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TARIFA REDUCIDA  

CONCESION N» 1805
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Intelectual N* 833764

H O R A R I O

Para la publicación de avisos en el 

BOLETIN  O F IC IA L  

regirá «1 siguiente horario: 

LUNES A V IERN ES DE:

8 a 11,30 horas

PO D ER EJECUTIVO

V

Dr. R ICARDO  JO AQU IN  DURAND
Gobernador de la Provincia 

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN  
Vice Gobernador de la Provincia 

Dr. G U ILLERM O  V ILLEGAS  
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. FLOREN CIO  EL IAS  
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. D A N ÍO N  CERM ESONI 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION  Y  ADM IN IST RACION
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TELEFONO N’ 14780 

Sr. JUAN RAYM UNDO ARIAS

Director

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN  O F IC IA L  se tendrá por auténticas; y un ejemplar de cada uno 

de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legisk.^vas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957

Art. 11* — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13* — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las Suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 

al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 

de su vencimiento.
Art. 18* — VENTA DE EJEM PLARES: Mantiénese 

para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38* — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de ios mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa

sible a medidas disciplinarias)

D IRECCION  Y  ADM IN ISTRACION :

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57

Para la' publicación de BALANCES DE SOCIEDAÍ-s 
DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS M IL  PESOS M /N . DE  
C /L .) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada. '

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 
la salida. '

TARIFAS GENERALES

Número

Decreto N9 3433 del 22 de Mayo de 1964 '

VENTA DE EJEM PLARES

del día y atrasado dentro del mes . . . .  $ 5.— 

atrasado de más de un mes hasta un ano „ 10.— 

atrasado de más de.un año hasta tres años „ 20.-— 

atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 40.— 

atrasado de más de 5 años hasta 10 años „ 60.— 

atrasado de más de 10 años . . . . . . . . . .  „ 80«-¿*
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S U S C R I P C I O N E S

Mensual ................. ............................................... $ 150.-
Trimeslral ............................................................. $ 300.-

Semestral ...............................................................  $ 450
Anual .................................. .................................. $ 900.*-

P U B  L I G A C I O N E S

Toda, publicación que no sea de composición corrida, se percibirán, los centímetros utilizados y por columna a razón 
de $ 27.— (Vciniisietc posos) el centímetro: considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
i.,os avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas, 
como 500 (Quinientas)" palabras.

T.n lodo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) paUbras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo: * -

1Q) Si ocupa menos de 1|4 página .............. ............... ........................................... ...$ 140.—
29) De más de 1|4 hasta 1|2 página .......... ............... ........................................... ...$ 225.__
3P) De más de 1|2 y hasta 1 página . . . , ...................... .................................... ...$ 405.__
4-) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PU BLICACION E S  A T E R M INO ___

En las publicaciones a término que tengan que »'-?ertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Posesión Treintañal y Deslinde .........
Rematéis de Inmuebles y Automotores

Hasta .¿♦xce« Hasta Éxce- Hasta

Edictlos de M in a s ....................................  810.

10 días dente 20 días dente . 30 días <

$ $ $ ? $
295.— 21.— cm. 405.-~ 30.— „ 590.— 41
405. — 30.-- , 54.— M 900.— 81

405.— 30.— „ 810.— 54.— M 900.— 81
295.— 21 •— „ 405.— 30.— cm. 590.— 41

54.-
ConDratos o Estatutos Sociales . .
Balances .......................................
Otros Edictos Judiciales y Aviaos

3.80 la pal'abra 
585.— 45.— cm. 
405.™ 30.— „

900.
810.

81.
54.

1 350.- 
900.-

SUMARIO

SECCION ADMINISTRATIVA

Exce
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108
81
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PAGINAS

A eép ia .  e l;¡ re nu nc ia  a $'•« vivi'. ' i i i ’a nui ,a S r a .  Uentri; ;  A .  C l v r s i  de FUvas en F .mbar-

• a.eión y ;i !.i•! ' ' ?};:■• ;i i i.’ V tU. S r . i E sp .>  U> ..........................................................................  1629

A d .a idV as  • a ú iv m '  iU :a S r a .  C'ii.ra .) . ( '¡ tro u na  v i v ie n d a  en D a r r i n  S o n  .iosr —  ('a~

p i i a l  . ...............................................................................................................................................................................................  1 G2'J

- 1 '»únase sin  ca rgu  a fa vo r  i Ir?; \ni- u to  ^  d' In  faní- a í a  de M o n t e  E s c . de T a r t a j a ! ,

!'i : s ,V  i • * es I ¡: -ai- .............................................................. .........................................................................  , 1629

D é j a s e  s in  e lec to  l a  p rom esa  do ven ia  a  ia-vor del S r .  N i l o  T orres  á c  la. P a rc e la  H

C ¡ . í í Lt ■ i ; ¡ y ,«¿l.ai;i ' - a l‘. r Oe la y ' ñ o r  ta O lga  Pé;' .......................................  1629

' y n e  Ir-.'- P : ' .-i •■! ! d ie l'a 'ia  por  (!<’ iis jo  ü'e Fonv-nto  fr:.»na»1*To, el 3 rt j r»; f í 5 1.629

Au o r i z a  " : ¡a- -.•'••al í¡r.:i : b e s  a sas-aábir  el a n t ; • o n t r a t o  de ven ta  con la  s '-

A m a  ? : a ' o ¡i-a '" . »’ .'i ¡vías por un,:\ p a rc e la  en Ag-uar.ay —  D p i  o. S a n  Mart í?». 1630

- I >'\ia *:i '- t «•! • . r - -o ¡ . >\ a. .» i • v.»r un M-avía B .. S a r a v i a  de u n a  P a r c e l a  en

C a p i t a l  y a d ju d í c a s e  a! ñ o r  R a ú l  I .  F lo re s  . . . .....................................................................................  1630

P P p é n e s o  i i\-!n. '¡m'■¡'i, ia n a r t : d a s de n t ro  tlrl P r e s u p u e s t o  ü’e D i r ^ e .  de B o sq u e s  y

F o iu  u to  A g rup-  e ........... .................... ................................................ ................................................................  1630

í ’riHiuii'V ;1 ! ’:>! M* te ve. r.«-' Inmuebles por j- •nuncia do 1.a S r ta . T)e!ia. E . Da- 

gún y S in . Pda"'-t ihhVoIcv de Sly; desígnale al señor LoTenzo Im hoff y a la 
Sra.. llosa. S. Sane'ii■■dn o de Kondonio .............................................................................................. 1630

- P'-sígnas..  en ! !• '• ! ’ -.1. d«> M im  ría a la S r a s  A l i c ia  F lo re s  d* G a rc ía  y Tvía’rvi. del

( ' ; iM i ! in  Kui'/. d r  M e v i  .. .....................................................................................  ............................................ 1630 ai 1631

- A c óp la se  !a u-'*-ia a -i n loí ,* l ' c a 1 r.or la S r a .  ¡YT. Mil' tha. A r a m i a  .de P r z a g o s t i  y

ad j i id í fas i-  a. fa •! 1 r .’ uaii  A .  \'act-,aro ............................................................................................... 1631

o aso i i y nn-.ir a a i ’U :<>(,. f ia-a ’ p a r  señor  M a rce lo  U . Bar fs tr i* ' . i  y a d ju d i c a  --’

al \ udv.-- í--nia ...............................................................................................................................  1631

- A -1 i ” ü ' í e a í ' í í !is>-a!i': Para enn 1 ruec ión  de vi  vienO,-» p rop ia  en D p i  o . ( ’ i-

pil. <1 ............................................ ...................................................................................................; ...........................................  1631 a! 1632
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*• •< *• • 8 ‘. ' ->s “ __ A m p ' i a s e  p a r i  id*a on  $ 2 oeo.--. ,-.n . n i n n a  d * D e f e n s a  A n t i a è r e e  P - ^ ì v n  cl- S a l t a  . . . .  !

" •* •■ s;in;ì - —  E ti D iree. dv .Av< h ivo •; ¡a IV ia . -amp'iase- partid a  por $ ;’5 .000 .—  ..............................i

M. ae A. 8. A*? si* ! o d= 1 I l i O 05.—  E sL ddéc  se (mo es on e ara et. r pro*. isorio la. «los lunac ión  do Vi sonorità M arta A :

Avem  la ño. . I n s i  stese w i o^'.-ipi'e'dent:»! d.e' Ar i .  :'y .... Ue<*r--to 84 or. —  ! >e! 7— 5— 65 . . . .

‘‘ “ •* *• 8911 “ “ —  A p ru éb a le  contra to  c *i ** ratto entre el M i n  is re io r\ - As. Soc. y S . Púb lica v -p! Dr.

v Sa'¡li il P ù b ica  los
. |

S . P ú b l i c a .  y  lo s  s -

Ri» 18

1VT. (V? Econ. Np

Ril?,0
8033

89?2

M .  de  G o b .

¡81 8030

-—  A p r u é b a s e  e l C o n t r a t o  c o ! -*bra-a‘» e n t r e  o! ;V l inh . ‘ *.r.'o d o  A s .  -Soc 

S r- 's . B e n j a m í n  P ó p e / ^  'i o l é s f o :  o P c o a l o z a  y  R a ú l  O .  M e d i n a  

—- A p ru éb ase ?  C o n t r a t o  c e l e b r a d o  (‘n i  re  «.-i M  . n i s t e r i o  de  A s . S o c .

ñ S v u ' p  8a;'ivi .'*Vi • ' uYal J . Y:o ! l z  y Bonj:-uvi ín  I , ó p o z  .....................................................................

—  A p r u é b a s e  C o n t r a t o  e n t r o  o! M i n i s t .  !A x . S o c .  y  S .  P ú b l i c a  y  i a  S r t a . N e l l y  S .  C a r c a .

—  A p r a é i a  o C o n t r a t o  e n t r  > ’■ .‘d n n s i .  do  A s . Sor*, y S .  P ú b l i c a  y ' o s  S r e s . F r a n c i s c o  E ‘. 

P e r ó n ,  H é c t o r  A . G a r c í a .  y S i ‘ v j*ío O . F < r n n á n d c z  ......................................................................................... j.

—  A p r u é b a s e  C o n t r a t o  entro,  el- " M i n i s t . jde  A s .  S o c .  y  lo s  S r o s .  J u a n  P í o  Q u i r o g a ,  S a n 

t i a g o  C h o e o b a r  y  .1 A .  B a r r i o n u c v o  .. .*......................................... * ...................................................................

—  A p r u é b a s e  C o n t r a t o  e n t r e  el M i n i s t e r i o  A s .  S o c .  y S .  P ú b l i c a  y  la  S r a .  N o r a  S a l e h  dé

P a r r a  ....................................  ................................................................................................................................ ................................

—  A p r u é b a s e  R" s o l u c i ó n  N  ’ SS:: — ,1. I..) -: 2 7 — 5— 05. D o  ¡u  C a j a  d e  J u b i l a c i o n e s  do  la  

P c i a ......................................................................................i • .............................................................................................' ..................................

—  A m p l í a s e  p a r t i d a  m  D i r e c c i ó n  Gral| . d e l  R e g i s t r o  C i v i l  e n  l a  S u m a  de  $ 5 0 0 . 0 0 0 . —

—  A m p l í a s e  p a r t i d a  e n  v* M i n i t . a'e G o b e r n ó  J .  é 1. P ú b l i c a  e n  la s u m a  de  $ 2 4 . 0 0 0 . —

—  A m p l í a s e  par ir !* ' ' ,  e n  el M i n i s t .  de  G o b i e r n o  J .  ó I .  P ú b l i c a  e n  la  s u m a  de  $ 1 0 . 0 0 0 . —

—  A m p l í a s e  p a r t i d a  e n  E.;*- i b a n  a de  G o b i e r n o  p o r  l a  s u n v a  d e  % 1 0 . 0 0 0 . —  ..........................'.

—  D i s n ó n e s e  t r a n s í .  r e n c i a  d - p a r t i d a s  d e n t r o  d e !  P r e s u p u e s t o  d e  C á r c e l  P e n i t e n c i a r í a  . . . .

—  C o r i s t i t ' ú y e s e  la  C o m i s ' ó r  d e  Fest-. j o s  p a r a  l a  c e l e b r a c i ó n  d e l  “ D í a  d e !  T a b a c o ”  .......... '.

—  C o n s t i t ú y c s e  i rna  C o m i s i ó '  :vd— n o n  o-« mu  p r e s i d i d a  p o r  el S r .  M i n i s t r o  d e  E c o n o m í a ,  

c I n g .  E d u a v ' n  P a t r ó n  * ’ = •.-• . >s y el D r .  R o b e r t o  

s<> de  l a s  i n s t a l a c i ó n  s l" '1 l a n e r í a  '"’bacivapoya*-*

C  neéde .s e  a la  M u n i c i p * *  'ida-c? d e  A g u a r a  y  —  D p t o .  

t ' 1 d e l  L o t e  F i s c a l  N M 4 - D p t o . j R i v a d a v i a  ..................................................................... :.............................

—  P ó j a s e  s in  e f e c t o  ’a d j u d i c a c i o n e s  e f e c t u a d a s  p o r  D* cr . t o s  N o s .  2 111!li2 . A c é p t a s e  la r e 

n u n c i a .  a !a v i v i e n d a  r«r* S r .  A n t o n i o  L o u s e  \* a d j u d í c a s e  a l a  S r a .  M a r t a  S a l o 

m ó n  Y d ñ  ñ’i r p 'ie,ia i ' ! - ■ v i v i e n d a  p o r  D e c r c t o  2 0 1 .............................................................................!

— B i q u ' d a s  ' a  D i r e c c i ó n  • • e n e r a l '  de  V i v i e n d a s  de  l a  P e í , a . ’ a s u m a  d ‘ $ 1 0 0 . 0 0 0 . —

—  P o r  C o n t a d u r í a  d e  l.n P r o v i n c i a  p r o ’cé. rlasc a tran.-l: r i r  d e  R e n t a s  O  n e r a l e s  a C u e n 

t a  F o n d o s  O b r a s  P ú l > ’ . V ■ s u m a  de  i  8 . 0 0 0 . 0 0 0 . —  ................................................ ’ ..........................................

A m p  i a s  ' D e c r e t o  N °  5 ? 8 — De l  8— 04-05 ............................................................. '................................... ........... V

— - D é j a l e  s i n  ef- o.! ,> r-n‘ o t o r g a d o  a ’ a  S r n  . C a r m e n  G a r c í a  do  C ;sp -»la —  D c c r e ’ o

6527— D e l  ] 0—-12— 04: y a , ' ' 1; T' ¡f i . u o o . o i ' o . —  n la S r a .  A f  i f • T V ih b a r  de  Tssa.

—  A p r u é b a s e  C o n v e n g o  s r-l>t- S a n i d a d  A n i m a l  en tre , la  P c i a .  S a l t a  y  e- S e r v i c i o  d e  Lu-  h a s

S a n  t a r i a s  SoV.a  d - S  -‘■ret. A g r i c u l t u r a  d e  l a  N a c i ó n  ...............................................................................

—  A u t o r í z a s e  a l  D i r e c t o r  d-> V iv ien-n 'as  J l n g .  F r . m c s i c o  A .  G a r c í a  .a g  s P o n a r  el pags i  de

lo s  C e r t i f i c a d o r  o m i i i d e ^  r»or r e d i l  o s  a n t e  la C a í a  de  A t i e r r o  P o s t a l  .................................

—  D- c ’ av ’a s e  f é r v i d o  el d ía *  14— («-—(i5 e|n el / O p t o .  A í u n i e i p a l  d=' E** T a l a  —  D p t o .  T,a 

C a n d e l a r i a .................................................................. | ................................................ v............................................................................. .

—  n t ó ; g a s e  p e r s o n a r í a  i ¡o* íd i<a  a >a. r a ^ ó n  s o c :.n' “ Coo}*»' 'r*>tiva de  T i v i n s p o r t e  A u t o m o t o r  

12 de  O c t u b r e ” T4d:t . ............. ...............■..................................................................................................................................!.

—  A p r u é b a s e  r e f o r m a  rT‘‘ l o s E s t a l . u l  os  S o c i a l e s  d*-* " C r ó d i t o  C o m e r c i a l  e I n d u s t r i a l  de  S a ’ - 

1a —  C o o p e r a t i v a  TJ. r1. i ..................... ; ........................................................................... ' ................................

C o r n e j o  I s a s r n . n d i  ' . p a ra  el t r a s p a 

s a n  M a r t í n ,  la. e x p l o t a c i ó n  f o re s-

EDICTOS DE MINAS:

C a b r i o !  M ' a u v i n í  —  E x p t c .  4 - 1 !— ]\r. .............................

E r n e s t o  C l è r i c o  —  E x p t e .  N °  4S1.2— O .....................................i .

^ | if íÍL IC !T A C !O N E S  PUBLICAS: ' 1
‘ ' •• i 

r  * 5 • 200.̂ 7 — ,Dir.-cc;ón de A^ia^dad de Salta 
ŷ.A'í 20071 —- Est.a.b'eoiiniento Aziifrevo Salta
' ^ 4 y 'vrn 20560 —  I n s t i t u t o  N a c . do. Salu-d' Menta .1 . —  I n c i t a c i ó n  P ú b l i c a  C .  1. 21.'05 ...........................................

> .A .S .  — P a v a  la, e j e c u c i ó n  d e  l a  obra . S i s t e m a  de  E l e c t r i f i c a c i ó n  R u r a d  Z o n a  B e t a n i a

D i e .  P ú b l i c a  N  

Tac .  P ù b i c a  N ;i

1 n . .
M005

N9
nt);\ n*

4
fe? i'./V’v

20560 — A.G 

POSTERGACION LIC ITACION:

N9 20021 Seci’et. E stado de E nerg ía  y Com bustib les — A gua  y E nerg ía  E léc tr ica  T/ci tac ión  P úb lic a  N v 33|fi5

EDICTO CITATORIO: !

20654 —  S .!P . S a tu rn ino  Colque.t Ju s to  H erm eneg ildo  R o ja s y R u fin o  R o jas  ........

N9 20017 —  sjp. Aure lio  H orm igo  ................. ..................................... .....................: ........................... .. .

N? 2061(5 —  s!p. F rancisco  Conde ............................................................................ i ............................. ..
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DECRETOS D E L  PO D ER  

'• ~ E JECU T IVO

DECRETO 8B9-+

• Ministerio de Economía, F. y O.! Públicas ‘ 
SA LT a, 9 de Jumo'ide 1966 ¡

V.Li>'í\>; la renuncia.; presentada per la Sra. 
1Uatriz Agustina CliwSd d<v Rivas- , a la-, adju- , 
diCcic-ió'n ii • su viv^Mi'^a ubicada en Ja locali
dad de Embarcación; i y * P . S 

CU N SIDE HAN D O : ' • r ‘ .

' La iiripr ciúdible necesidad de ‘ regularizar' 

la.^ adjudicaciones del, Barrio construido en d’l- 
ch'i iu'ad por ia :ex .Dirección. ¡ de Vivien
das, a fin de que la ;l*rovincia pu¿da recu pe
tar el. dinero, invertido en la construcción dv 
las mismas* * ¡ .

Eí. Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A

.Artículo . Jv-* — ; Aceptase la renuncia presoi*- 
tada porcia. Sra. HfíA'j R IZ AGpíS'TPvA CllEU- 

DE RCVAS L . (J. 'íP' 1 21<> J05 q ' tu udjuui- 
‘caeion. de su .yív'íendaj úbicatU en i-a-rio de 

Embarcaciér 4 in-ó!i\ id nal izada cuino Pare, ü 
M..ü:í;hMu j*— : Ca.,a¿i,;i, . 77 íl: iün c nsi au-encta
d.t .a 1 a , y iuidu inmueble.

A-rL. ii'- Adjutj.aus, a favor'd t^ r O OS- 
M E 1:]S I:‘G>d'X O {>. <lOt .\°. i ;í.Ciío.i)8 L ■ la vdvienda 

construida en la locaPdau ,W(-/ Envíareación é 
ind iviiiuanzri.ua coiuu Jj— iiPanzana ti—-

CPl.adro 77J7. Fijándose j-at ■. dichi . mnuiP;^- 
; lo sí- si guie utos' valeres: . '

- ' Precié' Lon-..............  f  * 10,72#.03

Precio C a s a . $.500/344.—

loma Celia M. de Lanrán

Jefe Sección

.Pota’i 5ll,UT2.p3

San .1 «>sé iii- esta C ap itili, y en las m ism as ’ 

eoud’icion,- s estab lecidas tín el Decn-to N? 794-3, 

de fecha  19 de ju n io  -del 19G3.

Art. 2̂  — Comunique-*^ pubííquese, inséi*- 
ies:i en el RefflstFo O ficial y archives«f

. Dr. Ricardo, Joaquíp Durand 
. .. . , Ing. Florencio Elias ' ' ‘ .

ES COPIA :
Podren Andrés Arrarìi: I
Jtìfe de Despacho . del M. d<? E. F. y O. JP,

DECRETO , N? 8896 P  " .
Ministerio de Economía,. F. y O. Públicas.'
SALTA*, Junio 10 de 1965.

Expedienté N? 273411964, , * .
V lSTO estas actuar iones r» la que e¡ • Regi

miento 28. de , Infantería de Monte Escuela de 
Tarta gal, solicita a.uJ orizaeión’ .para  extraer 
maderas de lotes fisea'es i  f in 'd e  u tilizar, en 
cousti'ucdones y ,reparticiones del ("nart^]; 
acento a ios informes producidos por la  Direc
ción d( tu y Fui ¡ir.m o A ¿iropi-cuario, lo 

dispuesto • por 'el * an . PV de la Ley Nacional 
i;t.27a y lo fiicfcaniinii.do por eí s^ñor Fiscal de 

Gobierno, ■ - ¡ (<

Etí tCiôa» ifl® i«.
O/i*: C R E. T A í

Articulo —  Dónanse. sin cargo a íavor dej 
Pegiuneino ;.t. ü  ̂ Lni;¿mt.éria de ¿vlonte Escuela 
de Tariagal^ los< siguientes productos proceden 
tes dui ,apeu iio^al de especias íorestaies en el

■ An;. --  ̂La vivieriiVr*. c1e|je «er ocupao:i por 
su. ¡(‘‘ i', i nía > 'y ñúi V-u t'íinn'Uar denunciada 
dentro di i pjh'/'i* dj 1 <v diay a ( contar desdi la 
Í ’HcIu tP  oi'iiüii.!!' a> óii de; la adjud'<ración;’* b'á- 
jo apercibimiento,'de .quedar' rescináido de píe-P 
•no derecho la a.djudicación sin no^sida.d de. 
interpolación; . ' ,l

Art. 4 '̂ ITd inaump'lmi--nto -de , cualquiera 
de los artícu'os del presenté decreto, como .ie 
las- cláusulas establecidas / on el ‘D^cr. tn X 1? 
129'.°/62 [Kii- pirro' d i adjud’ a:ario > ov---ducp la 
r^sdi '̂-ón innñdMta jure” el-" mismo, sin
n^cj-shUd- (!o' int-rp-^H^ión jiníicial o (■xtr¿t-ju- 
dicia:. quedando fíiculta-io eí Poder Kjtcu'Uvo^ 
a 'rri'tm ar en caso d’«r 'haber dadp/posesión al' 
adjudicatario, dA •d'io|.Víi posesión mediante el 
auxilio do la fuTr?'> T.^blica en ca^o de resis

tencia.,
^  (■*;,) tuníijuese. publíquese, jnséT-- 

rn el ’Registro Oficial y- archivóse.'

. Dr.  ni«arií(i Joaquín Durand 

lng., Florencio Elias

K» COPIA: ’! ,P’ ,

' Pfrdro Andréa Ári'ñna 
Jof© do D»»pucho *hcl M. de lí. F. y O. I?

l o t e  l i s c a J J ,  r e a c c i ó n  ( ¡ .I ,1 d e n u n c i a d o  p « j r  e )

e n c a r g a d o d e  !  U e s t a e a . n u - n i o F o r e s t a l  T a r t a g a P
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DECRETO; N" 8895. | .
. Ministerio de Economía, 'F. y O . , Públicas ' 

SALTA, 9 de Junip Üe 1965 , /
Expediente N9 1l85j65. t( p 

‘ V IS T O .'la so'dcitud de adjudic^.Qión de vi
vienda en eí Barrio ,$an , J<j>sé-de Pĉ sta Capital 
formulada por la señora C'ara Josefa Caro,- 

, * N ‘-\ 1.717.502;- ¡, . • . v .
'^  Atento a que la: recurrente 'ha >d’̂ do\cunipli- 
miento cbn to'dos losr recaudós exigidos por la 
disposición* vigente gqbre ia m at •ri'a y 'á lo in-' 

form^dp. P°r Dirección de Viviendas y  Arqui-, 

tectura de’ l4 Provincia,

il1} Qwburnotlair «f# 1« Prevtnal«!

• ' ’ O. T:. C H 5a T A

. Artículo —  Adjudícase a  la • soñara. CL4- 
RA  JO SEFA  C A R O , C .  N? 1.717.502/. la  v i

vienda ubicada en íü , manz’a.na 101 ,d—  Lote 
r»™- Catastro N f> 40.422— Sección L— Barrio'

Art. 2? —  .Déjase establecido í que !a V,vj,iu~ 

tación f<»restai tendrá comò 1-ímíte ’a .¿ extrac
ción de hasta 270 m'etros. cübicos de inádéras 

varias. ; t
Art, 3V‘ — La explotación estaiü ba.io el es

tricto control del Destacamento Foresta-. Tar- 
tagui, quien ¿xp.jdt.-rá ¡as guias necesarias sin 
cargo a los f.ne¿ oxpuxs.o^..' , i u

, ’ ;,Art. 4? .— .PA -P.partam nto Boh^ucs'"íir)vá- 
. -dos y Fisca'es deterrnin'ará^ las- hormas para. ,el 

, .aproveehíímivpto ■ l:*-rt »tal. . -
Art. 0v — 'e í Regi ni lènto 28 ,'dr Infantería 

^CdnLe Escú lla  tendrá -especial - at-nción con 
las maderas adquiridas en remate ■ público por

■ el señor Héctor Qárcía » Rubio*, nvidora^ .éstas 
que se encuentran; en cd-, citado« lote fisca'.

Arti 69.— La ■ extracción de los productos ci-

* tados en el á;'tu'u.o .1^' y la -'explotación y i.\- 

tración hasta cubrir los *2.70 m3. de ma-rP ra c i
tados en el artículo 29,; lo serán .en < p:..<'* 
d'e seis meses a contar de la  fecha viei presen

te 'decreto, p . .. •’  ̂ . '
Aj’t '7“ - Coínimíquese, .^Mibliquese, -’o;-;

tese en el . R eg is tro  O fic ia l y ’archivo».*. - 

Dr. R ic a r d a  Joaquín ,' D urand  

Ing . F lorencio E lias

KS COPIA ; .
Celia' IVU de 'Larrá/n 

’ Jefe &èòción ' :
/  -V ( •' . .-..p-i- • :

D E C R E T Ò  N*> 8897 'j

M iinisterio de E co no m ía ,1 F. y O. P úb licas

SALTA, Ju n io  10 de *1965.
VISTO estas actuaciones en las que la se-

• nerita. O'.ga López solicita una parcela fiscal 
' ubicada en la  lo calidari de Géneral Giieme.i/ 

Departamento del ^mismo nombre para ser des 

tinada a la  vivienda fainiliar, de conformidad 

a Tas disposiciones, ’de la  Ley 1338 ; y 

' C O N SID ERA N DO : .• !
! ' Que. la* parcela ind iv idua1 i'^ad,a* por la potici o 
nante fue ./adjudicarla médiapte Decreto N- 

"12.í)5'ij5S al s:*ñor N ilo Torres; ’ _ -

Que d.. *as constancias!de este expedíoiite se 
desprende que el señor N iio Torres hizo c sión 
á ios d^rerhos de la citáda p’at’ce la 'a ‘ la seño- 

r.ta O ga L óp .z> violando en consecuencia ex

presas disposiciones legales en vigor;.
Que la recurrente ha [dado cumplim iento a 

los requisitos exigidos por .la-ley de la  materia, 

es decir que no posee bienes inmuebles y . sus 

•ecursos económicos son lim itados, habiendo
- ad más toinado a su adargo el,,pago de las cuo

tas correspondientes al ¿recio de venta de la 
citada parce’a, y efectuado" construcciones en 
a m ism a;’ ; . . .

Por ello; atento a los ¡informes proclueidoa 
. por la , Dirección ' Qeneral de Inmuebles y lo 

dictam inado por el señor Fiscal de Gobierno;
SI Gobernador 4« I» Pr»vln«l* 

l> E C f! E T A 

Artículo 1° —  Déjase sin efecto la promesa 
de venta a favor del señor N ilo Torres de la 
Parcela 14—  M anzana Ib )—  Sección B-— Ca
tastro 1̂ .72. de Ja localidad de General Güemes 

Departamento d'el misrno nombre dispuesta 
piU’ Decreto N̂ l-2,9\53-t58/|

Art. 2  ̂ —  Autorízase .̂1 señor Director Ge

ne.a: de Inmuebles a suscribir con la  señorita
0 LOA  LOPEZ, L. C. ^.^3.284.745; con dom ici

lio en la  calle Ameghinü; N'>j700 de ésa locali
dad’ el antecontrato de ¿venta correspondiente
de la Parcela 14— M anzana 1̂ lb)—  . Sección B__-
Ldta.sr.ro 187D de General'Güemes, con una su

perficie de f»95.08 ’metros cuadrados- al precio 
de. $ 4.170,48 (CUATRO M IL  C IENTO SE T EN 
TA PESOS CON 48¡100 M O N ED A  N AC IO N A L) 

aeord!ándosc un, plazo d e ' se’is meses ■ para pa- 
g.i" el saldo ■ rendiente de § 1?574,— (UN  M IL  

Q U IN IEN TO S SETENTA. Y CUATRO PESOS 

M uN IlD A  N A C IO N A L) 'más los intereses co
rrespondientes; conforme al texto aprobado por 
Dec. 41)81 [5 6 y su s .coi n pl ém en tari o-s N^s. 551 ¡58. 
4102(60 y 7753¡65.' ; . . ^

Art. 3? —1 L'á autorización conferida por el 

artículo anterior tenddá úna duración de qüin- 
.op (1.5) días a. contar désde la  notificación a l 
interesado del presente decreto' siempre q'U'j 

. t-enga domicilio denunciado, en la  Dirección Ge 
neral d’e Inmuebles, en ¿aso jContyario desde su 

. i’tibUcación crí ’er Roletfní Ofíci’al. j .

A^’t, 49 —  Pásen las presentes actuaciones a 
la Dirección G'oneral de. Inmuebles a  sus efec

tos y, en ,su oportunidadj á . Escribanía de Go-
1 bierno a fin 'dé que se libre la correspondiente 
escritura tvasiativ’a de dom inio .' ’

* ■ <.’OM! nnfyjdtüír.,:1 j»ut*'íf|Hí'*w<tr, b>VKél‘-
te^o en e] Regrsti'o Oflclal ' y  Archívese.

Dr.; Ricardcj Joaquín Durand 
i Ing. Florencio Elias 

ES COPIA : , P -

. Irinja Celia M., de LarrárV 

Jefe Sección

^ ij.CK¿.TO Nv ,8898. ( t

Miinisterio de Economja,* F. y O. Púbdcas
Is.aLTÁ, Junio, 10 de 1.965. '
Expediente N? .1386—1965.

V1ÖTO ia Disposición ¡-N» 41¡6,5 dictauu por 
el Consejo de. FuiiKnti •’ 'Gána.dero pur la que 
rectifica su ttr.t«ífior N'-* • IPJ ai).roba<la por 
c, i*lu a*'*»..i <i’ i - L 01 'ioay*. de. --tjii» er. ».-urso

o £ c íV ' & ir a * p
^vrtiLriUij .1 1 -■* Apruébase- ja, * Oisp<;Sicíón X ,J 

. -41; d ic ta ila  por el Consejo de Fom ento, (la na-* 

dero . 1 1 fecha au de UKtyo de IHti5, cuyo v< xto 

es el sigu iente/ ’ ’ ■ , .

‘■'Visólo - i 1 rror rnvpíÍJnt.ario -.comotido en la 
"confección ; di-* ia Uiwpósiciór* N'^ -39)65,
E l P residente Interíi><.) del Consejó  de Fo ;; 

m eñto Ganadero  1 
D IS P O N E : .

‘ Art. 1? —- Rectifícase; el Art. IV de la -bis- 
. posición '39 del, 12^—5—1ÍM55 de este Con
sejo estableciéndose que la renuncia de la 
Srta. Rosa AngéUca- Ruiz es desde el de 
mayo de 1965 y no desdé el 1^ de- marzo de 
1965 como fjgúr’a en la misma".
Art... 2V — Comuuíqueae, publíauese,. insér- 

toso en <rl Registro Oíicia! y Archívese.
- r Dr. Hlmsrdi^ J«aqo ln  Dun\«d

- Ing . F lorencio  Elias ’ ,/

m c o y iA  , ;  ̂ ' y i  f:
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f DECRETO N? 8899
Ministerio de Economía,' F. y O ..Púb licas 
SALTAR Junio 10 de 1965*
Expediente N? 763— 1965./ 1
VISTO estas actuáciones en lá  que la seño- 

Marcelina González dé !Maclas, solicita una 

Jl.Jircela fiscal ubicada en ;el pueblo ;d’e Agua- 
fray, para ser' destinada' a la  vivienda fam iliar, 
¡d  ̂ conformidad a: las disposiciones *[de la  ley 

f 1338; y i '. . ;

¡CO N SID ERAN D O : . . *

í, Que la- recurrente ha , dado eiimplim iento a 
! Î ls disposiciones .que rigen sobre la ''m ateria , 

|es decir que no posee bienes -inmuebles y se 
t ira ta  de una persona d'e • recursos económicos
I; limitados;.

Púr ello, ¡atento a los - informes’ producidos 
£'¿or J a  Dirección . General dé Inmuebles y i o. ' 
| dictaminado por e l , señor Fiscal de . Gobierno,

Bl Qsbam ador dV ’l* Pr«vln«f*

O B C R  t t T  A

. Artículo 1 ° — . Autorízase, al señor Director 
general; de Inmuebles á  ¿.suscribir con la  se- 
üora 'M Á R C E L IN A ’GO N ZÁ LEZ DE  MACIAS, 
\L: -O. N*\- 9:476.404 .con dom icilio ' en . calle San 

jMáí dn 99 del» pueblo’ de Aguaray, Depar
tamento de' Sán Martín,¡ vel-.. an técontrato . de 
venta correspondiente, de^-la parcela 9 de 1a ‘ 
manzana- í 5, catastro •N°,’ 2175 del pueblo de 
Aguaray, Departamento f;de. San M artín , con 
una superficie de, 895 .ftietros cuadrados^ al pre
cio de $ 30.447»'—  ,m¡n. :(treinta m il cuatrocien
tos cuaren ta 'y  siete pesos moneda nacional), 

conforme ál texto aprobado, por Decreto N 9 
46S1|56 y sus m odificatorios Nros. -551(58, 4102(64 
y 77531651 1 . * ■ ) / ’ • , .
• Art. 2? *rr' Lfl autorización conferida por el. 
artículo anterior, tendrá ju n a  dúración -d’e quin 
ce (15) días a contar,- desde la  notificación oí 

interesado del presente- decretot siempre ,que 
tenga domicilio denunciado en la  Dirección Ge 
neral de Inmuebles, en caso contrario, desde su 
publicación' en- el.^Boletín Oficial. ,

Art. 3’ 7-- Pasen las; .presentes actuaciones 

a la^ Dirección General -d’e Inmuebles a sus efec 
tos, y en su oportunidad, a Escribanía de Go
bierno a* fin  de que .se; libre lá  correspondien

te escritura traslativa de dominio.
A rt. 4?. —  Comuníauése, publíquese, insér

tese *¿n ©1 Registro Oficial, y archívese.

. D r. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

TC» Copla: .
Iprna Celia M. de Lsírrán

Jefe Sección

Sección A, Catastro , 13968 ¡ de la  Capital, con 
una superficie de 474 m2., á l precio de $ 31.521 
m|n‘. (T RE IN T A  Y  UN  M IL  Q U IN IEN T O S 
V E IN T IÚ N  PESOS M O N ED A  N A C IO N A L), 

conforme a l texto aprobado por Decreto N 9 
4681(56 y süs compleméntários Ñrps. 55l|58t 

. 4102(64 y 7753(65.
Árt. 3o - La autorización conferida por el 

artículo anterior tendrá uña  duraeión de quin 
ce (15) días a -contar, desde la  notificación ,aí 
interesado del presente decretó siempre -que 

tenga domicilio denunciado; en lá  D irección Ge
neral de Inmuebles, en caso contrarió, desde 

su publicación en el Boletín Oficial.
Art. 4?, —  Pasen las presentes actuaciones a 

la Dirección General de Inmuebles a^sus efee 
tos, y en su oportunidad, ,a Escribanía, de Go

bierno a fin  de que se libre la  correspondiente 

escritura traslativa de ddminio. f
Art. ^  — Comunique»©, publiques»,' insér

telo en ,cl Heglslro O ficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES CO PIA : . 1 '• • ;
Inma Celia M . d e  La\rrán

. Jéfe, Sección

DECRETO N? 8901

Múnisterio. de. Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Junio' 1Ó de- 1965.

Expediente. N9 1488— 1965. -
V ISTO estas actuaciones en las que la  D i

rección de Bosques y : Fomento Agropecuario 
solicita transferencia de fártici'as dentro de su 
Presupuesto en él rubro ¡ Otros Gastos. por re
sultar sus créditos insuficientes para atender 
necesidades imprescindibles; j

Por ello, y atento a lo informado por Con

taduría-General, *
■ .•r 'fs

El Gobernador de-la Provincia 

D E C R E T  A

Artículo l 9 r— Dispónese la  siguiente trans
ferencia de partidas dentro del Presupuesto de * 
la Dirección de Bosques y Fomento Agropecua 
rio actualmente en vigor, Ord’en de Disposi

ción de Fondos' N9* 181:
A N EXO  C— INCISO  V II—  OTROS GASTOS— 

Principal a) 1:
Del Parcial 42- “Lucha contra las 
Plagas” ! . .................... ................................ $ 130.000'

Gladys Ríos Di'd’ier de Peñalva;‘de Of. 4V a Oí; 

M argarita Patire de Blesa, de Qficial 59 u Of 4° í 

Sofía. Vazqiiez de V idal Caro,:'de Of. 6** a Of, 5° 

Silvia. I. Pacheco de Mercada de Of. 79 a Of. 0° 
A lic ia González^ de Oficial ¡S? a Oficial 7?; 
Eneida Arias, de Auxiliar M^yor a  O ficial’ S°; 
Catalina Díaz de. .Avila, -d'e A.u¿. 1? a Aux. Mayor-, 
Nélida A ída Analís, de¡ Aux .; 2'> a Auxiliar r?;.- 
Antonio Mendoza de Auxiliar, 3? a Auxiliar 2‘-’; 
M aría E. Maggi de Silvestre^ de Aux.- 3? a Aux. '¿° 

N ilda . Yone Várela, de Aux* .49 a Auxiliar 3V; 
Edm undo Burgos, cié Aux. j'6^ a Auxiliar 3?; 

Hernán Andrad'e, de Aux iliar 6? a Auxiliar 49; 

Roberto Romero- de Auxiliar 8*' a Aux iliar • 6?/ 
Art. 49 —  — Desígnase^ a partir deli 1* de 

jun io  del año en curso, Auxiliar 69  ̂de, la Di 
rección General de Inmuebles,; con la' asigna
ción mensual que para dicho cargo f i ja  la  'Ley 

de Presupuesto, en vigor, al señor -LORENZA) 
IM HO FF , L. E. N? 3.905.523; Clase 1924.

Art. 59 —  Desígnase Aux iliar S9 de la .Direc
ción Generai de Inmuebles, con ?a asignación 
mensual que para dicho cargo fija  lá; Ley de 
Presupuesto, en vigor y a partir de la fecha 
en que se haga cargo -d’é * sus funciones, a la 
señora RO SA  S. SA N G U ED OLC I D E  R O N 

D O N I,. L. C. N° 1.260.530, .
Art.. 6? — Comuniqúese.! publíquese. Insér

tese «n •! Registro Ofiolal j  aro)ifT«s«.

D r . , Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias . * .

E S  COPIA : . ; J  i

i  ̂ Ipnfia Celia M. de Lafrán
! Jefe Sección. ^ .

para reforjar:.
Parcial 39-- “Utiles, libros, impre
siones” ________ _— . . . . . . .  ».....................  $ 130,000

; DECRETO N’ 8900 ; *'
Miinisterio de Econom íá,' F. y O. Públicas 
SALTA, Junio 10* de 1965.

Expediente N9 1249-fl965.
V ISTO estas actuaciones en, las que el señor 

Raúl Indalecio Flores ¡solicita úna parcela. íis-.. 
caí ubicada eñ el Departamento Capital para 
ser destinada. ;a la> vivienda fam iliar, de - coii- 

formi-d'ad a las disposiciones 'd̂ e la Ley 1338; y 

C O N SID ERA N DO :

Que ei recurrente ha 'dado cumplim iento á  

los requisitos. exigidos por la  Ley de la ma-. 
teria, es decir que no posee bienes inmuebles 

y sus recursos ■ económicos son lim itados;
Por ello, atepto a  ;los informes producidos 

por la Dirección General de Inmuebles y. lo 

dictam inado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia 

;ŝ  • D E C R E T A  . . .  x

Artículo ■ 1° —  Déjase sin efecto la  promesa 
de venta a' favor de M aría Belind'a. Saravia" 
d e ,la  Parcela .9— M anzana 31-— Sección A—  
Catastro N 9 Í3.968 de la Capital, que le fu tra  
adjudicada por. Decreto Ñ° 14803(55. 

t . A rt. 2? —  Autorízase al señor Director Ge
neral d e , Inmuebles ja suscribir con él señor 
RA U L  IN D A LE C IO  I^LORES, L.E. N<? 3.909.648, 
con domicilio en la! calle Cnél, V idt N? 41 

de esta 'Ciudad el antecontrato de venta co
rrespondiente a la parcela 9 de la  m anzana 31

Art. 2° Comuniqúese, ■ publíquese, insérte

se en el Registro O ficial y archívese.

, D r. Rjcardo Joaquín Durand

'h .. Ing. Florencio Elias*
Ilfll CO F IA :

ínma Celia M. de Lafrán
Jefe Sección

DECRETO N? 8902 ! .■
~ M¡misterio de Economía, F. y O. Públicas 

SALTA, Junio  10 1965.'

'Expediente N? 1308-^1965.
■ VISTO la  renuncia- presentada; y atento lo 

solicitado por Dirección General de Inmuebles,

•El Gobernador i de la Proviinciá 
D E C R E T A

A rtícu lo . I 9 —  Acéptase la renuncia presen
tada por la  señoritaj D E L IA  E S T H E R  DA- 
GUN, al cargo de O ficial 1? dé la Dirección 
Géneral de Inmuebles, con fecha 7 de mayo, 
de 1965. • ’’

Art. 2? —  Aceptas^ la renuncia presentada 

por lá señora BLAN CA  SA N G U ED O LC I DE  

S L Y t al cargo de A ux iliar 29 d'e la Dirección 

General de Inmuebles, a. partir dtel l 9 de junio, 
dei año en curso. . ;

Art. 39 —  Promuévese, a partir del l 9 de ju , 
nio de! 1965, al siguiente personal de la D i
rección General de Inmuebles:
Sara del Carmen Oriye, de Oficial 2*? a Ofic. I 9 
Carlos B. Cañiza^ de O ficial 39 a Oficial 29;

DECRETO N9 8903 : , .

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Junio  10 de 1965.
— VISTO las vacantes existentes y atento 

a las necesidades del servicio, ' .

(El Gobernador de la Provincia 
D E C R E t A

Árt. I 9. —  Desígnase A ux iliar Mayor d'e la 
-Dirección Provincia l’ de Minería^ con la  asig 

nación mensual que; para .dicho cargo fija  la 
Ley de Presupuesto «11 vigor, a ía señora A L I
CIA F L O R E S  DE  G A RC IA  L. C. dM? 0:976.877.

Art. 2°, —1 Desígnase Auxiliar de lá  Di-, 
rección Provinciáí de M inería, con ¡ la asigna
ción mensual que para dicho cargo. 'f ija  la 
Ley de Presupuesto en vigor, a la señora M A
R IA  D E L  CARM EN  RU IZ  D E  M OYA  L. C. 
N ;- 3.617,956. ’ ' : ‘

Art. 39. —: Las designaciones precedentemen
te dispuestas, lo serán; a partir de la  fecha en 

que las mismas se hagan cargo de sus funcio- 

' oes. i ' . !
A rt. 49. -—  Comuniqúese; publíquese, insér

tese en el Registro O ficial y archívese.

' Dr. Ricardo ! Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPÍA: , ! : '

Irma Celia M. de Larrán

; Jefe -de S.ección 
. . Subsecretaría de Ásuntos Agrarios 

y Recursos N aturales ' -

PjE§F*Efp ./MJ? ,890,4 ; , ‘
Ministerio de ExjGfj.omía), f .  y O. Públicas 
SALTA, Junio 1Q de 4566. "

—V ISTO : que la  señora M. M irtha Apanfia 
. í®b tlrzágasti hace* renuncia ael lt|te fiscal |1. 
catastro 59654 ubicado, en la Sección N.— Frac 
ción I I  de l'departam ento  Capital , que le fue
ra adjudicado por J)eGretp N? 6869(05, .

• • ■ f| . ' ‘
El Gobernador , de la PrOYÍns»?» 1 

? D Ep RÍETA* •

Art. 1?. r— Acéptase la  renuncia d e , la ad» 
judicación de un lote fiscal dispuesto, por De

creto N*-’ 6S69 de fechaJ 12 de enero de 1065, 
a  favor d’é la  señora M. M IRT H A  A RAN DA  
D E  URZAGAST I.

.A rt. 2°. '— .Adjudícase al señor JU A N  A N 
TONIO .VÁCCARO, L. ¡E'. m  7.264.035 Clase 
1942, el lote fiscal N<? 21— catastro 59-. 654 ubi 
cado en la Sección Fracción II  de la
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.Capital al precio de $ 90.— el metro cuadra
do, de conformidad a la’s disposiciones de la 
Ley 1338.

Art. 39 — Fíjase en $ 5.U00.— 111,11. (Cinco 
M il Pesos Moneda Nacional) la cuota que 

deberá, abonar el adjudicatario durante :a eje 
c-ución de la obra que tn  ningún caso ex

cederá los 18 meses. A partir ríe ’a term ina
ción se hará ei ajuste para la total am orti

zación del precio de venta en el caso que el 

mismo no hubiera ’sido cubierto.
Art. 4°. — Establécese un plazo de s-..sentó, 

(60) días a partir de la fecha del presente de
creto, para dar comienzo a las. obras de cons 

trucción.'

A lt. r»? — 'Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y arch ive^.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias

ES COPIA :
Irma Celia M. de Larrán

Jefe de Sección 

Subsecretaría de Asuntos Agrarios 
y Recursos Naturales

DECRETO N" 3905
Mi/nisterio ele Eccnomía, F. y O; Públicas 
SALTA, Junio 10 do 1965.
— VISTO que-el señor Mure,lo Reyaal-d'o Ba 

¡lestrini hace renuncia a l lote f;sca* que le 
fuera adjudicado mediante Decieto _\T? 6000, 

del 10 de noviembre de 1964 

Por ello^

El Gobernador d* In Pravlnala 
D E C R E T A

Art. l p. — Acéptase la renuncia al lo'.e fis 
cal 20— catastro 54887, ubicado en la Sec
ción N— Fracción 3 de la Capital, formulada 
por el señor M ARCELO  R E IN A LD O -  BA- 

LL E S T R IN I, que le fuera adjudicado mediante 

Decreto N° 6000|G4.
Art. 2V. — Adjudícase al señor AN DRÉS 

FJ GÜ ERO  A SOLA L. fe. N ’-1 7.244.437 el lot- 

fiscal 2c— catas!m  04887. ubicado en la Sec 

ció 11 N Fracción 3 de la Capital, conforme l*ia 
disposiciones de la Ley 1338, al precio de 

$ no.— (Noventa Pesos) e! nr.-iro cuadrado. 
j\ i>t. 3?. — Fíjase en $ 5.000.— min. (Cinco 

Mil Presos Moneda N ac iona l), la cuota que 
deberá abonar el adjudicatario durante la eje
cución de la obra que <-n ningún caso exce
der1.! los 18 meses. A partir d'e la term inación 
se hará e1 ajuste para la total amortización 

del precio -de venta en el caso el mismo

no hubiera sido cubierto.
Art. A*>. — Estab’écese un plazo de sesenta 

días a partir de Va fecha del presente decreto 
para dar comienzo a las obras de construcción.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese. insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Elias

ES COPIA :
Irma Celia M. de Larrán

Jefe de Sección 
Subsecretaría de Asuntos Agrarios 

y Recursos Naturales

DECRETO N° 8906
—VISTO las presentacmjK's efectuadas por 

diversos interesados en la adjudicación de lo
tes f i s c a l  con destino 'a la construcción de 

.su vivienda propia:

El Gabtrnftdor d* la P rav iiu la  
D E C R E T A

Art. I 9. — Adjudícase en forma directa !o.-i 
siguientes lotes fiscales- con destino a. la cons 

trucción de su vivienda propia, ubicados en »a 
Sección O— Fracción IV — Circunscripción Ira. 

del Departamento Capita lo conforme a las dis

posiciones d'e ia Ley N'-’ 1338, y al precio d-‘ 
% 30.000.— (Treinta M il Pesos Moneda Nacio

nal) por. lote:

Nomble y Apallido ‘
1

Ida Cata ina Avendaño 
Leonor Rozas ü'e Fernández 
Luisa Néri da Rozas 

Ram ona E. Caí rizo -de D up la .t 

Gladys M. Aybar de Hernández 
M inan  Esther Soria Savio 

M aria T. López de Cas til * o 
Argentina D i Beilo de Vitry 

M aría H. Agüero do Delgado 
Juana Beati íz Martínez j 

!
M irtha Lazarte, de Pérez'

N i da E. Sánchez de Aleni 

Faustino Antonio Armonía 
B lanca N. Córdoba de Lamelas 
Héctor Epifanio Aban i 
Ruth  R. del V. Rojo de. Szylak 

Roberto Demetrio Pellegrino 

Eva A.nabella Medina de’ Aguirre 
M artha Angélica F incatti

Susana T. Rodríguez de López 

La tifo Dib

Eulogia R ita  Guantay
Aída Gm iéntz de E) izarán
Amalia M. Cruz -d’e Mora
Salvador Rodríguez j

Ca men S. Soria de Toránzos-

Prudencia La Mata, de ! Díaz
.'fosé Juan M irón
Delia V. Corbacho de Saravia
Ida Martíne:; de Díaz
Blanca A Martínez de ; Bridoux

Delfina Vclázquez !

Manuela A rm inda Acosta 

Ar.s.nia L. Elias de Figueroa 
Nadua Sal un de Robles 
C'á’ men L. López de Torino 
Isabel López de Moral 

Ca:aliña H ilda Sastre j 

Antonia Gladys Sastrej 
Sara E . Peña Vda. de ; Leonardi 

Nelly García 
Olga Heve-lia Sarmiento 
;\íaría Ju lia  E. de Cazón 

Danie’- Rufino 
Delia Assad

!

Elisabeth G. Saravia de B inda 

Carmen Ramona l^irouchez 
Azucena Rufino 
Rosa E. Escobar de Yañez 
Reinaldo Omar Pellegrino 

María Am alia Juárez 
Antonia Oiga S. de Albaizeta 
Carmen O Pala.vecino ¡ d’e Orellana 

Mar fa Antonia Guerra 
M arta Budris de Cabodevilla 

María T. Díaz de AY ay a r 
j

Los adjudicatarios deberán in iciar 1 
cación de su vivienda dentro de los

ción del presente decreto- debiendo encontrar 
se totalmente term inada; en un plazo no m a

yor de un año y medio ,
E l pago de los importes de la venta debe

rán efectuarlo en tres cuotas iguales, anua'es
y consecutivas. ,¡

Art. 29. — Por Dirección General de Inmue 

bles se procederá a la j formalización -ábl co- 

rr* spondiente contrato de compra venta con- 

íorme a las condiciones, estipuladas preceden

temente y demás disposiciones del Decreto N9 

4681 y sus modificatorios N9s. 55115S;; 4102¡ 

64 y 7753¡65.

Art. 3̂ . — Escribanía de Gobierno, ant s 

de extender las correspondientes escrituras 

traslativas d'e dominio,1 deberá verificar por 

intermedio d:j la Dirección de V iviendas y Ar 

quitectura. la iniciación, de las obras de edifi-1
cación respectivas, conforme lo estipula el ar 

lículo P' del presente decreto.

Art. 4?. —  Comuniqúese, publíquese, insér 

teso en el Registno Oficial y archívese.

Documentación Mé.tnz. Lote Catastro

L. C. 5.139.233 V I ] 5573 1
'• U.4ÒÌ.U20 VI 2 ÓÒ7ùb

Ji-.488.779 V I 3 557.39
8.669.665 V I 5 55741-

)> 1.791.002 V I 6 55742
” 3.631.488 V I 7 55743
>> 1.297.492 V I 8 55744 .

3.321.691 V I 9 55745
1.954.789 VI 10 55746
6 . oL»9 .469 VI 11 55747

» 9.491.895 V I 12 557*8
»> 9.481 .6 33 V I 13 , i)i) 149

3.>152.590 V I 14 557u0
” 9.465.461 V I 15 557i>l>7 7.247.790 V I 16 557b¿

2.521.607 V I 18 55754
7.721.412 V I 19 5 57 0 5
9.481.805 V I 20 557o*»

>) 6.639.715 V I 21 0ó7 0 7

». 3.405.496 V I 22 5575S>> 2.295.293 V I 23 55759
1.391.026 VI 24 55760

)• 9.488.631 V I 25 55761
)> 3.634.105 V I 26 55762

3.909.646 V I '27 55763
)) 2.726.331 V I :28 557o4
)> 1.636.063 V I 29 5 5 7 b 5

L. E. 3.906.$48 V I 67 55803
L:,C . 2.792.026 V I 34 55770

0 9.475.006 V I -35 55771
)* 9.463.723 V I • 36 55772

2.293.540 V I 37 55773

.. 3.931.443 V . ‘ í 40 55776
» 9.483.998 V . 41 55777
>> 8.988.143 V . . 42
•> 9.634.S38 V. 43 55779
>» 3.165.960 V . 44 55780
» 3.634.151 V . ’ - 45 5578X
•* 9.740.092 V. i ¿6 55782

9.631.637 V . ¡ 47 55783
)» 0.65S.983 v . . 1 48 55784

3.280.615 V . , 49 557S5
” 9.466.375 v . i 50 557S6

L. È. 3.881.447 V. 51 55787
L. C. 1.174.662 V. • 52 55788

9.461.983 V . 1 53 557 ̂  9
” 3.634.374 V . ■ 54 ■ 55790

9.487.282 V . 1 55 55791
” 1.638.399 V . 56 55792

L. E. 7.755.513 V. ; 57 55793
L. C. 3.205.739 V . , 5.a 55795

” 9.493.311 V. 60 55796
” 9.631.580 V. • 61 55797
•) 0.958.220 V . ! 62 55798
0

9 .-J 88.09 9 V. ; 63 55799
a 3.205.740 V. 64 55300

a edifi-

treinta
notifica- Dr. Ricardo Joaquín Durand

Ing. Florencio Elias

ES COPIA :

Irma Celia M. de Larrán
Jefe de Sección 

Subsecretaría de Asuntos Agrarios 
y Recursos Naturales :

DECRETO N9 8907 

M¡misterio de Economía,\f\ y O. Públicas 
SALTA, Junio 10 de 1965.

—VISTO: La necesidad de disponer de un 
comisionado del Gobierno de 2a Provincia en 
el departam ento  San M artín 'a efecto de que 
desarro1 le la labor especifica de posibilitar y 
activar las adjudicaciones de lotes urbanos pa 
ra la  construcción de viviendas fam iliares; y 

— C O N S ID E R A N D O : j

Las tareas que en tal sentido ha venido cum 
plien-d'o hasta la fecha al frente de V illa  Saa
vedra de Tartagal el Señor N ICO LA S DAZ- 
K A LA SK Y ; !

'El Gobe rnador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. 1̂ . — Desígnase' con car'ácter “ad-ho-
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; 1 !
I jio rem  ' Com isionado del, Gobierno de la. Pro 

rj/inc iii. en • el D epartam en to  San M a r tín  (Sal- 

al Señor N ICO LA S* D A .Z K A L A S K Y . Id- 

"p r ê ta  de ’E n ro lam ien to  N9 7.240.01)4. cu-n íuu- 

j;-ión. específica cb rea liza r todos los trám ues 
f V  gestiones necesarios para ia  ad jud icac ión  de 

I;los lotes urbanos destin .idus a la  eonstrucc.o.; 

!;de vivien-clay fam iliares i cumu as im ism o  nor- 

 ̂m a l izar las ad jud icac iones pendientes y p rac 

t i c a r  los cansos que, fueren menester, elevando 

: rnt^rsua! m ente a la bou» o tría  General 'de .a 

G obernac ión  un in fo rm e deta llado  de la  la 

bor cum p lida .

A rt. 2'-’ — A efectos del cumplim iento de sus 
lu ic iones considerase como domicilio real y 
residencia! del Sr. N ICOLAS DAZKA1LASK .V 

],a Ciudad dv Tartagai, Departamento San Mar 

1 lín  (Salta), reconociéndosele únic'amc-nto en 
concepto do gastos por viáticos y transporte 
la suma total de $ 700.— mjn. (Setecientos Pe

sos Moneda Nacional) por d ía t cuando por ex 

pr> si/i instrucciones del Gobierno d'e la Pro
vincia, tuviera que realizar tareas fuera de', 

radio de su residencia.
Art. 3°. — El gasto que origine el cum 

plim iento di lo establecido en el artículo 2o 
del presente Decreto . se im putará a! Anexo 

;iB "—  Inciso 1—  Item 2—  O'ros Gastos —  

a ) l— 10 Viáticos y Movilidad.
r\vt4 49. —  Comuniqúese, publiera i se, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing, Florencio Elias 

ES COPIA : ,

Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N? 8903 ;
(VI¡jnisterio de Economía, F. y O. Públicas 

SALTA, Junio  10 de 196b.
Expedente N® 1003,965 

'|v— VISTO > stas aetuaciones en las que la 
’ju n ta  de Defensa A n Ha ¿rea Pasiva de Salta 
'solicita ampliación de !a partkVa Parcial 3 y 
■‘Utiles libros, impresiones y • encuadernacm- 

ues” de su pr-supuesto en vigor, -en la suma 
de $ 2.000.— m n. mediante transferencia de 
fondos a tomarse del Crédito Global de Emer 

gen cía; y atento a »lo informado por Conta

duría General, j

fEí Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. P'. — Dispon-..se ¡a transí renda de la 
suma de $ 2.000.— (mjn. (Dos Mil Pesos Mu 
JU'ú'a, Ñaeiunai). a se dei Anexo 1. —
inciso Unico— Crévijto Globa! de Emerg ncia. 
para reforzar con dicho importe la partida. 
Parcial 39 del Anexo D-- Inciso 12— Olrns 
Gastos— Principa! -a) 1— -de] . P.resupucs o . n 
vigor de la Jun ta  de Defensa Antiaérea P a 
siva de Salta O d ;n de Disposición de F--*M. 

dos N v 202. • I
Art. 29. —  E n  m érito  a  lo dispuesto por H 

artícu lo  -ant-Tior. ’a O rden d'e Dispn.d- ií>n d 

Fondos N 9 202 qu-da am p lia d a  en la  sum a de 

$ 2.,000,— mjn. (Dos M il Pesos Muiu-da Na-

ciomr). !
A rt. 39. —  E l presente decreto ; eJ'a re

frendad ó por ios señon s M in is tros  de E co 

no m ía  F in a n za s  y Obras, P ú b ?í.c'as ’* Ge- 

b ie n io , 'Ju s tic ia  é In s tru cc ión  Púb lica ,
Art. 4?. —  Comuniqúese, pubHquf S \ i r . • 

teso -en el Registro O ficial y  artliívcse.

Dr. Ricardo Joaquín DurancI 

Inq. ,'Florenc’o Eíías 
Dr. Guillermo Villegas

ES  COPIA : ¡
Sar»t»iígo Fó’lx Alonso Herrero 

Jefe da Despacho í del Mtalst. de J5.F y O P.

DECRETO N? 8909 
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

SALTA, Junio  10 de 1965.
Expediente Ñ" 1556(965
—"VISTO este expediento en e’ que la D ilec

ción de Archivo •cT.• la Provincia solicita am 
pliación de la partida Parcial :>9 ‘TUi es. li~

SALTÀ, JUÑÍO 18 Dfé 1965

bros, impresiones y enc uadt r ríac i o n es ’ ■ de su 
Presupuesto en ia. sumaj do $ 30.0UO.—- m u. 

mediante transferencia de fondos a tomar;.; • 
del Crédito Global de Emergencia; y atento a 
.‘o informado por Contaduría General;"

!EI Gobernador dé la Provincia 
D E C R E T A

Art. I 9. — Dispóncse la irausfelene.a de. ia 
suma dé $ 35.00U.— m|n. . (Treinta ./ Cineo 
M ii Pesos Moneda Naciom.il). a turnáis. det 

Anexo I— Inciso Unico— Crédito Cimba. de 
Emergencia, • para ív iun íar con dicho im pon 
ía partida Parcial ü;). ’-‘Ulu^s libros, impr..- 
sioiies y encuadernaciones- "del A ik x u - D 

li caso 15— OTEOS GASTOS— Principal a) 1-■- 

del Presupuesto en vigor de la Dirección d * 
Archivo de la .Provincia — Orden de D isposi
ción de Fondos N ? 191). J

Art. 2*?. —  En mérito a i o dispuesto por e¡ 
artículo au t.’iior. la Orden de Disposición d 
Fondos N" 109 q u e d a  I amp'lacla en la suma 

de $• 35.000.—  mjn. ¡(Treinta y Cinco Mil 
Pesos Moneda Nacional).

Art. 3’\ — EÍ presente decreto será refren
dado por Jos s ñores Ministros de Economía. 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno. 

Justic ia  é Instrucción ¡Pública.

A rt. 4?. —  C om un iqúese , pub liqué  se, ins ; 

tc ¡jo en el R eg is tro  O fic ia l y arChív. se.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing . Florencio Elias 

Dr. Guillermo Villegas 
K& COIMA: i

Santiago Fé1»)! Alonso Herrero 

•l ío 3© Dcapncho del Mlntst. <Ie E.F. y o.»..

DECRETO N¡) 3910 J

iVlim -fcerio de Asuntos S. y S. Pública 
S A L ÍA . «Junio 11 de 19o5 
Expediente 129,66
— V ISTO que por el artículo 2? del Decreto 

N" K4üi3 do Lecha 7 de mayo del año en cur
so, se d;- signa a pa¡ tir de la fecha en que 

se haga cargo de sus funciones a ia señorita 
Mana. Alicia Avendano^ en la categoría de 
Auxiliar 9-’ Personal! A.di¡;:,.islraíivo Alá-,

nisterio de. Asumos JSocia es y Salud Publi
ca ; y !

Teniendo en cu>. nta quv el Honorable Tri- 
b'tívi! de Cu ntas dc| !a P 'ovincia formula la 
observación legal prevista por id art. 829 in 

ciso a i de la lv y de Con! a Validad vig n\te N (-' 
705i57, con !a aclaración de ((lie la misma pa- 
ra'ixa -1 acto s> n ¡ísii ,artíevr'o S-!n;

Por ello, y teniendo en eucnta el informe 
producido por {->■. ere'ai ría de ( ’otirdinaeióii d 1

Ministerio del rubro';
i

El Gobornndor d® la Provlneia 

D E C R E T A :

A vt.. P’. — Dejas.j- d. biuameul.e establ - cido 

que la designación fie la señorita Marta A i- 
eia, A venda ño dispuesta por el art. del 

Decreto N9 S 100 de ; fecha 7 d.r mayo d< 1 a ñ o  

1 n euiso, t;s en cai/l] t r iirowisorio por el 1-. r- 
mino de seis (G) nieses^ como asi (amb en 
que el documento de id vil ti dad cVe i a misma 
es C. I. N9 12G-. 500', y no como se consignara 
en el Deere''o Nn .S-lefi.

Art. 2". —  Insístese en el cumplim iento de 
las dií-i’io.siciones del art. 2" d i ID', érete \" 
8105 de fecha 7 d-' mayo d1 1 año en curso, por 

imprescindilves razones de serv icio, '
A.rt. 3-. —  Comuniqúese, publiques-1 in-?ér„ 

tese en el Registro O ficial y archívese, 
i

Dr. Rioarde Joaquín Durai*<I 

Di\ Danton Julio Cermeseni

ES COPIA:
Lina Bianchi de ,López 

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 8911
üVlini t-írie de Ao-untos 3. y S, P úb !¡ca 
SALTA, Junio 11 de 1955 
— \7ÏSTO ei eont’ ato celebrado entre el M i

nisterio d'e Asuntos Sociales y Salud. P úb li
ca y el Dr. JO SE j V3ELDOTTO. por e! cual : !

éOLETIN 0 1 - I C I A í .

citado profesional se desempeñará co; ;o f\lon 
tó og.i ra la loca ida-d de Ea V ina;

-Tt-iTicndo en eaenta los inforiin s « mil Idos 
j:or el D c p a ra m . ip.o de l ’crsonal y ¡Sin-dos 
y r-or D ilección Adm inistración del IM'inis- 

t ' r -'.; ('’el rubro’;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A

Aai. l'\ . ,i-v.iiruebase <\n to.das sus parUs 

i: w m r.do  c.iebrado cutru e- ‘ M inisíet io •u’.j 
¿isumos Sociai.es y daluc Púüdca, y v.1. D i. 

JU üE  i; i¿L L 0 'r 'i '0 ) o* que U x iuaa e ,;ute. se traiis 
eiibe a com inuación:

Entro el Ministerio de Asuntos S/cia.le,-; y 
Sa ud Púb.ica, representado e-n ist.- acto por 
S .S . el señor M imstro Dr. DAiMTON CELíM E
SO NI que en a.delante se denominará “El Mi- 
u isM 'io” y ei Dr. JU SE  BELLO  T i O — L. E. 
N'-' 7.247.4V0 Ciase 1938 ilomiei! ado, en calle 
Entre Kios N9 270 de vsta c--A ,i.d quién se 
denominará 'E l Profcirienal”. lian convenido 

celebrar el presente- contrato bajo las siguien
tes cláusulas;

- P R IM E R A ; “EL  PROFESION  A L '1 se de
sempeñará, como Odontólogo en la localidad d-e 
I-a Viña.

SEGUNDA; E l pres- ntu contrato comenza
rá a regir a partir del día, veintitrés de. . a- 
brn de m il novccientos sesenta y cinco y por 
< irimc.o de un (,i) año.

T ERC ERA : “E L  M IN IST E R IO ^ abonar'á a. 
"ylij P R O F E S IO N A L ” ia 'suma dv $ 12.000.— 
mhi. (Doce Al i i Pesos Moneda Nacional) men 

suates como única retribución por sus ser- 
vi- los especiales.

< í r-Aiv'rA: La' t: ansgresión a cualquiera de 
las obligaciones contraída«.- por “ EL PUOPIO- 
¡rdoMAL’' hará áeaducar d  prc.se-nie <•-:mi ra
to por parte de . “EL  M IN IS T E R IO ”, sin per 

juicio de las actuaciones jucliciaUs qu^ pue
dan seguirse,

QUINTA: En caso 'de  que. “KL P RO FES IO  
NAL- 'renunciara ai presente contrato, debe
rá hacer’o con una anticipación de sesmla 
(ti<'i) días <¡e !;i f cha de su renuncia % pudieti- 

do “E L  M IN IS T E R IO ” informar a ‘‘KL PRO 
F E S IO N A L ” con igual término de anticipación 

la rescindencia del presente contrato.
SEXTA: “E L  i ,’RO FESÍO N  A T/’ dispone no 

efectuar aport.es a la. Caja de. «Iubilacioues y

- Pensiones di; la Provincia.
En cumplim iento del .presente contrato se 

firman tres (3) ejemplares de nn mismo te
ner y a un. solo efecto • «m .-a ciuda d' de SaltM 
a los veintitrés días del mes de abril del ano 
mi' novecientoc; sos-nía v cinco.

Fdo-: Dr. JOSE BELLOTTO — Fdo.: D^. 

nANTON ' CERM F.SOMI.

^ r{- 2’’. E l g a . « t r,\ie tl'MiKai'li’ e) emn-
plimiento dr; lo dispuesto por el pre.-.ente de
creto se imi'U1 ará d Anexe * il lne:sn 2 — 
lt-m 1— Principa1 a )\— l ’arcial 2|1. P a rti

das Globales, de la Ley de Presupueste en v ¡-
;;-.n i......... . )]■■■ • -t,■ a ! -c'»n rato .aprobado

por v«l mismo desde el 21!ITti■’ al 3ljl0'05. por 
un total de $ 75.200.—  m!n. (Setenta y Cinco 

M i ] D Ovs c i ■ n t o s P e s < >s M o n e d a N ac i o n a 1).
Art. 39. — Ei pr sent.e decreto será, refren

dado por los Secretarios de Estado en las -Car 
leras de Economía, F inanzas y Obras Públi
cas. y de A.suntos Sociales y Salud Púb'iea.

Art. 49. —  C om un iqúese , publlq-.rese, '11 'r- 

j m  el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricarda Joaquín Dormid 

Dr Danton Julio Cermesónj 
Ing. FIoren*i* E lf*t

í :» COPIA :
Tiína Idanch l 1̂© lidpes!

Jffíf» do Despftcbo dfl» Aavmfcr»« S. y í®.

DECRETO N? 8912

Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Junio 11 do 1965 
Expediente N? 43.795164

—VISTO el contrato celebrado entre e’ M i

nisterio de Asuntos Sociales y Salud Púb i- 
ca por una parte y los s:f-ñores Benjam ín í.ó- 
pez; Telésforo Peñaloz.a y Raúl Orlando Mí-
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[jíó íl x - -U ot 1‘il i V
í&J-eiui i el■ > t ii i iU'iiíit 'os dictámenes emitidos 

fyuk Asesoría Le i rada tu- "la Dirección Pru-

pinciai di

È l i ' ' 1'" ' , 

Bfror 

p ¡ ;

i! o.

l’rabiOii \
! rubro 

y ai-. nii 1 l.iOliv J.L

' i

•El Gobernador de la Provilnoia 
D E C R E T A

l; A- 

. ¡tur-, y 

iiu ú i 
■ b- a

Art. I 9. — Apruébale i.n today -sus par. 
(cbnu.atu celebrado e ni re «.i Aiinisierio u 

lus isue¡a lü ' y kiuiii i .Publica y os t, 
ja iüii; i.-«..'Pv. i!. ’.i c.v. . .< l ‘* »îaïo/a y 

[Ürianuo „d.i.: na, i.u.'ju u ...u  tru¡¡.-.ci 

|cl-iitiJiUai. ion :
Mmisterio do Asuntus Sociales y 

fea.uil Pública vio ..a Provincia de la 1: rovin- 
ai-a rep.escalado pur S .S . el Sonor 
í>l. DAN i.oN C L llM E SO N l, p' r ur.a 

Uparte: y ios señor- s Benjamín Lupe;-: \i. v,. 

jj£ N'-’ 3.967.70S; R aú l Orlando Medina, 
8.170.208 y TeiéstVro Renaiola !..

Ÿ  3.049. 536. por

v.( a
IplUi

:l . e .

lá otra, con viem.it en celebrar 

, | el presento contrato -u'c prestación cíe servicios, 
u • acuerdo a i as sigutent s c.'áusu.as: 

f f  PREVIERA:. Los Sres. Benjam ín López, Raúl 

•jjf Or.ando • Ai dina, y 'Te. foro Penaioza- se de- 
^  H iíipa 'ia ián  como iin-ep-.'.ctores de b't scuias de- 
^ p id i.n tes  de la Di roe emú Provincia. uci Tra

bajo del M inisicrio c. e A sumos S-.a -a c y Sa
lud Pública, oon ¡as mnci ui-.s -ue i.eoiroiar ei 

la cana ¡. re. pudor e.-ó a i ■ ee ei liait

eue '¡O -jPí 

iibi\
b r
p lada a eacYi 
en ei ingenio Sun L u  
importo do % -1.40 niju. 

nn-dad inculpaba'- que

por tonelada ue caña. 

vjriM «.itu- trabajan 
i. 11 i i h i a '.¡mismo c. 

concepto de onfer- 
' <:cbe -posila r a 

nombre del sindicato respeta ivo.

SEGUNDA; Los nombrados percibirán la su

ma de $ (j. UOl*. — m;n. (Sci.-, _ Aid i ’. so- Aiti

ne da Nacional) mensuales- cada uno. como Cí

nica n ¡.ribueion de sus s-. rvicios.
T E RC E llA : El presenti- coulrnu» rige a par 

tir -desee -.1 l" do noviemb e ü'e t*J<i; hasia el 
10 ’de novo m biv di- l!•'.»;*> o s a hasta ia lecha 

qiu ci i ó í ormino a .'as tareas de la Za tra.
CUARTA: Los <•«->!' rata do* optan por no c- 

feciuar aporte. s a la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de ia Provincia.
QUINTA : La transgresión a cualquiera d*- 

las obligación- s c o n t r a íd a s  por ¡os contratados 

o por el Ministerio, hará, caducar, ol presan
te contrato sin perjuicio de as ac lMacóme--. ju 

diciales que puedan seguirse.

Kn cumplimien-: o dei presente, contrato se 
firman tivs r¿) (.-jonip-Jar«« de un mismo tenor 
y a un so o efecto en la ciudad d-o Sa¡t.a a 

tíos dr,as del na.-s de 
novcC'eñlos se>

Ben ja  mí.i I- 

—  Í l a ú .  (Jr . 'and

los

mil
Fdo

ru)Vieml>r. 

en ia y ’tres.
.} p v i. —  T e  ¡e'." l'or 

) Medina.

ano

. ntoi ' e . 11 ios- ) i i i , A i in isti' i i 

y Sa'ucT P ú b ' i c a .

- E' gast <i (]U • d•- ma mi- 
a lo dispuesto en eJ pi-. 
t.* nderá. con imput.ro-ion

L, 2- - Item 2— i’r inoipnï

• dei 

de A su Il

ei cum-

se-llte. De
al Anexo 

d)'L— Par

los

lí! presente Dccret.o. será l’etron- 
s -ííores Alinistros, Secretarios de

las Canteras de Asuntos Sociales y 
I..- .Reon-nnía Vinan/as y O-

Fdo-.

tos Socia 

Art. 
piiinieiuu 
creto. se

“G ’:— I n ' 

ci^l L 
Art. 

dado por 

Est'ado en 
Salud Piilt'ica 

bl’as Públicas. _ .
Art. 4°. — Comuniqúese, put-liqars;-, m^er-

tesö eil el Registro Oficial y aiMih%se.

Pr. Ricardo Joaquín Durand 

pr. Dónton Julio Cermesoni 

ÍBfl. F lören iit E l'»?

COPIA : * . ■ r ; ?*>■ '

. TUnncht d^ TLflpe*
Jefn de I)e*pncho do Asunto« !» y B. Pftbllt»®.

por una parte y los señores SAUL A. SA N 
TUCHO, V IDAL J. V EL IZ  y B EN JA M IN  L O 
PEZ por la otra; y

Teniendo en cueni'a los dictámenes emitidos 
por Aseso le Letrada de .'.a; D ir.cc ión  Provin
cial del Trabajo y Asesoría Letrada del Mi- 
jf'isleri-j dei rubro; I

Por ello y atento a la providencia de fs. 

2 0 ; ;

IEi Gobernador de la Provincia 
D E C  R ET jA

Art. 1". — Apruébase en todas sus partes 
ei cuiitiato ce; brado elitre ed' Ministerio de 
A..untos -So..iales y Sa.ucì Pública y los sono
re s SAUL A. oAxNTUCHO.j 'VIDAL J. VELIZ 
y B E N JA M IN  LO PEZ cuyo texto se transevi- 

. be a continuacie')ii ; ¡
Entre el Alinis erio de Asuntos Sociales y 

S a u d  Pub.ica eie la PiuViiic'ia. de Salta,, re pro 
sentada por S .S . ti señor M inistro Dr. D A N 
TO N CE K MESO N i por una parte y ios Sres. 
SAUL A. SANTUCHO L. E. N? 7.027..65Ü; V I
DAL J. VELIZ L. E. X" 3.906.778; B E N JA 
M IN LO PEZ L. E. Nl-: . 9vi7. 7Ü8i pc-r la otra 
convienen en celebrar e’. presente, cuntrato de 

'p: estación do servicios, de! acuerdo a las si—

‘íui ules cláusulas; |

P R IM E R A  ; Los Sres. SAUL A. SANTUCHO 
V IDA L J. VELIZ y B E N JA M IN  LOPEZ, se 
desempeñarán- - orno Inspectores de Básculas 

dependiente de la Dirección Provincia! dei Tra 

bajo del Aínii-Uoio tVe Asun'.us Sociales y Sa
lud Pùb ica- i n las funciones de contro.ar el 
pesaje de ia caña • para poder establecí r el h a 
bí r quo le corr sponde por tonelada ele caña 
pelada a cada obrero del surco, que trabajan 
en « i ingenio í-mu  Isidro ' como asimismo el 
importe de * ú .— min. en ¡concepto de en ter
ni dad' in. iilpabe  qu !‘ se jdebe depositar a 
/ii-ml.'re d.'l Sindicato respectivo.

SEGUNDA: Los nombrados percibirán la su 
ma d-' ? U . « ! i 10 . — nvn. (Seis Mil Pesos Moneda 
Nacional) mensua es, cada uno. como única re 

tribución de sus s> r\ icios. |
TERCERA.- Ei presente contrato rige a par 

i ir del dio 15 de junio de 1964 hasta el 31. 

de octubre de- lí'Ri-1,

CUARTO. Los contratados optan pur i:ó 
'‘fe. vnar aportas a la Caja| de Jubilaciom-s y 

í\ nsiones ¿e la Provincia. ¡
Qc’ í NTA : La tra.u.sgre:-:ión á  c.ualqni ra do 

las obligaciones contraídas por los contratados 
o por el Ministerio har*á caducar el pr- seii .e  

contrato, sin perjuicio de las actuaciones ju 
diciales que puedan seguirse.

En cúinplinüoiUu del presente contrato se 

firma.! ir- s «-¡; e.i .-'íípiaros ¡de un mismo tenor 
■ y a un solo vfecto en la ciudad d'e Salta a 
1-os dos días del mes de [noviembre del año
mil novecientos sesenta y tres

i
Ptl o Saúl A. Santucho Vida ¡ J. Vé'ez y Ben 

jam ín  López. N‘
yd-\- I -r, * - i1 ■ i. i > i í ' ’ a-m : - ■ « n i Afinist-'o de A- 

suntos Sociales y Salud Pública.
Art. 2̂ . — El gasto que demande el cum- 

p! i miento de lo -(Vis puesto ¡en el presente .De
creto, so atendtrá con imputación al A moa; 
‘ •'V' —' Inciso :!— T'oni i -— Principal d ) l  — 

Parcial 'i, |

A rt IV*. —- Cl P’’eseiite Decreto será refren
dado por los señores Ministros. Secretarios 

de Estado en las Carteras de Asuntos Socia- 
le.s y Salud Pública y de (Economia, Finanzas 

y Obras Públicas, ¡
Art. 4^. —  Comuniqúese, publíqu-rsc, insér

tese en el Registio Oficial y art.hív(ese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Danton Julio Cermesoni 
Ing. Florenoio Elia*

ES COPIA : |
Lina Bianchi de López !

Jefe de Despacho de Asuntos S. y Pública

DECRETO N® 8913
Ministerio de Asuntos S. y $. Pub'ica 

SALTA, Junio 11 de 1965
Eype-difcnte N° 43 795 64
__ VTSTH-~tJ  e o n l r a t o  eel b r a d o  o n t r e  el M i 

n i s t e r i o  do - A s u n t o s  S o c i a l e s  y  b a ‘U-J T ú b  i t a

DECRETO N" 8914 !
M inisterio de. Asuntos Sociale-^ 

Salta. 11 de Junio do 19<;5 
Expediento N 0 37.344 --j- lfl»4 

Visto el contrato do locación

y  S . P-Vbbea

•lèinado en-

tre el M inisterio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública y la señorita Nelly 'E . García, por el 
cual la m isma d'á en locación el inmueble u b i

cado en la localidad de Los Rosales — Dpto. 
c-e Alel'áii( destinado a l funcionamiento del 
Pi:e s:.n Sanitario; •

Por ello, atento a los informes obrantes a
fs. 19 y ¿U v ía . de ias. presentes actuacio- 
n . m, ■ ¡

I
£ 1  Gobernador de la Províinoia 

D E C R E T  A

Artículo l v —  Apruébase ¡en todas sus par
tes, el contrato de locación celebrado entre 

ei Ai-misterio de Asuntos So.ciales y Salud P ú 
blica y la señorita N ELLV  E . G ARC IA , el 

que. textualmente se transcribe a continuación:

“Habiendo vencido el contrato de locación 

celebrado entre el M inisterio de Asuntos So
ciales y Salud Pública y ia señorita N E L L if 
E . GARCÍA , L . C. N" 5.335.206, dom iciliada 

en Los Rosales —  Departamento de Metán, por 
el inmueble destinado al funcionamiento del 
P uoslu Sanitario de Los Rosales y que fuera 
aprobado mediante Decreto N- S435|63t se con
viene eiitic las partes R E N O V A R  el mismo 
de la siguiente forma: |

•'PR IM ERO : La  señorita j N E L L Y  E . G A R 
CIA. en su carácter de propietaria, dá en lo
cación al Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Púbiica, el inmueble ubicado en la locali

dad de Los Rosales — Departamento ele Aíe- 
tán. destinado al funcionamiento del Puesto 
Sanitario, nu pu-cViendo, por lo tanto, cambiar el 

destino d*,- la locación, como así tampoco ,po- 
■ diU transferir, ceder o subalquilar sin previo 

consentimiento de la Locadora.

‘‘SEGU NDO : E l precio de la locación se 
conviene en la suma de .$ 2.30U m jn. (DOS 

M IL  T RESC IEN T OS PESOS M ON EDA  NA-  ̂
C ION AL), mensuales, que s-e abonará por mes 
vencido. ¡

“T jjk l'E R O : E l término -del presente contra
to ha sido fijado ,en dos (2) años^ a contar del 
día 1? d'e febrero de 1965 y con vencimiento al 
31 de enero de l'JGT, a cuyo término podiá ser 
renovado a  convenir de común acuerdo las par
tes y el misino podrá sor rescindido de hecho 
de acuerdo al artículo 66'-’ del.Decreto NT<? 7940, 

que estabiccc lá posibilidad* de ubicar la de

pendencia para el cual ha! sido alquilado en 
un ,uca: del Estado, o que. se haya cedido gra

tuitamente. |

‘’CUARTO: Queda expresado que “E L  L O 
CATARIO '’ nu será rospunsable de lus deterio
ro?? causados por la acción del tiempo y del 

buen uso. |

‘‘QU INTO: “E L  LO C A D O R ’’ se compromete 
a mantener el inmueble en -las condiciones pa
ra las que ha sido destinado mediante la sus
cripción del presente contrato.

“D cunfurrmdau s-..- firm an tres ejemp ares 

de un mismo tenor y á  un solo efecto en la 
ciudad de Saita^ a los 3 días del mes de M A 
YO del año mil novecientos sesenta y cinco.

“F-d’o . : S ita . N E L L Y  GA RC IA  —  “Fdo .: Dr. 
DANTON C ER M ES O N I. ;

Artículo 2'-’ — E l gasto que demande el cum- 
p 'im i n:o de ío dispuesto por el presente de
creto se im putará al Anexó “E ”— Inciso 2 — 
Dirección del Interior —  Principal a) 1— Par
cial 2— Alquileres de Inmuebles— Item  2— 
Otros Gastos de la Ley de Presupuesto en vU  

gencia.
Artículo 3° — El presente decreto será re

frendado por los señores Secretarios de Estado 

. en das- Carteras de Economía, F inanzas y Obras 

Públicas y de Asuntos Sociales y Salud P úb li

ca. ;
Art '4?. —  Comuniqúese, publfquese, insér

tese en e-l Reglstrt) O ficial y archívese.;

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Ju lio Cermesoni 

Iny. Florencio Elias
K S C OT IA :

lÁ ua ltlnnaht de l>0pen :

JUf« d* «V* Anuíate» S. y M. VHItU«*
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D ECRETO  N'-’ S9.L5 

, M inisterio de Asuntos S . y S. Pública 

Salta, 11 de Jun io  de 1905 

Expediente N? 4o-. 705 — 1&64 
Visto el contrato celebrado entre el M in is

terio de Asuntos Sociales y Salud Pública y 

les ssnores FRA N C ISC O  ED U A R D O  BER0N7 
H EC T O R  A DO LFO  G A RC IA  y S ILV E R IO  

OM AR F E R N A N D E Z ; y
Teniendo on cuenta los dictámenes emitidos 

por Asesoría Letrada de Ja Dirección Progjp-' 
cial d’e l- Trabajo y Asesoría Letrada, del M i

nisterio de) rubro;
Por ello y atento a ia providencia de fs.

2G;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A
i

Artículo V- — Apruébase en todas sus par

tes el contrato celebrado entre el M IN IST ER IO  
DE  A o lW T O S  SO C IA LE S Y  SALU D P U B L I

CA y los señoras FRA N C ISC O  ED U A RD O  
BERON , H EC T O R  A DO LFO  G A RC IA  y SIL- 
V E R IO  O M A R F E R N A N D E Z , cuyo texto se 

transcribe a con tinuac ión :...

‘ Entre el M IN IST ER IO  D E  ASUNTOS SO 
C IA LES Y SALU D P U B L IC A  D E  L A  P R O 
V IN C IA  DE  SALTA- rcprisentada por S. tí. 

el Señor M inistro D r. DAN TON CERMESO- 
N l, por una parte y Jos señores FRAN C ISCO  
ED U A R D O  B ERO N  L . E . N ’-’ 7-.235.SU1; H E C 
TOR ADOLFO  G A RC IA  L . E  N» 3.903.933; y 

S IL V E R IO  O M A R F E R N A N D E Z  L . E . N úm e
ro 7.220.384, por la otra, convienen en cele

brar el presente, contrato de prestación de ser

vicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

"P R IM E R A : Los señóles Francisco Eduardo 

■Berón, Héctor Adolfo García y Silverio Ornar 

Fernández se desempeñarán como Inspectores 

de Bascula dependientes de la Dirección Pro
vincial del Trabajo del M inisterio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, en las funciones 
do controlar el' pesaje de la  caña para poder 
establecer el haber que le corresponde por to
nelada de caña1 pelada a cada obrero del sur

co, que trabaja en el Ingenio A BRA  GRAN-

• DE, como asim ismo el importe de $ 5.— m jn. 
en concepto de enfermedad inculpable que se 
cL:b-3 depositar} a nombre del Sindicato respec

tivo” . '

"SEGUNDA:} Los nombrados percibirán la 

suma de $ G.000.— m|n. (Seis m il pesos m,n.) 
mensuales, cada uno, como única retribución de 

sus servicios” .1
“TERCERA:. E l contrato del .Sr. Francisco 

. Eduardo Berón rige a partir del 10 cíe Ju lio  
de 1964 hasta el 31 de octubre d'e 1964. El 
contrato del Sr. Héctor Adolfo García rige a' 

partir d e l lO jd e  ju lio  de 1964 hasta el 31 ele 

octubre de 1964.

“E l contrato de¡ Sr. Silverio Ornar Fernán 

dez rige a partir del 18 de ju.lio de 1964 ha la

e.1 31 de octubre d’e 1964.
“CUARTA:! Los contratados optan por no 

efectuar apoi;tes a la Caja de Jubilación» s y 

Pensiones de i la Provincia’’ .
'Q U IN T A : ¡L a  transgresión a cua’qui ra de 

las obligaciones contraídas por los contrata
dos por el .‘Ministerio, hará caducar el pre
sente contrato, sin perjuicio, de las actuaciones 

judiciales que puedan seguirse” .

; (,En cumplim iento de! presente contrato s;í 
firm an tres j (3) ejemplares de un mismo te
nor y a un! solo efecto en la ciudad .de Salta 

a los dos días del mes de noviembre del año 

mil novecientos sesenta y tres” .
“F do .: FRA N C ISC O  ED U A R D O  B ER O N , 

H EC T O R  ADOLFO  G ARC IA  y S ILV E R IO  
OM AR F E R N A N D E Z .— Dr. DAN TON  CER- 

M ESO N I, M inistro de Asuntos Sociales y Sa

lud Púb lica1.
Artículo i* —  E l gasto qua demande, el cum 

plim iento de lo dispuesto en el presente De
creto. se atenderá con im putación al Anexo 
*<G ,>*— Inciso 2— Item 2—  . Principal •ú') 1.—

; Parcial 1. j ■
Artículo 39 — E! pres.nte Decreto será re

frendado por los señores Ministros. Secreta- 

. rios de Estado en las Carteras de Asuntos

Sociales y Salud Publica y de Econom iai Fi- 

n;. n z as  y Oblas Públicas.
A rt, 4?. — Comuniqúese, publiques.', insér

tese en ej RegístH3 Oficial y archívese.

Dr.* RioRrd« Joaquín Durand 

*Dr. Danton Ju lio  (Cermesoni 

Ing. Florencio Elias 
KW COTIA: ¡
Lina RIarmIiI 4« | L 6p»*

J« f*  *U l)»«pa«h« «J« V. y ft.

DECRETO  N<?‘ S9I6

Ministerio de Asuntos S . y S . Pública 
Salta, 11 de Jun io  de 1965 

Expediente N v 43.795 —  1964 
Visto el contrato celebrado entre el M in is

terio de Asuntos Sociales y Salud Pública por 
una parte y los señores JU A N  P IO  QUIRO- 
GA, SANTIAGO CH OCO BA R y JO S E  A N TO 

NIO B A RR IO N IJEV O  por la otra; y 

Teniendo en cuenta los dictámenes emitidos 
por Asesoría Letrada de la  Dirección Provin
cial del Trabaja j y Asesoría Letrada del M i

nisterio del rubro;
Por ello, atento a la providencia de fs. 20;

El C«»hertiftiUr «(• la Piavlntla 
D E C R E T A

Artículo 1" —  Apruébase en todas sus partes 
el contrato celebrado entre el M IN IST E R IO  
DE  ASUNTOS SOC IALES Y SALU D P U B L I

CA y los señores JU A N  P IO  QIJIUOGA, SA N 
TIAGO CHOCOBAR y .JOSE AN TON IO  BA- 
RR IO N U EV O , cuyo texto se transcribe a con

tinuación: . . .  j
’Entre el M IN IT E R lO  D E  ASUNTOS SO 

C IA LES Y SALU D PU BLICA  DE LA, P R O V IN 
C IA  DE SALTAR representado por S. S . el se

ñor M inistro Di:'. DANTON  CERM ESON1 pol
lina parte, y los' señor'é's JU A N  PIO  Q IJIRO G A  
L . E . N° 7.245*1026; SANTIAGO CH OCOBAR 
L . E . N? 8.169:66G; y JO S E  A N TON IO  BA 
R R IO S  UEVO l l . E . N? ■ 7 .25G . 407; por la otra, 
convienen en celebrar el presente contrato d'e 
prestación de servicios de acuerdo a las si

guí.ntes cl'áusulas:

“P R IM E R A : ¡Los señor-s JU A N  PIO  QUI- 
ROGA, SANTIAGO CH OCOBAR y JO S E  A N 
TONIO BARRIONUEVO- se desempeñarán co

mo inspectores1 de básculas dependiente de la 
Dirección P<o\'incial del Trabajo del Ministe- 

terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, en 
las funciones de controlar el pesaje de la ca
ña para pode i; establecer el haber que le co
rresponde por! tonelada de caña pelada a ca
lía obrero d T surco^ que traba jan  en el In 
genio San Martín dei Tabacal, como asimismo,, 
el importe de¡ $ 4.40 m ;n. en concepto de en
fermedad incalculable que se debe depositar a  

nombre del sindicato respectivo” .
“SEGU NDA : Los nombrados percibirán Ja 

suma de $ 6.000 m¡n. (SE IS  M IL PESOS MO-- 
NACIONAL) mensuales, cada uno. como 

única retribución de sus servicios” .'
■'TERCERA': E l présenle contrato rige a par

tir del 1° dé noviembre d'e 1963 hasta el 6

de diciembrej de 1963” .
i

“CUARTA:¡ Los contratados optan por r.o 

efectuar aportes a lar Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia” .
“Q U IN T A : ■ La transgresión a cualquiera d 

las oMiuv>eion .s contraída;' por los contrata
dos, o por el Ministerio hará caducar el pre
sente contrato, sin peí ju icio de las actuacio

nes judiciales que pued'an seguirse5’ .

“E n  cumplim iento dei presente contrato se 

firm an tresf (3) ejemplares de un mismo te
nor y a un ¡ solo efecto en la ciudad de Salta 
a los dos dv.\s del mes de noviembre dfd año 

mil novecientos s'senta y tres-”-.
‘ F do .: JU A N  P IO  QU IROGA. SANTIAGO 

CHOCOBAR. y JO S E  ANTONIO  B A RR IO N  L E 
YO — Dr.¡ DANTON C ER M ESO N I M inistro 

de Asuntos ¡Sociales y Salud Pública” .
“A rtículo! 2" — El gasto que demande e! 

cumplim iento de lo dispuesto en el presente De
creto se atenderá e<»n imputación al Anexo 

“G 7’— Inciso 2— Item 2— Principal d) 1“

Parcial’ 1.

Artículo 3° — E l presente Decreto, será re
frendado por los señores Ministros^ Secreta

rios de Estado y en ias Carteras de Asuntos 

Sociales y Salud Pñbiica y de Economía, F i
nan:/. as y Obras Públicas.

Art:. 4?. — Comuniqúese, publíqutse, insér

tese en el Registro Oficial y arthive.se.

l ir .  R itarde  Joaquín Duran'd 

Dr. Danton Julio Csrmetoni 
Ing. Florencio Elias

tJS COPIA :

L in »  B la n c h i dtt L óp **

J « f«  <!• D «*pa«ho  d* A aun to* 81. y S. ^A b llc a

DECRETO  N? S917

Ministerio de Asuntos S. y S. Púbiica 
Salta, 11 de Jun io  de 1965 

Visto el contrato celebrado entre el M in is
terio de Asuntos Sociales y Saiuu Púbiica y 
la señora Norah Saleh cíe P a n a , por el cual 
la citada profesional se desempeñará como 

Enfermera para atender los servicios de las 

campañas de vacunaciones varias- en la Joea- 
calidad de Pringues D p to . de Metán y ad
yacencias;

Teniendo en cuenta el informe emitido por 
Dirección de Adm inistración dei Ministerio del 
rubro,

E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A

Arlicu.o  l ‘-! — Apruébase en todas sus par

tes el contrato celebrado entre ei Ministerio 
do Asuntos Sociales y Sa.ud Pública y ia se
ñora n u r a h  s a l e h  d e  p a r r a ., ci qut 

t-. xtualniente se transcribe a  continuación:

' ion t re el M inisterio de Asuntos Sociales } 
txL.uu i'úb .ica , representado en este acLo poi 
S. S. ci señor -Ministro, D r. DANTON  CER  

M ES UNI, por una parte, que en lo sucesivo s 
denom inará ‘ E L  .M IN ISTERIO '’ y ia señor, 
N O R A li SA LEH  D E  P A R R A — L . C. Mu me 
jo i.2ü-L¿21— con domicilio en calle Avda 
Sa rm i.n io  8f)2 — Dpto. N'-’ 3i de esta ciudai 
por 1a. otra, que en adelante se llam ará “L. 
i TtOl’ES ION  AL han convenido celebrar 

presente contrato bajo las siguientes cláusula,' 
“P R IM E R A : “LA  P R O F E S IO N A L ” debei 

atender los servicios de las campañas de v; 
cunaciones varias, en la localidad de Príngl
— Departamento de Metán — y adyacencias.

"SE G U N DA : "E L  M IN IS T E R IO ’’ abonará 
"LA  PRO FES IO N  A L ’, ia suma de $ '3.000. 
m :n. IT RES M IL  PESOS M O N ED A  ' NACI» 
NAL), mensuales como única retribución p 
sus servicios especiales.

T ERC ERA : E l presente contrato comen? 

rá a regir a partir de la lecha del decreto api 
batorio del mismo y hasta el 31 u'e octub 
inclusive, dti año en curso.

•CUARTA: En caso de que “LA  PROF 

S IO N A L '’ renunciara al presente contrato, ■ 
b-wiú hacerlo con una anticipación de trei. 
días (30).

“QU INTA: La. transgresión a cúale.squi 

de as ob igaeion's contraídas por “LA P l: 

FES IO N A L". o por “E L  M IN IST ERIO*’, h 
ue.i r el pr sen'e contrato, sin perjuicio 

ljas actuaciones judiciales que puedan seg1

“SEXTA: “LA  P R O F E S IO N A L ” opta por 

efectuar aportes a la Caja de Jubilación* 
Pensiones de la Provincia..

‘‘E n  cumplim iento d'el presente contrato 
firm an tres (3) ejemplares de un solo, tem 
a un mismo efecto en la ciudad de Salta o 
diecinueve días del mes de abril del año 

'novecientos sesenta y cinco.
Fd'o.: Sra. Ñ O R  AH SA LE H  DE  PARR. | 

“Fdo .: Dr. DANTON C ER M ESO N I.

Artículo 2'-‘ — El gasto que demand 
cumplim iento de lo dispuesto por el pre.5 

decreto se im putará al Anexo “E v— Incisc ¡ 
]t.cm 2— Principal a) 1— Parcial “Camp • 

varias y grandes Luchas de la Ley de P. j 

puesto en vigencia.
Artículo 39 — Ei presente decreto seré 

frendado por los Secretarios d'e Estado er 

Carteras de Economía Finanzas y Obras ;
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b'ica::< y de Asuntos Sociales y Salud Pública .
Alt 4M. — Comuniqúese, publiques«:, in;-t-r- 

*• en ei Registro Oficial y arChív.se.

Br. Ricardo Jeanuhi Duíhuu
Dr. Danton Julio Cermesuni 

Ing. Florencio Elias
Kti COfiAs
l in a  Klttiielil a« 1*épei 

Jelfe <U Desimeli«» üe Asuniei tf- y *• l ’úbltci

SI LIA CHOCOBAR, un sus carácter de viuda 
é hijas solteras d :l jubilado fallecido clon 
DELF IN  C H O C O B A R .

A lt.

t ;" S ■

— Comuniqúese. publíquese, insér- 

!{■ gistro Oficial y archívese.

Artículo 3" —  E l presente decreto strá n  
frendado por los señores Ministros de Ecónt 
uva, Finanzas y Ob-. as Públicas y de Gobiern 

Justicia e Inlsrueción Pública.

Dr. Ricard« Joaquín Duiand 

Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA :
Lina Bianchi de López

Jefe de D-spacho de Asuntos S. y Pública

DECRETO  N “ 8918
Ministerio de Asuntos So,ciales y S. Pública 

Salta, 11 de Junio  do 1965.
Expediente 4u5ü¡<;'5— Ch. (N* 951 ¡65 — 
oUo7¡ü8 — y 475;S,02 de la Caja de Ju b ila 

ciones, y Pensiones de la Provincia).
V isio que 1a señóla Benicia Ocamiio de Cho- 

cobar. on concurrencia culi sus hijos Lucia y 
Basilia Chocobar, solicita beneficio de pensión 
en sus carácter de viud’a e 'h ijas  suiteras del 
afiliado fallecido don Delfín Chocobar: \

CO N SID ERA N D O :

Que mediante testimonio agregados a fojas 
4|13 5¡ 14 y 6|15 se comprueba el vínculo in 
vocado pur las peticionantes, corno así del de 
ís . 3, el fadecimiento d d  señor Delfín Cho
cobar, hecho ocurrido el día 27 d’e ju lio de 

1962;
Quu él extinto contaba con s irv ióos  sobre 

los cuales de acuerdo a las leyes \ igentes a 
la época de los mismos, no realizó ;iporte-s al 
fondo jubilatorio. corresponde su reconocimien
to a fin de acreditar os en el be.n íicio peii- 

cionado;

Que el señor Delfín Chocobar cuenta con una 
antigüedad en la Adm inistración Pública de 

la Provincia calculada al liO de abril de .19 )7 
lecha de su cesación, de 9 años, Unieses y 10 
días, a ¡a que sumada 1a reconocida y decla

rada computa ble de acuerdo al Decreto Ley 
Nacional 9Jlu|46, por ia Caja Nacional de Pre
visión para el Personal de la Industria , previo 
el descuento por servicios simultáneos. se ele
va a 25 años, 11 meses y 20 días y una ed’ad 
de 64 años» 1 mes y 2 días, situación que de 
acuerdo a .a compvnsae.ión practicada por ex
cedente de edad y falta de servicio, le da una 
antigüe-dad total de 30 años y una de edad de 
56 años y 12 días, lo cual le da derecho a la 
obtención de una jubilac ión ordinaria que es

tablece el art. 28 del Decreto Ley 77j56, bene
ficio que cuiTiSpon.de acordarse previo a la 
pensión solicitada por cuanto el extinto h a 
bía iniciado las gestiones pertinentes en fecha 

26 de julio de 1958;
Por ello, atento a las disposiciones de los ar

tículos 2S y 55 inc. a) y 65 del Decreto Ley 
77|56. Decreto Ley Nacional 9316,46 y Convenio 
de Reciprocidad (Ley Provincial 1041). a  lo dic
tam inado por el señor Asesor Letrad'o del M i
nisterio de. Asuntos Sociales y Salud Pública en 

ei s- ritido de que se apruebe la Resolución N™ 
882— J (Acta N° 62), de la Caja de Jubilaciones 

y Pensiones, por ajustarse a disposiciones lega

les en vigencia.

DECRETO  N v 8919

Ministerio de Economía, F . y O. Públicas 
Sa.ta, Ll de Junio  de 1965 
Espediente N" 1605 — 1965 
VISTO este expediente en el que la Direc

ción G neral del Registro Civil solicita am 
pliación de la Partida Parcial 39 “Utiles, l i 

bros é Impresiones de su presupuesto en vi
gor. en la suma de $ 500.000.— m|n., me

diante transferencia de fondos a tomarse del 
Crédito Global de Emergencia; y atento a lo 

informado por Contaduría Genera!.

El Qak«ritftif«r de la Prefíne la
D E C R E T A

Artículo l ‘? — Dispónese la transferencia de 
.a suma de m;,n 5U0.00U.— (Q U IN IEN TOS 
Al LL PESOS M ON EDA  N AC IONAL), a tomar- 
s í del A N EXO  I— IN C ISO  UN ICO— C R E D I
TO G LOBAL DE E M E RG EN C IA — , para re
forzar con dicho importe la partida PA RC IA L  
39 ‘ l;tiles libios é impresiones” d'el A N EXO  
D— IN C ISO  VI.I— OTROS GASTOS— P R IN 
C IPAL a.) 1 d-.-l Presupuesto en vigor de la 
Dirección G tm ra] de: RegisLro Civii Orden de 
Disposición Ge Fondos N9 189.

Artículo 29 — En mérito a lo dispuesto por 
el artículo anterior, la Orden de Disposición 

«le Fondos N" 18!) queda ampliada en la suma 
de $ 500.000.— m¡n. (Quinientos m il pesos 

moned'a nacional).
A rtícu'o 3" — E' presente decreto será re

frendado por los señores Ministros de Econo
mía. Finanzas y Obras Pública^ y de Gobierno 
Justicia e Instrucción Pública.

A rt. 4':#. -— C om un iqúese , publiques?, insér

tese en el R eg is tit) O fic ia l y arChm se.

Dr. Ricardo Jo aq u ín  Duim ul 

Ing, Florencio Elias 

Dr. Guillermo Villegas

E S  COPIA .:

Santiago Félix A lom o Herrero 

J<?fe de Despacho del Minlet. <Te E.F

El Getivrnador de la Prevlnel* 
DECRETA

Artículo 1° — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N v 882— J  (Acia NT<? 62), de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia. de fecha 27 dé mayo d'e 1565. median
te la cual si' reconocen 1 (UN) AÑO, 9 (N U E 
VE) M ESES y 6 (SE IS) D IAS de servieios 

prestados por el señor D E L F IN  CHOCOBAR 
—Mat. Ind . N9 3.889.553, en la Po'ieía de la 

Provincia y le acuerda el beneficio de una ju 
bilación ordinaria que establece el art. 2.S del 
Decreto Ley 77|56, eh el cargo de Tornero de 
Río Mojot'*r‘o d'ep«-ndiente de la Administración 

General de Aguas de Salta, hasta el 27 de 
ju lio de 1962, fecha en que se produjo su fa- 
ilecim iinto sumas estas que deberán ser l i 

quidadas a favor de sus derecho—habientes; y 
acuerda adem'ás el beneficio de pensión que 
establece el art.. 55? inc. a) del Decreto T/ey 

77¡56, a la  señora B EN IC IA  OCAMPO DK 
r i- m ro n  \R—•- Mal índ\ N° 9.46«. 271, en 

concurrencia con sus hijas: LUCIA  Y  BA-

Art. 4o. 

teso en el

f  O.P.

— Comuniqúese, publíquese, insé: 

Registro Oficial y. archívese.

D r. Hleard« Jea«(u(n DuitmeJ 

Ing. Florencio Elias 

Dr. Guillermo Viilegas
Kft COFIA !
$antiu fe  Félix Alen»« H«rr«r*

.leí« du L>«»p*olio dol i t lu la t . de K; T- y O.

DECRETO N* 8921.— %

SALTA, Junio  11 de 1965.—

Ministerio dé Economía, F. y O. Pública 

EX P E D IE N T E  N’ 1608— 965.—

VISTO este exped'ente en el que el Mini 
terio de Gobierno, Justic ia é instrucción P 

blica solicita ampliación de la  partida pa 
cial 1— principal b) 1— de su presupuesto 

vigor, en la suma de $ 10.000.— mfn., ps 

posibilitar la adquisición de 11 tomos de ‘'An 

les de Legislación A rgentina”, con fondos 

tomarse del Crédito Global de Emergenc a; 

atento a. lo informado por Contaduría Gei 

ral,

E l Gobernador (le la Provincia 
D E C R E T A

ART. iv .— Dispónese la tranferencia de 

su nía de ’ m$n. 10.000.—- (Diez M ir Pesos A 

neda Nacional), a tomarse del Anexo I — 

ciso Unico — Crédito Global de Emergen' 

para reforzar con dicho importe la part 
Principal b) 1 —Parcial 1 del Anexo p — ir 

so 1 — Otros Gastos del Presupuesto en vi 

del Ministerio de Gobierno. Justicia é -lns.tr 

ción Pública — Orden de Disposición de F 
dos N • 186.—

A RT .. 2"-— Déjase establecido que la Or 

de Disposición de Fondos N- J86 queda ; 
pMada en la suma de $ 10.000..—mjn. (I 

m il pesos moneda nac iona l).—
ART . 3".— E l presente decreto será refi 

dado por los señores Ministros de *$conoi 
F inanzas y Obras Públicas y de G ober 

Justicia é Instrucción Púb lica .—
Art. 4”. — Comuniques», pu!)llqicie, 111 

Registro Oficial y archives:“.tese el

DECRETO  N° 8920

Alinisterio de Economía. F . y O. Públicas 
Salta, 11 de Junio  de 1965 

VISTO este expediente en ,el que el M in is
terio de Gobierno Justicia é Instrucción P ú 
blica solicita ampliación de la partida Par
cial 25 “Honorarios y retribuciones a terce
ras*' d I r'resupu-'stu en vigor del Museo Co
lonial, H istórico y de Bellas Artes, en la su
ma d'e $ 21.000.— m n ..  mediante transferen

cia de fondos a tomarse del Crédito Global de 
Emergencia: y atento a lo informado por Con
taduría General.

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA

Articulo 1" — Dispónese la transeferencia de 
la suma de $ 24.000.— nVn. (V EINT ICUATRO 
M IL  PESOS M ONEDA N A C IO N A L), a tomar- 
.se d *1 ANEXO I— INCISO  U N ICO — C R E D I

TO GLOBAL. DE E M ERG EN C IA , pa la  refor
zar eon dicho impinte la partida PA RC IA L  25 
“Honorarios y retribuciones a  tereeros’’ del 
AN!-;Xíí H— INCISO  X V II— OTROS G A ST O S -  

P R IN C IP A L  a ) l  del Presupuesto en vigor del 
MUSEO COLONIAL, H IST OR ICO  Y DE  BE.- 

LLA S A RT ES O r^ .n  de Disposición de Fondos 
Número 200. *

Artículo 2? — En mérito a lo dispuesto por 
el articulo ívnterior. la Orden de Disposición de 

Fondos N" 200 queda amp-iada en la suma de 
$ 24.000.— m n . (Veinticuatro mil pesos mo
neda nac iona l).

Dr. R icardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Elias 

Dr. Guillermo Villegas 
KR COPIA : $pr~
Snutinpjo Féli:c Alonso H#rr*ro 

.Tofo do Despacho dol MlnUt. de E .F . y (

DECRETO Nv 8922.— '

Ministerio de Economía, F. y O. Públi 

SALTA, Ju n io .11 de 1965.— 
EX PED IE N T E  N" 1606— 965.—

VISTO estas actuaciones en Jas que E 

banía de Gobierno solicita ampliación e 
suma de $ 10.000.—■ mjn. de la partida 
cial lo “ Viáticos y m ovilidad’’ del presui 

to en vigor, mediante transferenc’a dél 
dito Global de Emergencia: y atento a 1 

formado por Contaduiva General,

E l Gobernador de la Provi'ncia 
D E C R E T A

ART. l " .— Dispónese la transferenci 

la suma dy m$n. 10.000.— (Diez M il ! 

Moneda Nacional), a tomarse del Anex- 
Inciso Unico —  Créd to Global de Eme. 

cia. para reforzar con dicho impojte la 
t'da, Paveial .40 “Viáticos y movilidad* 

Anexo B — Inciso I I—  Otros Gastos — P 

pal a) 1 del Presupuesto en vigor de la I 

banía de. Gobierno — Orden de Dispo 

de Fondos N ‘> 171.—

A RT . 2<?.— En mérito a lo dispuesto ] 

a”tícnlo - anterior. la Orden de Disposic'« 

Fondos N ’ 171 queda am pliada en la sin 

ART. o".— El presente decreto será r. 

? 10.000.— mjn. (Diez • m il pesos moned.

c i o n a l ) »
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dado por los señores M inistros de, Economía, 
F inanzas y Obras Públias y de Gobierno, Jus~ 

t :.cia é Instrucción P úb lica .—
'■Art/ 4?. —  Comuniqúese, publíqvicS.b, ills'ér.- 

ttSé  «i\ «l Registro O ficial f  lu lrhlrest.

Dr. RIcarde Jfc«awln Durnníí 
Ing. Florencio Elias 
Dr. GüilTcrmo Villegas 

COPIA : } ' ,
Santioga Félix AJonao Msrrsrs

ú« Despacho dsl ‘M lnlst. el«! E.F. j  O.F

Dr. Ricardo Juaqufri Durand 

Ing. Florencio Ellas 

É 8 COPIA: I
8nnti«go FéUx Alonso Herrsro 

Jefo d©; Dospacho dol MlnUt* tfe E.F^. y 0»P.

DE C RET O  N° 8923.¡v * , C
Miiiistcrio de- Economía,. F. y Obras Públicas

SALTA, Jun io  1.1 dé 1965.-.

Expíe*. N* 16-04— 65. i . .

V ISTA  estas actuaciones en lás que la, Cár 
cel Penitenciaría de Salta, solícita, la, trausfe 

renda de partidas dentro de su presupuesto, 
rubro *‘Otros Gastos’ a f m  de reforzar par 

cíales que resultaron 'insuficientes para- la a- 

terjeión de* diversos compromisos • contraído«; 
'a ten to  a que dicho pedido se encuentra coin- 

pr ndido en los términos del Axt. 13? del De

creto-Lev N* 30)62^ yi a lo informado • por Con 

taduria (General, - , J' ’ '

! i " *■ ; >
E! Gobernador^ de la Provincia

D E C R E T A  ,

Artículo l v Dispónese la  siguiente transfe
rencia ne ■ partidas dentro del actual presu

puesto de la' /Cárcel; Penitenciaría de Salla, 
rubro 1 ‘Otros Gastos1’ — Orden de Disposición 

de Fondos N* 188:' I . ' ' ■ .
, An>e!xo D— Inciso IV — Otros Gostos — P rin 

cipal a) 1: ' ‘
parc ia l 25 .—  / ‘Honorarios y .

retr'buc. terceros” • {,.'■• • . $ 100.000.--- 
Para Reforzar: í

Parcial 18 —  .‘‘Fletes, y acaV 

rreos,> . . . . . . . .  . ” 100.000,—

Al t .  3*. ,— Comunique««, publiques?, ln*t?v- 

trs© «n t i  Hesflatro O fic ia l y nrchirosn.

. Dr. Rijoardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

1CÜ C O F IA :

Snntlegs Féllji A lsnss Hsrrsr« ‘ 
lef» 4« Dt»pncho d«l M lnlat. .4 «  IC.F j  Q.T.

DECRETO  N* 8D25. ; '
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Ju n io ’ l í  de. 1965. t 
V ISTO la Resolución dictada p°’r el direc

torio de Yacimientos Petrolíferos'Fiscales por ; 

. la q u e ‘ acCede a traspasar a la  P rov inca  de. 

-Salta las- instalaciones.’ de la ( Refinería ’ “  Cha 

chapoyas’ situada en «la ciudad de Sa lía ; \ 

CONS T DÉRA N pO : : ' 1 ■ ’ '
■ { \ 

' Que-resulta preciso,, fijar e l'estado  de los 

bienes que componen dicha¿ jnsta:iac'oneS, va 

lor de las m ismas y condiciones, que redirán 

su traspaso, a la Provincia;* *, ‘ r
Que a fin de obtener un dictamen valedero . 

conviene constituir una comisión idónea que 

se expida al efeCto, - ' '' ,

El (Sobornador-de la Provincia 

D E C R E T A

Artículo 1° - Constituyese 'Una. Comisión 
ad—-honorem, presidida por el señor Min'.s- 

tro de Economía, F inanzas y Obra^ Públicas . 
é integrada pór el ‘ín&eirero Don Eduardo i ’a 

, trón Cosaas y el D r . R o b e r to ’Cornejo ls?s- 
mendi, que tendrá por misión ’ producir un in 

• forme acerca' del * estado, váfvr y ■condiciones* 

(pie redirán el traspaso de las instalaciones' 
de la  Refinería ,c Chc^chapo:•v.s,, 1 de Yacim ien
tos Petrolf Ceros Fiscáles ’ a, la Provincia.
.A r t . 29 —>hE l presente decreto será, reí-en 

dado por. el señor. M inistro de Gobierno^ .Ins. 

tic ia é Instrucción Pública.' ' ,
Al t .  1*. —> Comuniques», •publique.*»«. 

tívs‘e en el Registro O ficial y í\iciilvoVs.

■ Dr. l^iciaVdQ Joaquín Durand.

Dr. Guillérino Villegas
E 3  ‘COPIA :

Pedro André-s A rriín i <
Jofo <3.» Dsspncho dol M. de Econ. F. j  O. TP.

DECRETO. N? 8324.

Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

» S 'I .T A . Junio  l l r .d9 1965.;'

V ISTO la piesentacióiv realizada por e! se

ñor Intendente M unicipal de ChiCoana ant^ 

3 ,+ M in :sterio del epígrafe, por la que .da cu n 

ta  que c-n remvón* efeetuáda -el 3 ) de í-’oyo 
ppdo-, se formó la* comisión de' festejos para 

la  celebración del J“ D 'a  del Tabaco”, roni' r- 
' me a lo dispuesto» en c\ A rt. 3? . de la Lo.'- 

N ’ 3892164, j •

El Gobernador de la Provincia 

. D E C R E T A
i

Artículo l 9 —  Dáse por constituida la Co- 
*. m isión de Festejos para, la celebración del 

“ D ia del Tabaco’?, la  que . queda intLgrada 

de l a . sigru'ente manera:
Prseiclente: Intejudcnte de • Cbic-oana, f 

YiCepresidenae: ¡Intendente di; ^La Mercí-d.

. Secretario: Intendente de .¡El Carril. 
Prosecretario- Representante del Trabajo, 

don Alfredo OsSola. . - ,
Tesorero: Representante dej la Producción, 

don Em ilio  M'. ¡Vimíales.
Protesorero: Intendente de Rosario de Ler- 

m a , ’ 1 1 . ¡ .
Vocales: Direc'tOr de- Turismo y Cultura de 

la Provincia.
(Intendente jde 'Cerrólos. •

Intendente de Campo ,Quijano.

Intendente cíe Coronel. M o^es.
Intendente jde Ea v iñ a .

■ Intendente ¡de Gu?chrpa'\
Representante de FA.TRE- 

^ rt. 2<) —  Comuniqúese, publíquese, insérte

se en e’ R  gistrei Oficial y, archívese.

dad de Agúaray, Departamento de &\r\ r.T^r- 

tín, la explotación forestal de las fracciones 

Nos; 3, 4 y 5 del Lote F iscal No., 14 de> De

partamento de R ivadav ia ., ,
A rt. 29 —  , Déjase establecido que con el 

producido de la m isma, * l a  Cornuna.de refe

rencia. destinará, dichos fbnclps a ,1a realiza
ción de un plan de obras ;p úb lic ^ , prov ct;u’.o 

en razón de orden-público- '

A r t . • ?>v- --- lia .D irecc ión  de Bosques y Fo

mento Agropecuario tendrá a .s u  Caigo el con 

trálor y vig ilancia dé lo autorizado preceden 

teniente, con sujeción a . las ;novn d(y v x p o 
tación que , rigen en la," m ateria," d ü re rdo  e- 
levar* al Ministerio* de Economía. F  lianzas y  

(>!'ra- Públicas^ mensua,lmente, una planilla 
con la. cotización de ¿os precies en ps.a-za de 

las distintas especies' extraídas, debiendo las 
autoridades municipales, ¿arnbiéiT elevár. p di 

cba. Secretaría de. Estadp,; .cuensOí documenta, 
da dé las inversiones que de. la*? inisma^ se 

realicen. ; . j . ; , '

La. ád jud ica taria  i deberá, dar cun ip lim i1 nto 

'a  las exigencia« previas que establece el Art/ 

9o. del Decreto' N». 897)1958, consistente:? en 

’ la apertura de las p icadas, de deslinde de las 

( fracciones (pie se conc< dun p-v el, pre: ente 

, decreto. ’ ■’ ’ ■ ' f • 0

A rt. 49 —  Cualquier transa -e^ón oue la ad 

ju ’dicataria Cometa a las • norma-* establecidas 

en la Ley 13.273 y 1887, ‘proelvicirá;.- ’n 'irl” - 
eidad autom ática del permiso de explotación, 

sin perju'cío de lá H Ranclones que 1;. pudic- 
rai; corresponder., • r. ; • •, !

- A ’ t. 5°j, —  Coinuníquese, publíquese, inséL’- 

trs • <- n vi Ueííistro' Ofi.cial y 1 Archívese.

Dr. Rloardo Jsnquin Durnntfl 

t Ing. Florencio Elías.

J*::S C O P IA  •' ;*” : r

. Irma CéVia M. de Larrán 

'■ Jefe Sección .

DECRETO  N p 892:6. . , • * ■ ■ ■

Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Jun io  11 de, 1965. •
Expte. Nv 1360— 65. , , • ^ ’ .

V ISTO estas actuaciones en las que la. Mu 

n cipalidad de Aguaray .solicita se le aütori- 

c a la explotación' de lóaes fiscales’ ’p'ara la 

extracción de 100.000 postest con' el produci
do de cuya venta realizará obras de imperio 

. sa necesidad, tales como conr.irnoción del Mn 

ta.dero Munic.pal, ¡amp’i.ición de agua^ c0“ 
rricntcs, alumbrado), limpieza y cloacas efc jy

— C O N S ID  ERA: NIDO:

Que si Iplén lo sblic lado no encuadra den

tro dé, las disposiciones Comunes .del régimen 

foresta1, 110 es meijics cierto .q»-e- • s ‘ mu «tebe: 
ĉ el gobierno concurrí * en- favor de hiw nec .- 

si da,des emergentes ,d lo.; f-erv ci 5 uo 

público a cargo d? sus autoridades sean mu 
• niel pales, adm inistrativas, provipcia’es, etc.;

Que por otra pa¡rte,. al concedes* ei {.e in'.V' 

de explotación no • se hace m'ás que restituir 
'¿ ‘ la nn un beneficio de lo que ella produce;*

Po" ello, i \[ ■ t ,

fEI Gobornndor de la ' Provincia 
D-E C R E T A

Artículo, 1° “  -concédese a la ’Munict p’alí-

• D E CRETO  No 8927. 1

Ministerio de Écoríom/a, F. y Obras Públicas

SALTA.,! J u n io '11, dé: 1965. ' : .
E x p t e N -  1653-^65'. . '

, VISTO la necesidad ‘ de .regularizar * las ad

judicaciones de las viviendas eje^st- u íd ;R e*" 

la Ciudad de Tartagal, “p,arrio, ' D r. Ignacio 

Lugones” , por intermc'd'io' de ‘ la ex-DirecciÓn 
de la. Vivienda;.., y ■; 1 ;■

* — C O N S ID E R A N D O : ¡ ' .

Que se ha comprobado ,después de sucesi
vas inspecciones practicadas a las viviendas 
del mencionado barrio, -que algunos adjiul.ca

tar ios lio , habitan las ,.¡casas que , oportuna men

te leá' fueron otorgadas* siendo las mismas 

ocupada^ por . terceroá,' desvirtuando en e -ta 

forma la verdadera, fina lidad  social que ins

piró al Gobiernq de; ja Provincia al*efectuar 
ía? adjudicaciones coá;réspondienaes;

Que, 'además, es imprescindible recuperar et 
«V'nevo que \*v Provincia, inv irt'ó  en la cons
trucción de dichas viviendás;

Por ello, -. / • ■ '
< , ' ' 1
Ei Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A ,

Artículo i v —- Déjase: sin efecto las slgu en\ 
tes adjudicaciones efectuadas rnediant, De

cretos Nos. 2411(62,: .ke acuerdo- al orden qui 

se detalla: ' ; *

Apellido y Nombré

L.'  E.

L. C. Pare.
Precio Precio 

M. Cat. Lote Casa
Precio
Total

Fernández José Antonio 

Ha rí’.a t i  rector I • 

Vibdiez Juan  de Dios

3907723 11 

7224026 9 

7215074 \  10

Art. 2o. !— Accjit.asp la reiiun.-io ]»rc 

judicación' de al-j vivienda, individualizada co

83a 7683 18490 577.22S $595.718.—

83c 7705 16493 577.228 ” 593.721.—

82a 7658 : 18490 57*7.228 ” 595.718. — ;

sentada por el señor Antonio Louse a la ad- 

mo Parcda  4 - Manzátia. 83a — Catastro No.
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f$¡G. - En consecuencia, declaran.se vacantes todos los citados inmuebles.
A r t . 3o. Adjudícanse a. favor de las Siguientes personas, las viviendas vae-«n- 

K?y en el Barrio "D r. Ignacio Lugancs” de la  Ciudad de Tartagal, de acuerdo al s‘guien te
lele talle:

£A pelli ilo y Nombre

L E.

L. C. Pare. M.

Precio Precio 
C^t. Lote Casa

Precio
Tot.'.í

,lavecino. Benedicto 7237102
íOrtiz Guillermo ESper 72696-11

•j-Anto.'i\'¿ Bernardo 3X8SI9I 
|iZamar Norma Beatriz Lo i isa.

i'de 3809365

n 83a 7683 18.400 . 228

9 83C 77 orí 1(¡.-!í)3 r,7T\:22«S 

10 82a 7658 18.490 577.228

83a 7676 3 8.490 577-228

$ . 7 ■ 

’ ;Vj:}.7Í 

” 595.71

A'’t. 4" — Adjudícase a favor de la so ñora 

Marta Salomón Vda. de Tapia., la visienda 

i;individualizada como Parcela 4 --- Manzana 
Scii). Catastro 76N8. por fallecimiento de su 

esposo don Moisés Tapia Garzón, anter or a«! 
>judicatario por D creto N? 2411 de fe . ha 
• de mayo de 1962.

Art. 5" — La vivienda, debe ser ocupada 
.por su benef ciario y núcleo fam iliar denun

ciado, dentro del plazo de diez (lo) días a 

contar desde la. fecha de comun-ea- ón -• 1' 

.adjudicación: i-a.io ai ercibimiento de quedar 

-rescind do de pu no derecho la n^.iu^c.ación. 

sin necesidad de interpelación.
Art.. 6" -- lr’1 inm.-p’iuhe ¡to de cu-Iduiera 

f  do los artículos del presente decreto, como de 

las caudales esta! !<*• idas en ei J *> u n í  
del 3j5i62. pov par.e li 1 ad.ru I V, 1 '‘T-o n" - 

».dnee a rescisión inmediata “ Ipso .Ture” del 
mismo, sin necesidad de interpelación ju d i

cial O extra ju de ia l, qued-ado taculi-.< o 

Poder Ejecutivo' a retomar -n caro ca* haber 
ciado posesión al adjudicatario. <¡e dieiv; po 
sesión, mediante e! auxilio de la fu. i/a  pú

blica en caso de res'stencia.
\i-* 7" < muíqueso, publiques’1. nsér-

tese r*n el Registro ofic ia l y archivos- .

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Incj. Florencio Elias

EIS COPIA :
Podro A ndrés Arranz

Jefe de Despacho d<d A! de Peón. F y O Púb

d e c r k t o  i\“ 8928.

Ministerio de Economía. F. y Obras Publicas 

SALTA. .Tunio 11 de 1965.
Expte • N" lor,r,- -r,r,.

V ISTO que Dirección de Viviendas \ Ar- 

rpiife: tura de la Provincia solicita se liquide 
a su favor la lan tidad  de $ loo.ooo. - m|n. 

a fin de poder hace*- efectivo *>1 pago de se

llado y aranceles emerg-entes de las operacio 
nes convenid; s con la JVirccc ón Genera; de 

Prestamos Pers ma1es y con Garantía Real, 

correspondientes a la, obra “ Barrio Dr. Ig 

nacio Lugones de Tartagal” ,

El ©obarnatíor «i» 1« Prevlnele 
D E C R E T A  

Artíeu o i" —- i ‘O" Contadur a Genc.rai de 

. Provincia liquídese y por su Tesorería i\? 

'.neral pagúele a D'-r- velón re v  n-Jias y Ar 
quitecturn de la Provincia, la > ñnPO.ad de S 
100.000.— m|n. (Cien Mil Peso- ^  ‘Ti?vJ-¡ n- 

ciona ). para que, con cargo de rendir cuen 

ta, baga, efectivo el pago de se’lado y aran 

celes amergentes de las opi rae 'giv.s e e.1 
cías convenidas por 1?. Provine •• e n 
receión Gene -al de Prestan» ■ P rsona es v 

con Garantía Real, correspondientes al “ B a

rrio Dr. Ignacio lengones de Ta:iftgr:r: de

biéndose imputar e cargo a*, Cap¡L: • I 
Título 5- - Subtiaulo A—- Rub"o Pune onal II
__Unidad Finic 'onal 1— Recursos Propios de

la Administración Central — Ejercicio misil 

65. P 'an  de Obras Públicas.
A rt 2*> —  Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
PedróV And iés A rranz
Jefe d^ Despacho del M. d ’ E.. F. y O. P.

DECRETO N" 8929.

Ministerio de Economía» F. y Obras Públicas

SALTA. .Junio I I  de 1965.
V isT o  la necesidad de reforzar fondos a 

fin  de poder hacer frente al pago de com
promisos ineludibles, relacionados con la eje 

cuCión del P lan  de Obras Túblicas,

E. Gobernador dé la Provincia 

D E C R E T A

A rífenlo V  — Por Contaduría General de 
la. Provincia, procédase a transferir de Ren

tas Generales a la cuenta Pondos i>hras Pú 

blic-as, a suma de % 8.000.000.— mjn. (Ocho 

I\1 ilíones de Pesos Moneda Nacional), á ,lo s  f i 
nes indicados p recedentemente.

Ai t .  2". - Comuniqúese, publíquese, inser- 

ttr-i- *n el llofflstro O ficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Elias
ES COPIA :
Pedro Andrés Arran*
.lofo de Despacho del M.. d© E. F. y O. P.

DECRETO N" 893Q
M inisterio de Cc~tSomía, F. y O. Públicas

SALTA 11 de Junio de 1965.
Expediente N” 1696— 965.
VISTO io solicitado por la Secretaría Gene

ral de la Gobernación en virtud del inform*' 
producido por la Habilitación de Pagos respec 
tiva. a fin de que se pueda dar cumplim iento 
a lo dispuesto por decreto N° S868 65,

E! Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Al t éal o P* -- Amplíase el decreto N f-' 886S 
d ! • -ho s d • junio <*n curso, fijánádose al fun 
cionario de.signn.do por el mismo una asigna- 

m nsu-.i v i.'-.O 'O, m|n. (Veinticinco
mil pesos moneda nacional), con anterioridad 

al 1" del citado mes.
Art 2' — Comuniqúese, publíquese, insérle- 

s- en el Registro Oficial y archívese.

D r .  R I cmíhI o Joaquín Duinnd 

Ing. FUron»i® Elias

ES COPIA:
Santiago Fé^i)i Alorteo Herrero 

•í fe d.? Despacho del M in iit , de E.F. y O.P.

DECRETO Nf> 8931.
Ministerio de Economía, F y O. Públicas
SALTA 11 de Junio de 1965.
V ISTO la renuncia formulada por la señora 

CYirm.n Gareía d ' Capel la al crédito -cíe un mi- 
ió n  •11 nesos moneda nacional que le fuera 
otorgado para la construcción de .su vivienda 
fam iliar: y atento a  lo solicitado, por la seño

ra Af.fe Pahb,ar de Issa

'El Gobernador de la Pixiviinci® 
D E C R E T A

Artículo — Déjase sin efecto el crédito 
otorgado a la señora Carmen García de Capella 
por decreto N" 6527 del 16 de diciembre de 1964.

Art. 21? — Acuérdase un crédito de HN M I
LLON  DE PESOS ($ 1.000.000 — ) M ONEDA 
N A C IO N A L a Va señora Afife Dalí bar de I.ssa 
para ser destinado a la construcción tl.e la vi

ví vida propia, d-ntro de las mismas condicio
nes establecidas en el decreto N ‘- 6527)64 m en

cionado.

A 1. o". — Comuniqúese, pub liques:. ¡u.ér.. 
t e - c u  el Registro O ficial y tvrchiveie.

Dr. Rienrd» Jojnquín Durnud 

Ing. Florencio Elias
ES COPIA :

Snntingo Felbc Alonso Herrero 

jo fe (le Despacho del Mtnlat. d* E. F. y O. Y

DECRETO N® 8932
Ministerio, de Economía? F y O. Públicas 
SALTA^ 11 de Junio  de 1965. '

VISTO el Convenio sobre Sanidad Animal 
suscripto entre la Provincia de Salta y el Ser
vicio de Luchas Sanitarias, Se!sa. de Ja Secre
taría de. Estado 'de Agricultura y Ganadería 
de la Nación-

El Q»b«rnM«r de la Previaieia
D E C R E T A

Artículo 1? — Apruébase el Convenio sobre 
Sanidad Animal^ suscripto entre la Provincia 
de Salta y el Servicio ^d’e Luchas Sanitarias, 
Selsa, de la Secretaría de Agricultura y Gana- 
vi ría de .¿i Nación, el día 9 de jun io  de 19í‘5, 
que al tenor expresa:

"Entre el Servició de Luchas Sanitarias- Sel
sa de la Secretaría de Estado de Agricultura 
y Ganadería de la Nación, conforme con las 
facult-aú'es leg'ales otorgadas por el artículo G'\ 
'■miso h) de Decreto-Ley N? 6134 de fecha 25 
de ju lio de 1963, representada en este acto por 
los miembros de la Comisión de A dm in istra
ción señores JO R G E  a ’ D E FFE RRA R I. GUI-. 
L.LERMO A. GA RC IA  GENIS, Arquitecto G U I
LLER M O  A. COOK y el Secretario Ejecutivo 
señor CARLOS M ILES  R IV E R O  HA EDO de 
acuerdo con lo resuelto en Reunión N° 64 de 
fecha 3 de agosto de 1964, por ía  COM ISION 
DE A D M IN IST RA C IO N  D E  PROGRAM AS 
SA N IT AR IO S por una parte, y por la otra el 
Ingeniero FLO RE N C IO  EL IA S , Ministro de F i
nanzas y Obray Públicas de la provincia d'e Sal 
ta. se conviene la planificación y coordinación 
de las tareas tendientes a  la fiscalización y 
contralor de la SA N ID AD  A N IM A L  de la pro
v incia de SALTA, condicionada, a las siguien
tes c áusulas:'

PR.LM ¡ORA: El Servicio de Luchas Sanitarias, 

Selsa de la Secretaría de Estado de Agricul- 
tur * y Ganadería ue la Nación, coordinará y 
colaborará con los medios necesarios: perso
ga!. equipos especiales, laboratorios- etc., con 

la SubsL-civtaríia de Asuntos Agrarios y R  -cur
sos N atura ’es en la ejecución de los distintos 
planes sanitarios de acuerdo con las normas 
l<\gal<--s establecidas o a establecerse para los 
mismos.

SEGUNDA: La Provincia de Salta aportará 
con la prestación del Laboratorio de Patología 
Animal dependiente de la Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario, incluidos equipos, a- 
paratos é Instrumentos.

SELSA  completará la provisión del instru
ir- ntal necesario para »adecuarlo a sus funcio
nes específicas.

TERCERA : A los fines del mejor logro de 
los objetivos perseguidos, en cada uno de los 
programas, la PRO V IN C IA  D E  SALTA cola
borará en el desarrollo de los mismos, por in 
termedio d-o los funcionarios de sus dependen
cias oficiales para hacer cumplir las directi
vas emanadas de las comisiones.

CUARTA: E l Servicio de Luchas Sanitarias 
Selsa, con la colaboración de las entidades pro 
vinc.iales, prestarán preferente atención al con
trol y erradicación de la rabia paralítica en 

la Provincia d'e Salta.
QU INTA: Para cumplimentar los aspectos sa 

nitarios motivo del presente convenio, se crea 
una. COM IS ION  CO N JU N TA  de siete (7) miem 

bros que estará integrada por:
a) Un Presidente (M inistro Provincial o Fun 

cionario Provincial de mayor jerarquía) 
v in '■ ulado con los asuntos agropecuarios.

b) E l Director de Bosques y Fomento Agró- 
pí'taiariu, y a su vez Presidente d'el Con

sejo de Fomento Ganadero.
c) Un representante de la SECRETARIA  DE 

ESTADO DE  A G R IC U LT U RA  Y  GANA-

D E  LA  NACION.
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d) U n representante, de las SO C IEDA DES 

R U R A L E S  constituidas en la Provincia ele 

Salta. | ,
e) Un representante de’ la  Cám ara de la  Pro

ducción de la  Provincia de Salta.
f) U 11 A SESO R  TECNICO (Médico Veterina

rio) que deberá se r, funcionario -(Je la Pro-, 
v incia de Salta¿ | . <

g) \JN A SES O R  TECNICO (Médico Veteri
nario) que deberá ser funcionario Nacional.

SEXTA : Las funcione¿ de ¡a COM IS ION  CON 

JU N TA  mencionada serán las de coordinación 
de las luchas sanitarias conforme1 a los p:an.a 

nacionales, preponer normas y medios de coo
peración entre la Nacíqh y .a Provincia de 

Salta y sugerir la  unificación - de las disposi

ciones legales reglamentaria« que las circuns
tancias aconsejen. •* i- ,

SEPT IM A : E l presente Convenio^seiiá some
tido a  la aprobación ú'ei 'Poder Ejecutivo N a
cional y clul Poder E jecutivo de la  Provincia ' 
di. Sal a y continuará en vigencia hasta un (1) 
año después de la  fecha en que cualquiera de 
las partes lo. denuncie formalmente, en cuyo 
caso los materiales y j elementos: afectados aL 
ni.smo s:rán> restituidos a las reparticiones a 
que pertenezcan dentro; de ,los tres (3> m i ses 

subsiguientes. * : ¡
E n  prueba de conformid'acC, se firm an tres (3) 

ejrmpla.*es de un mismo tenor;y  a ¿un so'o 
efecto, en la  ciudad ’de Salta, y a los nueve 
días del me,s de junio¡ dé m il novecientos se

senta y cinco” . ‘ ’ , ,
' Art. <29 —  E l presente decreto -será refren

dado por. S .S ’, el M inistro de Gobierno, Jus-, 

tic ia  é Instrucción Pública.
A rt. 2*. —  .Comuniques*, publiqueac, Insvr- 

toa» ín  «1 lttg lstro  Oficial y archivóse.

Dr. Rioard# Joaquín Durand 

Ing. Florencio ¿ lía»

JES COPIA: ;
Irma Celia1 M. deLarrán 

Jefe Sección

DECRETO N? 8933; '
Ministerio de Economía, F . y Públicas 

SALTA, 11 de Jximo. de 1965.'
V IST Q  ’el convenio ; pol’ el , que'/ la  Ca ja N a

cí onál de. Ahorro Postal- acuerd’a a la P rovin
cia un préstamo de 50.000.000.^— , m|n. para 
ser invertido en la construcción de viviendas;

CO N SID ERA N DO : ■

Que hallándose ■en ipleno ^desarrollo la  cons
trucción de diversas ¿vivienda^ financiadas con 
créditos con cargo ‘a dicho préstamo, y  ha
biendo certificado Dirección d’e V iviendas y A r
quitectura de la P ío  vincia el volumen de obra 
realizada,, corresponde gestionar ante la  pres
tadora el pago d¿l im porte  de los certificados 
en cuestión , según lo previsto en el convenio 

respectivo, 1 • ' , ,

PEI Gobernador de la Provincia . 
D E C R E T A

Artículo 1^ —  Autorízase al señor Director de 
V iviendas y A rquitectura de la  Provincia.' Ing. 
FRA N C ISCO  ANTON IO  .GARCIA a g ístiorar 

ante la-Caja Nacional de Aho,rro Postal el pa
go de lo s  Certificadas emitidos por los créditos 

acordados en v irtud i del convenio suscripto en

tre el Gobierno de la  Provincia y el nombrado 
organismo, con facilitad para percibir sus im 

pertes. '
A r t  2? Por Escriban ia .de  Gobierno otór

gase el poder correspondiente.' <
Á 't . 3°. — Comuniqúese, publíques.c, insér„ 

tes? en «I Hrfflstro, Ó íle lilí y archives«.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Ella»

EÜ COPIA : ' |
Pecho Andrés Arra/nz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

Tala departamento de L a  Candelaria y aten

to , lo solicitado y las razones invocadas,

E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A

Artículo 19 —  ̂ Declárase feriad’o el • d ía 14' 

de jun io  <lel año en curso en el distrito m u 
nicipal de E l -.Tala, departamento de La  Cañ- 
ci alaria, con motivo de "los festejos patronales 

que se celebrarán en la ‘citada localidad en ho
nor del Santo Pa tiono1. '

A rt. — Comuniques*, pub liqu«»«,. In .tti^ 

leso <m t i Registro O ficial y nvclilveso.

Dr. Ricardo Joaquín Durand - 

Dr. Guillermo Villegas
■*V Copla: . . . í

A/Iiguel Angel FelMee (l»L '

Oli.Cial I? — M inist. dje Gob. J. é I. Pública

DECRETO  N* 8035 ,

M inisterio de Gobierno, J .  é l .  Pública ‘ 
Sa.ta, 13 de Jun io  de 1965 ‘

. Exped'iente 6,356 -r- 1965 

Por las presentes actuaciones el señor Ro-. 
me.io Geréz en* su carácter de presidente de* la 
razón social C O O P E R A T IV A 'D E  T R A N S P O R 
TE A U T O M O T O R  “12 {DE O CTU BRE” L IM I
TADA con sed ', en esta ciud'ad; solicita para 

la m ism a el otorgamiento de la  personería 

juríd ica, y ¡ -

C O N SID ERA N DO :

Que; la entidad recurrente- ha cumplido con 

todos 'os requis4tos. legales y efectuado el de
pósito qiic exige -el A rt. 6*? de íá  Ley N úm e
ro 11388 (Ley -d'e Cooperativas); estando exi-* 

miela del sellado1 adm inistrativo e- impositivo en 
virtud de la  Ley .W  '3218|58;

Que el informe de Inspección de Sociedades 
A nón im as ,, Comerciales y Civiles a fs. 22 de 
t st^s  ̂obrados aconseja hacer lugar a lo . soli
citado precedentemente y atento lo. dictamina- 
d’o por -el Sr. Fiscal de Gobierno a ís. 23,

IEI Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A  ;

Articuló 19 ‘—  Otórgase personería ju iíd ica  
a la razón social C O O P ER A T IV A .D E  T RA N S
PORTE AUTOM OTOR *‘12 DE OCTUJÍRE’\LJ- 
M ITADA, con sede en esta ciudad; estando 
comprendida la m isma en . los beneficios de 
exención impositiva de acuerdo a  las disposi
ciones de la ley N ’ 821S del 26|IX!l958.

A rt. 2° —  Por Inspección de Socied’aá'es A nó
nimas. Comerciales y  Civiles se adoptaran las 
providencias '.que., estime corresponder.

A.vt. 3(‘ . —  Comuniqúese, publiques?. insér^ 

tesvo en el Registro .Oficial y archívese.

s*' Df. Rleard© Joaquín Diii’arul
Dr. Guillermo Villegas

. ES. COPIA : . ‘ ■
Miguel Angel Feixes (h)

O fC ia l 19 —  M inist. dé Gob. J. é I. Pública

Fiscal de Gobierno a fs. 22, 4

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A
1

Artículo- l 9 -— Apruébase la reforma /de los 
estatutos socialés (Arts. 29, 19 y 39) á'e \a en
tidad denominada “CRED ITO . C O M ER C IA L  E  
1NJ3USTRÍAL DE  SALTA — CO OPERA T IVA  

•.LIM ITADA’’ de esta - ciudad, conforme al acta 
’ N9  ̂ de. fecha 27 de noviembre de 1964,' corrien 
tu a fs. 5,0 v-'.a'.. del presente expediente.

Art. ^  — .Por Inspección de Sociedades A nó ., 
nimas-Comerciales y Civiles s? a>d'opta.rdn las 
providencias que estime correspQnder.

Ai;l. 29. — Comuniqúese, publíquese; insol' 

t so en el Registro O ficial y archívese.

Dr. Rlsard# Joaquín Duiund 

Dr. Guillermo ¡ Villegas
LS CO Í’ IA . : ,
Miguel Angel Feixes (h) '

OfiCial 19 — Minist. de Gob. J: é I. Pública

ED ICTO  DE M INA

DECRETO N? 8936
Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pública
SALTA, 11 de Junio de 1965.

Expediente1 N? 6357165. \

Por las, presentes actuaciones, los señores 
-Isidro Gareca, Héctor Obeid y Manuel Cabada, 
en representación de la razón social, “CREÜI-. 
TO COM ERCIAL. E  ‘IN D U S T R IA L  DE  SALTA

— COOPERAT IVA  L IM IT A D A ”, solicitan para 

la m isma, la  aprobación de la  inform a de los 
estatutos sociales, conforme al acta N9 8 d’e 

fecha 27 de noviembre, de 19G4 córíiente a fs. 

S|9 vt’a. de est-os obrados, y

DEC RE T O  N9 89>34
Ministerio -d'e Gobierno, J . e l .  Pública 

Salta, 11 de Jun io  de 1965 ,
Expediente N9 6328 —  1965, ̂

• V IST A  la nota de fecha 2 ;de junio del año 
en curso elevada ,por la Municipalidad de El

— CO N SID ERA N D O : j .

Que la  citada entidad ha cumplido con todos 

ios requisitos legales; estando eximi'da de se
llados e impuestos ‘ en virtud del -decreto N 0 

6951(65 cuya foto copia se a ljun ta  a fs. 3 del 
presente expediente;

Que el informe d:e Inspección de Sociedades 
Anónim asi Comerciales y Civiles a fs. 21 acon
seja hacer lugar a lo solicitado precedente

mente y a ton to 'lo  ¡dictam inado por el señor

N? 20685 —  EDICTO DE* CÀTEO.—

E l Juez de M inas no tifica .que  Gabriel Ma- 
. maní,' en 10 de noviembre de' 1964, por Exptc. 
N'? 4814—M, ha solicitado en el depártamen- 

. to de Anta, cateo paTa explorar la  siguiente 

zona: se toma comò punto de referencia la  

intersección del A 9 Colorado con el A'-1 Ca- 
•ñada y. ,dtsde a llí, se ni i den 600_ iñ .’ al \Este 

y 2.200 m.i al Sur, para .llegar, a l - punto de 

partida, desde este punto , se miden ;5. ()()() ' rn. 
al Este^ 4.000 m. -al Sur. 5.000 m. al Oeste 
y finalmente • 4 • 000 m . al ; Norte para cerrar 

r! perímetro de la  superficie áp lic itada. Ins 

cripta gráficamente resulta superpuesta en a- 

pi’oximadamente 57,5 hectnxeas al Cateo Ex- 
, pediente- 4593—D— 63, quedando ¿na, supe'rfi- 

'cite libre estimada en * 1942,5 hectáreas.—  Se 

. p óveyó conforme1 al Á rt. : 25 del C. de M i

ne r ía .— G. Uriburu 'Sola, ‘ Juez de M inas .—  

Salta, 3 de junio  de 19/)5..

E L IN A  T ER E SA  CASTRO /  

Escribana-Secretaria 
Importe $. 8,10,—  ’ e) ,Í8— 6 al 1— 7— 65

’ N9 20650' — ED ICT O  ¿ l í  C A T E O E l  Juez 

de M inas notifica que * Ernesto -Clèrico, en no- 

í viembre 9 de 1964, por. Exp’te. N 9 4812— C, so 

lic ita  en Los Andes, cateo „para explorar ]a 

siguiente zona* se tom&rá como punto de re_

. ferencia el* Nevado de Azufre y se niedirán 
2.500 mts.. al Norte hasta llegar al punto de 

partida P .P- ; desde aquí 2.500 met-’os al Es 

te; -4.000 • metros al Sucl;' 5.000 met:ds a l Oes 
■te; 4.000 metros al N orte .y  por últim o 2.500 

metros a:l' Este, cerrando el restángulo que 
representa, la superficie solicitada.—  Inscrip

ta gráficamente resulta,>superpuesta eny 58 hns. 

aproximad amente, al 'cateo, Expte. N? 4-183— 

I í — 62 , y a las peticiones, de pertenencias ' de 

las. canteras “ Acuyico,’i . Expte. N Q 3072— C— 
59; ^A ngél del I n f i e r n o E x p t e .  N9 4445— L 

— 63 y a las pertenencias'de la, m ina ^B uf’n a  
Esperanza”, Expte. N9 120Ú-i~T— 35/ quedan^ 

do una. superficie libre; estimada en Í942 hec 
' táreas.—  (Dentr0 de ja superficie libre se cn-

• cuentran ubicados los; puntos de m anifesta

ción de descubrimiento de las m iñas t( Gèm i
n i”, Expte. N9 ' 3583— p — 60 y “Porte-zuelo’ \ 

Èxpte. N-9 ‘3513— C— 60; ¡Se* proyiyó conforme 

al A rt. '25 del C. de (M inería.—  G . U r?bu ’ Li 

Solá, Juez de M inas .-4- Salta, 20 de mayo <3e. 

1965. •' ! ' ‘ ( ‘ - ‘
A N G E L IN A  T ERE SA  CASTRO 

Importe $ 810:—  | e ) 15 ai 29—6— 65.

■ ' il ’.t

u c it a c io n is  p u b l ic a s

N? 20687 —  D IREÒC ION  DE V IA L ID AD  DE
SALTA —  Licitación Pública N*’ 13

Provisión: de Casillas de Madera desarma 
bles.—  Presupuesto: $''1.125.000:,— m jn. —
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'ApcrLu.a: E l d ía  24 cíe Jun io  de 1965 a ho
ras io .— Pliego de Condiciones en la Secre 
taría de ]a Repartición, calle España 721.— 

Precio del Pliego $ 100,— m|n.
LA  D IR E C C IO N  

Valor al Cobro $ 110.— e) 18—G— 05-

N“ 20671 —
SECRETARIA DE GUERRA  

Dirección Gral. de Fabricaciones Militaras 

ESTABLECIM IENTO  AZUFRERO SALTA  
Caseros 527 — SALTA  

LIC ITA C IO N  PUBLICA N* 109|65 
Llámase a lic itación pública N? 109|65, a 

realizarse el día 24 de jun io  de 1965 a  las 10 

horas, por la provisión de repuestos de fund i
ción para autoclave, con destino al Estableci

miento A zufrero  Salta —Estación Caipe— Km . 

1626— P ro v in c ia  de S a lta .—
Por pliego de bases y condiciones dirigirse 

al Citado Establecim iento o bien a la  D irec
ción General de Fabricaciones Militares, Avda.

. Cabildo 65 — Buenos A ires.—
Valor del pliego m?n. 30- —
L A U RA  A . A R IA S  D E  SERFAT Y 

Jefe Abastecimiento Acc.

Establecim iento Azufrero Salta 
Valor al Cobro $ 415.— e) 16 al 21— 6— 65

N? 20569.—
INSTITUTO  NACIONAL DE SALUD M ENTAL  

E X P E D IE N TE  Nv 4.501|65
Llámase a L icitación Pública C 1 N? 21 ¡65. 

para el d ía  29 de jun io  de 1965 a las 16 horas, 
con el objeto de contratar* la  adquisición de 

ROPAS Y  U N IF O R M E S  Y  EQU IPOS , con des. 

tino a establecimientos dependientes ^e este 

Instituto ubicados en Capital Federal y Pcias. 
de Santiago del Estero, Mendoza, Salta Tu- 

cumán y Entre Ríos (V illaguay ).— La  aper. 

tura de las ofertas tendrá lugar en el Depar

tamento de Adquisiciones y Ventas — Viey_ 
tes 489 — P lan ta Ba ja —  Capital, debiendo d i

rigirse p a ’a. pliegos e informes a la citada de, 

pendencia, de lunes a viernes en el horario 
de 13 a 19.— E l Director A dm inistra tivo .— 

Buenos Aires, junio 3 de 1965.—

N O EM I E . D . de M A RT IN EZ 

a|c, Dirección Adm inistrativa 

Importe $ 405.—  e) 3 al 16¡6|65

C O RRA L (Pela, de SALTA)

Se lleva a Conocimiento de los interesados 
que por Resolución N° 4 del Señor Presidente 

del Directorio de esta Empresa, se ha esta

blecido el día 14 de julio de 1965 a las 12,00 

horas, como nueva fecha para la  apertura de 
la licitación pública N<? 33|65.—

G U IL L E R M O  T . M ACHADO 

Departamento Suministros — Jefe 

Importe $ 415.— e) 10 al. 24— 6— 65

EDICTO CITATORIO:

N? 2056Q.—
Ministerio de Economía. F . y O. Públicas.

— A. G. A . S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la  Obra N* 92(65: “ SISTEM A 

DE ELE C T R IF IC A C IO N  R U R A L  ZONA B E , 

T AÑ IA ’*.-»
Fecha de Apertura: 20 de JuUo|65 a horas 

U  o día siguiente si fuera feriado.—
Presupuesto: m$n, 6.002.900,00 (Seis M illo

nes Dos M il Novecientos Pesos Moneda N a . 

cional)
Pliego de Condiciones: Pueden ser consul

tados sin cargo o retirados previo pago de 

. la suma de m$n. 1.000,00, del Departamento 

de Electromecánico de la A .G A .S . ,  San Luis 

N<? 52 — Salta — Capital, dentro del horario 

habitual de 8 a 12 horas.—

A D M IN IST RA C IO N  p tE N ^ A L .—

' '' SAL^A , m^yo ' dp 19.^5.~  ‘
Jng. Civil M A R IQ  M O R O S m í 

K̂vcv\\Y\s>V[:aAoX
^ m —  ^  ^

|É>Q§TER0AClQN p e  m c , p u b l ic a

20621 .r*

ijPQ R ETA R IA  BE ESTADO DE ENERGIA 
* ' ¥  eQMBUSTiPUES, AGUA Y ENERGIA 
fe  ELECTRICA

Empresa del Estado 

^POSTERGACION LIC ITACION  PUBLICA 

N? 33/65.—
¡j& EJECUCION OBRAS C IV ILES PARA EM- 
léAW^E DEL RIO JURAMENTO EN CABRA

N? 20654 —  R E F .: EXPTE . N* 14634(48 — 

Tercería 336. Edicto Citatorio
A los efectos establecidos por el A rt. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Sa
turnino Colque, Justo Hermenegildo Rojas y 

Rufino  Rojas, tiene solicitado reconocimiento 

de concesión de agua pública, para irrigar con 

una dotación de 4,725 l|segundo a derivar del 
R ío  Escoipe (margen izquierda), por medio 

de una acequia propia, con carácter Perma
nente y a Perpetuidad una superficie de 9,0000 

H s. del inmueble denominado ‘‘Fracción I„as 

Arcas”, catastro N* 259, ubicado en Escoipe. 

Departamento de ChiCoana. En época de es

tia je la propiedad de referencia tendrá derecho 
a un  turno de 6 días comp’etos en ciclos .de 
12 días y con todo el caudal de la acequia 
mencionada.

Salta, Adm inistración Gral. de Aguas 

Ing . Agr. HUGO A. PEREZ , Jefe Dpto. 

Explotación

Importe $ 405.— e) 15 al 23— 6— 65.

N ’ 20617.—

R E F .: EXPTE . N? 4*213|H|63. s .o .p . p|17(3.

—  EDICTO C ITATORIO  —

A  los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas» se hace saber que A U RE L IO  

"H OR !\TTOO tiene solicitado otorgamiento de 

Concesión de agua pública para irrigar con una

doiación de 7,87 llsegundo a derivar del río 
Rosario ú Horcones (margen derecha) por mo 

dio de una acequia comunera denominada 

í( SAN  M A R T IN ’ * con carácter T EM PO RA L— 

EV EN T U A L una Superficie de 15 Has. del in 

mueble designado como lote N v 9 del Par- 
celamiento F inca San M artín , catastro Ñ? 
3649, ubiCado en el Dpto. de Rosario de la 
Frontera.—

ALDO M . ABBODAN ZA  

2° Jefe de Explotación —  A .G .A .S .

Importe $ 405.—  .e) 10 al 24— 6— 65

N? 20616.—

R E F .: EXPTE. N’ 4863|C|63. s .o .p . p|17l3.

—  EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que FRA N  

CISCO CONDE tiene solicitado otorgamiento 

de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 27.82 l|segundo discriminado 

en la  siguiente forma: 2§,g$ ^(segundo pava 

riego de 50 Hs. cgfH s*g-i*as a derivar del río 

Rosario, ú TOreo^es (margen derecha) por me 
d3^ ¿a  la  acequia comunera “ San Martín*’ y 

1,5,7 l|segundo para regar 3 Ha, eon aguas a 

derivar de} arroyo Agua Negra ó LOs Sauces 
(paargen izqviierd;a) con carácter T E M PO RA L  

Miva. sArpeTtIcÁfc US.

eión Finfca San M artín ) catastro N"? 3651, ub i

cado en el Departamento de Rosario de la  
Frontera, Prim era Sección.—

A DM IN IST RA C IO N  G R A L . D E  AGU AS, 

importe $ 405—  e) 10 al 24— 6—65

nacen y mueren dentro de su propiedad, de

nom inada “ E l Qu irusilla l, \ ubicada en el De 

partamento de Clr.Coana, catastro N? 439 y 
para riego de una Superficie de 2 Hs- apro. 
x im adam ente.

Salta, Adm inistración Gral. de Aguas 

Importe $ 405.— e) 9 al 23— 6—65*

N ’ 20565.—  /

R E F .:  E X PT E . N* 14091-48.— 
s .i .p .  p|17|3.—

— EDICTO C ITATORIO  —

A los efectos establecidos por el A rt. 182 
y 183 del Código de Aguas, se hace saber que 

LU C IO  ORT IZ  tiene solicitado inscripción de 

aguas privadas de l°s manantiales que dan o r i. 

gen al arroyo denominado Arroyo del Abra, 

naciendo y muriendo dentro de su propiedad 
denominada Abra de Lesser, ubicada en el 

Dpto . L a  Caldera, catastro N 9 97 y para riego 

de una superficie de 40 Hs. aproximadamente.

SALTA, 19 de Jun io  de 1965.—
Adm inistración de Aguas 

Importe $ 405—  e) 3 al 16|6|65

REMATE ADMINISTRATIVO

N« 20669.—

Por: CARLOS L . G O N ZALEZ RIGAU 

A DM IN IST RA T IVO  AUTOM OTORES V AR IO S

E l día 22 de jun io  de 1965 a horas 17 €n m i 
escritorio de remates de calle Santiago del 

Estero 655 ciudad. Rem ataré los siguientes 

automotores: U u Jeep I. K . A. modelo 1957, 
motor N9 4021740, desarmado, el que puede 
ser revisado en calle España N» 1080, ciudad, 
Con B A SE  de $ 50.000,00 m|n. (C IN CU EN TA  
M IL  PESOS M|N.) U n  cam ión desarmado 

marca Chevrolet --Modelo 19361 motor N? T. 
R . 5.289.502 con B A SE  de % ‘ 30.000,00 m(n. 

(T REINT A  M IL  PESO S M|N.) datos en mi 
escritorio; y U n  cam ión FO R D  ‘ ‘A ’ ’ modelo 

1929, motor N 9 A A  1571737, el que puede Ser 

revisado en la  M unicipalidad de Rosario dé 

Lerma S IN  B A SE . Ordena la  M unicipalidad 

de Rosario de Lerma por Resolución N? 23¡65, 
de fecha 14 de mayo de 1965.

NOTA: de no haber postores por las bases 
antedichas transcurridos quince m inutos se e- 

fectuará una nueva subasta S IN  B A S E .— 
Edictos tres días en Boletín O ficial y E l 
In transigente . —

Carlos L. González R igau  —  Mart. Públ. 
Importe % 405.—  e) 16 a l 21— 6— 65

N* 20592 —  R E F .: EXPT E . N* 379—52 — . 

s. i. p . pJ17(3 —  Edicto C itatoria

A  los efectos establecidos por ú  3 82
y 183 del Código de Agua$, s¿e hae$ saber que 
José Mena Camaoho* Juana Troneoso y A n . 

gela Meflgv C&tnaoha, tienen solicitado inscrip 

ción £&uas privadas de las vertientes que

N OTIF ICAC ION  A D M IN IST RA T IV A :

N? 20686 —  T R IB U N A L  DE CUENTAS DE 
LA PRO V IN C IA  —  Salta

Notifícase en legal form a al señor D t. J u 
ran  Echevarría, que por Res. N* 651 ¡65 de 

este Cuerpo, se lo libra de responsabilidad en 
el ju icio de responsabilidad instruido en E x 
pediente N9 712— E(63 T . Ctas.. y agregados 

por no existir elementos de ju ic o .— Salta, 9 
de Jun io  de 1965.

A N D R E S  F IG U E R O A  SOLA  

Secretario de Actuación 

Valor al Cobro $ 415—  e) 18 al 22— 6— G5.

k n h & o  k m i m m T W O

N" 20673 —  M IN IST ER IO  DE ECONOM IA ,

F IN AN ZAS Y  O BRAS PU BLICA S — A.G.A.S.
La Adm inistración General de Aguas de 

Salta, comunica a los usuario* del Agua Pú- 

luica. del ex--sistema de Agua y Energía de 
ía Nación, de los Departamentos de Cerrillos, 
Rosario de Lerma, Chicoana y San Carlos, 

que tienen plazo hasta el 30 de abril do 1966, 

para dar cumplim iento a las disposiciones del 
artículo 394 o en su defecto se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el artículo 3&7 de 

la  Ley 775 (Código de A guas).
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' Tjaxa mayor información ¿Ortcurrir á la A- 
LÁ-.S. — San Luis 52— en 'e l horario. de s a 

;2.j —  Departamento EXPLOTA C1ÓN. — 

LA  A D M IN IS T R A C IO N :/G E N E R A L  ‘ 

j M A R IO  M O RO S IN I,; In g . C ivil 
; » . A clin lustrador Gral. A GAS.

' ( ALBERTO  D . M O N TESf In g . A g r .
; | 1 * Jefe* Div- Irrigación ‘AGAS. ..

Vajlor al Cobr0 $ 275. | . e ) 1 8 — 6— 65.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCWSOMQS

N*‘ 20(iS‘¡ —  ^.lJClivS<ÍRIo!.- El-Dr. S. E
mes lo Ta/:ljfc. .Tik'z cU> 1* lristanciá en: ‘lo Civil 

yt Comercial de^ D istrito .¡Judicial» del Nor-t*, 

¡declara ahicíro :Ci\ ju  ció- sucesorio-de don líen, 

,jüimí?i "Womekl/m’ To’edo* vi ‘CHa por • d itz día« 

a¡todo.s los que se consideren con derecho en 
:lal sucesión- que. comparezcan á h acó'.‘lo

jvaler-.—  D ;aribt Boletín. Oficial y El ' Ec.ono-

■ mista..— .San Kam$n .de ¡l¿i • Nuev.a O ¿n. 1.í> . 

'dfe Abril (lo IHOV. ,
! D rav Elminiv L. V sconti de Barríónuevo 

; | \ Secretaria. s. . .
’ línporte 29b.— ' e). 18—G al 1—7—65.

N? 20674 —: SUCESORIO.-?-' ' • , ¡ ’
¡E l Juzgado C. y C. 1^. Inst. 2^ Nom. de 

finita.-cita a herederos y ; acreedores (le Cpn- • 

cOpfción Rivas de C ruz.—1 Publíquese po-- 10 

d ías .—  S a lta ,' Í5 . de . junió' de 19,65.)
! Dr. MILTON ECHENJjQ.UE AZUIUHJY.
|. ' ’ r , Secretario /  ;

•importe 295.— \ e )¡18—6 al' 1—7—65.
m, .............. ......... . nmt »■■ma i j

 ̂ ’ n . ’ ' ¡
20668.— ; •' '

Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 1* Inst.' 
C. y C> 5» Nom, . de la  ¡Provincia, CITA Y  
EM PLAZA  por el términp de diez días .a he
rederos -y acreedores .de ¿on NICOLAS TRO- 
¡VATO, a hacer valer susj derechos 
prj LUIS ELIAS' SAGARNAGA — Secretario 
¡importe $ 295.— '• e) 16 al 30—6—65

\w 20661.«. i
t El Dr. Rafael .’Angel Figueroa; * Juez de Pri-- 
jinera Instancia en lo Civil y Comercial 41» No- 
.minación de la Ciudad-df Salla-, cita, y empla- 
|za por diez días 'a los herederos y acreedores 
¡de clon Em i’ío’Viñals Pu’g, en los autos “ SU- 
j OESORT.O de rEMí.LIÓ VIÑALS PU.IG, expíe. 

|N9 33.117(65.— , ■ '
j. Manuel Mogro-Moreno,— Secretario 
Importe $ 2 9 5 .- e) 16 al 30—6—65

N<? 2Ó652 — SUCESORIO .— E l . s,eñor Juez 
de l* Instancia y 2̂  Nominación ' en lo , CiV 
y ComerCial,- cita y emplaza por ,Diez 'días a-• 
herederos y ’acreedores ,de Cancino, Filomeno. 
Expte. 'N° 36. 'TSOlGB.' Salta, Mayo 27, d? ÍÍKÍ5 .

Dr. Milton EÍchéniquej Azurduy, Sec erario 
Importe $ .295, — ; e) 15 al . 29— 6—65,

N? 20639—
— EDICTO SUCESORIO — . .

El S’-\ Juez de 'Primera. Instancia Civil y 
Comercial Q ui nfa. Nominación cita• por 10 días 
a nérecleros y' acreedores de: RODOLFO A L j 
PREDO BELLOMO yj YOLANDA TOMASA 
ALVAREZ DE, BELLCjMO 1-- Salta, Mayo 31 
de 1965. — \ • • r ' ■

ALFREDO . RICA^HD^ .AMERISSE 
Juez Civil y Comercial 

Importe $ 295.— , ¡ a1 2S!fi¡Gr> ,

20636 SUCESORIO: '
El Sr. Juez de .Priráerp. Instancia y pilme 

ra Nominación en ’ lo !Civil y Comertial, cita1 
y emplaza po.r diez días a heredero^ y acre, 
edores de dorí Gerónipio1 Luis Toloba.— Sal
ta,, 9 de Jumo de 1965.— Armando Caro F i
gueroa, Secretario.•.
Importe $ 295» e) í'r »al 25—6—65.'

N’ 20607 — SUCÉSORIO.r-
E l señor Juez de Primeraj Instancia y P ri

mera Nom inación en lo Civii y Comercial, Dr. 
Ernesto Saman, cita y emplaza por diez días - 

a los herederos y acreedores de Pedro Ram ón 

P az .—  Salta, abril 26 de 1965. • •/

J. « Armando Caró .Figueroa 
Secretario .Lpuado '

Importe $ 295.—  . é) 9 al 23--6--65-

N’ 20585 —  EDICTO.— ' i

La D ra. M ilda A lic ia  -Vargas, Juez Civil, 
y Comercial del D istrito Jud ic ia l del S iuV ci-  • 

ta y emplaza por Diez días,í a theredeüQs y a . r/ 
creedores de/De lina Rosa Infante ó De'.ina l n : 

fan te .—  Metán-24 de Mayoj de, 1965.
D ra . ELS A  B EA T R IZ  O VIAJERO 

^Secretaria :v - 
Importe $ ^295.—  ' i ( p) 7 a l ‘21— 6— 65.

N? 20584 EDÍCTO S U C E S O R IO - ,

E l Dr.. Enrique Sotomayor, Juez de Prime 

ra Instancia Segunda Nom inación en lo Civil 
y .,Comercial. Cita y emplaza, i^or 30 dí.ls a los 

herederos y acreedores de ¡Doña Ju lia  Balde- 

■ítrama, para que Se presente a hace.’ valer sus., 
derechos, bajo apetcibim ieiito! de ;lo  que h n . 

biere lugar por ley .—  Salta, Mayo 4 de 1965.

D r . M ILTO N  \ ÉCHENI0UE A ZÜ R D U Y  

t‘' • Secretario ., '
S in Cargo ' j e)‘ 7 al 21— 6— 6ó.

i ■ • . 1 ,

N’ 20564,— ; ,t .

S U C E S O R IO .—  |El Juez C ivil ¡,y ComerC al ■ 

de 4* Nom inación cita y- emplaza* por diez . 

días a herederos y acreedores de A lejandro Al 

varez. Edictos * Boletín O fic ia l> y~ Foro Sal,te* 
fío. Salta, Mafzo 29 de 1965

D r , M A N U EL  M O G R O ' M O REN O  ; —

: Secretario - . . . . .

Importe $ 29o.— > ' ! e) 3 .á i  16— 6— 65!

REMATES JUDICIALES

N’ 20678 —  Por: JU L IO ; CESAR H E R R E R A

—  Judictiil .— Una, Máquina de Cos‘ .r 
Marca Madcx *

El 30. de. Jun io  de 196¿, a lal- J.6.15 horas, 
en Urquiza* 326 de esta c 'udad .;re iii« lnró ‘ con 
la Base de $ 11.,500,—  U na M jq u in a

de Coser marca Madex modelo 16-56 N--’ 5:iG01, 

gabinete .francés. * J^evisa’rla en Álberdi i.?,2, 
c iudad .—  -Ord. el señor : Juez dr l ‘> ijist. en 

lo C. y ‘C- 39, Nom . en autos: “ Ejecución 

Prendaria — Madex Ñor-leña. S .R ‘.L . vs. G i1.

■ Angel y ^Tvópey/P.ejbél, ii>artolonié, Expt.".. N° 

27-.60J|63,\— , S e ñ a : el 30 Cómis <nr. 10

o[o. Edictos: 3 d ias Boletín Of cial y Ei 10c«
• nom iS ta .' Nota: |En Ca.s’o de no bal) r 

res por la base,- a los quince nvnut^s siguien 

'tes será rematada. S in Base. ,

. . JU L IO  .C E S A R 5 1 lIOlvRl^RA'

Importo $ 295.—  e) 18 al 22— 6— 65.

N? 20677 — Por: JULIO CESAR HERRERA
—  ,Juilicial — Una Máquina de Cos r 

Marca ;La¡ka. * /

El . 30 de Junio  de ■ 1965, á  las 16 .horáy. en, 

.UrqU'Za 326, ciudad, remataré con ]a Buse.de/ 
$ 7.000.—  m|n., Una M áquina de, Co'-er.' mar 
ca. Laika ,’ mueble liso 419 N v 42649. Revisarla 
en Alberdi 122, ciudad. Ord. el s:ño" Juez 

de Inst. en lo C .‘ y ¡C*.. 3? N om . en autos: 
^ ‘E jec. Prehd. —  Mo.dcx N or en a S. R . L t 

V?. Islanes, Aníbal y D ijo , Expte. N0 0í')43'():’>’' . 

Seña: el. 30 o|o. Comísicm: 10 o|o: Edictrs:-
3 días Boletín Oficial • y] .101' Economista. .Nn<a:

En caso ’ de no ■ habe r ' p’oslores por la Ba^e, a

lotS qu’nce m inu tos ' siguientes será rematada

Sin Base. . - . -

* JU L IO ' CESAR H E R R E

Importe 295.—  j é) 18 al 22— 6— 65:

N'* 2C676 — Por: JU L IO  CESAR

—  Jud ic ial —  Una Máquina de Cos 

Marca Madcx ,f

El 30 de 'Jun io  de 19(Í5, a la^ 16.30 ho*as, 

en Urquiza- 326, ciudad, remataré (ion Base 

de ? 8-250.—  *m|h., Una M áquina, de 
~^ma:-’ca .Madex, modelo Standard N? 54890, con

■ mueble de 2 cajones. Rev !sar?á-en Alberd? 122 

ciudad .— O rd> ■ el Señor Juez ¡¡do :!'•* Iú>- • • n 

jo C. y C. 4’ Nom . en autos:. ‘ 'Ejecución 

Prend.. — Madex Norteña S . R.\'L\ ,v.s*v S.*n 
chez, Crescencio Zoilo y ..(uaji,, Expte. N ' oO.",.*1', 
64” .—  Seña: el 30 o | o , . C om isan ; . l o ' 0 .0 . r.dic 

tc-S: 3 días: Boletín  ̂Oficial y EÍ Intransigente* 

Nota: E n  caso de no ha.ber po.ritoros por a *>;i- 
se, a los quince m inutos: siguientes se á rema

tada Sin B ase .-■ ¡ :
 ̂ - JULIO CESAR I-IERRE RA; ,

* Im porte  $ ‘ 295.—  ' , t ' e) ix >íí <;• iif>

N? 20675 — Por: JULIO CESAR HERRERA
— Judicial —  Una Moloneta Mnrca Derri' v 
El 30 de.’Juno de 1365, a' lás. IG.iri rm'a-1 

Urquiza 32.6, ciudad, remataré.- c.011 ta 'i;.. « ‘.i1 
$ 12.000.— min-, U n a  ‘¡Moior-eta' ¡iiarcn ruT'i 
motor- de dos tiempos N '\ 27£035. ba.'-'i. < < N 
15393. Revisarla en Avda. Be^giaiip 873. -ciu
dad. Ord... el señor Juez cíe 1? !n«i. en lo 
y C. P 'N óm . en autos:. “ISjec*. end. .1 *' 
Montero y Cía. S. A . vs. Méndez, RafaH 
Alejandro, Expte'. N^ +7.:7í)'il.r.4'’,; Sen • e* 
3Q o|o.‘. Comisión: 10 o|ó-, lüdictuS: 3 dínM Bo 
lelilí Oficial y E l llltrans gonté^ ' N<4- : fin 
casó de no haber postores por la. Ba.st\ n  U-%* 

quince minutos <sig\íjenles íjerá ■rematéis»: Sin 
-Ba¿.e. • . - f r . 'i 1

JULIO CESAJx HERRERA "  '
; in ij^ r te  $ 295..— . V , , e) 18 a] 22— o— 65.

N? 20666.*— T •
1 - POR. JOSE ALBERTO/CORNEJO

— JUDIC IAL ■- •
' v a c a s  C o l a n d o  * a r g e n t in o - -

— SI N BASE ‘ ; ,
E l día 2 de ju lio  pino. a las, 11.—  lis., en el 

H a ll del Banco ,de la; Nación Argentina,- P í/AN 
TA ALTA, Mitre, N v 199‘ Salta. 'Remataré 

S IN 'B A S E , Cuatro vafcas. para tambo ’de mes

tización Holando Argentino' Alto .da 3 a 6

■ -años,-las „que ' $e encuentran en pod.' r dei de- 

Tiositario judic ia l Sr. Jorge /Adalberto Monta- 

ñez, domiciliado en finca Campó Alegre, Opio 

Chicoana, ésta Provincia, •. doncTo pueden revi
sarse.—> Los bienes se venden en ■ el estad») eu 

que- se ■ encueriiren sin. responsabilidad para 

e’ B anco—  En el acto -cVe Témate,'el comprador 
entregará el TREINTX. POR- CIENTO' del pre

cio de venta, y a cuenta del mismo,- er srbin 

una vez aprobada la  subasta por el Sr. 
Juez de la  causa.-- Ordena Sr. Juez Fedi-ral 

de Salta, en juicio: ‘ ‘ Ejecución Prehdarja • - 
BANCO .DE LA  N AC ION  ARGENTINA vs” 
JO R G E  A D A LBERT O  M ONTAÑEZ Y"M A R r A 

T ERE SA  , R O B LE S  DE  ARIAS, e.xpt*'. X 

56.321)64” .— Comisión c|cdmprador.‘ :-,,J»>“ . fn< 

por 3 días c.jlO de anticipación «n. Bo’eMn 0- 
fie’al ‘y E l in transigente .—

JO SE  A LBERT O  C O R N E JO ;— - 

Importe $ 295.—  ; / e) ‘.16 al 21— 6— f>5

W  20662.— .. ’ *¡ '
POR: JOSE ,/ÍBDO !
* ■— JU D IC IÁ L, — íl 

UN LAVAR ROPA ELECTRICO
— SIN BASE — :

E l día 21 de Jun io  a ^híoras1 17, en ziuviría 
291 dé esta óiudad, Rémataré SIN BÁSE, d 

contado y al;-mejor postor; UN LÁVARROPA. 

Eléctrico, marca ,fCOMETA.v’ N? ■ 2120. - en el 

estado que se encuentre y a la  vista de los 
interesados en el acto^ del/ remate: ordena el 
señor. Ju*'z di-í Paz Létradkj N v 1; en el Juicio 
“Prep. V ía E jecutiva. (Cdbro de A lquileres) 

Ildefonso Arfoyo y L . C , k .. Vs. Giegorio Gio- 
vane^li,, Expte. N9 1362d|65.—  Seña el 30% 

en el acto del remate y (saldo una vez apro- 
ba.do el mismo.-- Comisjpn de arDnre' 10^- 

Edictos p o r ' dos días enj.'el BO'letín Oficial y



N’ 20644___

PO R : RAU L (M ARIO  CASALE 

BANCO DE LAY NACION A RGENT IN A  
JU D IC IA L  —  FRACCION  DE LA FINCA 

V A LLE N A R  RO SA RIO  DE L tIRM A

. — BASE $. 86 666.66.-----

E l día: 5 de Ju lio  ju* 1065 a horas 11 en el 
hall de la Suc. Salta ¡clel l>ANOO T> E  .1,A NA- 

’ C ION ARG EN T IN A , ( REM A TA RE ; dinero do * 

contado y al mejor jiostor con lá_ BA SE  de 

$ 80.GG6.GG.—  Ochenta y Seis M il Seiscientos 

Sesenta y áeis Pesos' M|N. con G6 civs., una 

propiedad rural fraecipn 'de ,la  finca V A L L E . 

NAR, fracción ‘‘ A.” ;$el p lan0 370, con una 
►superficie de seis hectáreas 816 mts. 89 dems. 

cuadrados ubicada Onj el Ppto. de -Rustrió de 
Lerma* títu lo  registrado a folio 340 - A . .3 del 
R . 1. do Rosario dej; L ^ rm a .— Libro 7 del 

R . I. de Rosario de jÍLerma.—
O RD E N A  S.’S. ' el i Sr. Juez Federal D r. 

CARLOS A LBERT O  itLOPEZ SAN ABRI A en 

los autos ^ ‘ E JE 'C U T íyo ' —  BANCO D E  L A  

N AC ION  ARGENTtN^V vs. MARL* NO SA.RA- 
V IA  C O R N E JO ” Exp:. N9 4¿671|19i>l.—  En el ‘ 

acto de la subasta el 3;0 o|o como sc la  y a Cuen 

ta de precio, Saldo una vez aprobaba- ln nrsm a 
por el Sr. Juez do 1¿ <^aus‘a .—  Com si fu  de ley 
a  cargo del comprador. IN F O R M E S ; RAN- 
CO D E ’ LA  N AC ION  A R G E N T IN A  SUC. 

SALTA, M itre esq>''Belgrano y|o al suscripto. 
Martiliero, M itré 308 de esta C iúdád Capital. 

.Publicación de edictos) por ocho’ días en el Bol. 

Oficial y- E l Tntransigente.-r- 
R A U L  M A RIO  CA SA LE  —  Martiliero Púb. 

Importe $ 405.-r- , • e) 14 al 24— 6— 65

N*> 20632 —  * POR: EFRA IN  RAC IOPPI — 

Tel. 11.106 — Valiosa Casa en Esta Ciudad 
Calle Gorriti Nn ’122 -7- \ Base $36j000.— m|n.

E l 29 Junio  1965, ho\*as,17/ en Caseros 1850, 

Ciudad, Rem atafé ’ con Base 2)3 partes ava
luación fiscal o sea * de $ 36,000.—  m jn.. v a 

lioso inmueble (casa) cpn todo lo edificado, , 

plantacló y adherido) al suelo, ubicada en pa
llé Gorriti N° 122.. entre Alvarado y TTrquv.a, 
de propiedad de los demandados, *égún «ítii- 

]o reg. a ‘folio 100, asiento 4 de l’/Libro 103 
del R . I .  <de Capi’ta L  Catastro N 0 1S.296.,— 
Ordena \señor Juez1 de' Instancia ! 2* N o in i, 
naéión. Ju icio: . '^ConCAirso Civil de Le /.can o e 

Plidalgo., Danie l y J u a n " .  Expte. N9 35 5371 

63'.—■ Seña: 30 o|o. Comisión cargo compra- . 

dor.. Edictos: 10 días Boletín Oficial; 10 días 

J5.1 Economista’ y 5 .días: E l Tribuno.;
< E F R A IN  R A C IÓ P P I 

Importe $ 405.— ' ’ ‘ e ) : 11 al, 25— 6— 65.

t '
N? 20601 —  POR: M ANUEL C. M ICHEL 

Judic ial —? :Valioso /Inmueble Dpto. dc¡ 
Guachipas '— Basei-$ 195.333,33 mjn.

El día ; de ;Júñ io  de 1965, a las . 18 horas, 
en 20 de Febrero 136, .de esta Ciudad, Rema-, 

taré con la Base dq '$-195.333-33 m ¡n‘ (Cien, 

to Noventa y Cinco’ M il Trescientos Treinta 

y Tres Pesos ,con Treinta, y Tres1 Centavos 

Moneda' Nacional), equivalente^ a las 2|3 par 
tes de su valuación f is c a l el, inm ueb le , deno- 

minado J  * Vaquería”,' ubicado, en la' localidad 
. de Saücp Redondo, 30pto; de'Guachipas; P 'O . 

vincia-, dp gaita, Con . una extens on ca’culada 

de . tres m il metros t,dö frente por cinco mil 

potros de fondo, lo , que liace una superficie 
de mil quipiei\tas hectáreas más o menos o 

lo que resulte tener dentro de los.* siguientes 

lim ites: al Norte, Sud ;y Este, con propiedad 

que fué de Don Tgnac.o Ortiz hoy ' gus here
deros y al- Oeste con el: R ío , Guachipas. T i
tulo folio 482, Asiento 9 del Libro 1 jdel R .
I ,  de Guachipas. Nomenclatura Catastral Par 

tida N° 3S2* $ n  e l acto, 30 o|o’ de seña’ a Cuen ' 

ta del precio ’dp ven ta ; Ordena el ßenor 

dé Priméra instancia Sugunda Nom inación en 

)q C, y C- én autos B^nco Regional del Ñor

te Argentino vs. Engordo E- Ta/ruseir —Em 
barg i Preventivo, Exp:e. N* 36.457{65. Co

m isión de arancel % cargo del comprador.— 

Este inmueble registra ¡una hipoteca en pri_ 

m<T térm iru a favor d<j-l Banco Provincial de 
Salta . Edictos por 10 días en el Boletín Ofi- 

c al y E l Intransigente.!

M A N U EL  Cj. M ICH  EL  

Importe $ 405.— | e) 9 al ,23— 6— 65.

N9 20594 —  Por: MA&IO JO SE  RU IZ *DE 

LOS LLAN OS —  Judic ial —  Importante Finca 
en A lemania y un Terreno •: n Esta Ciudad

E l día 29 del mes de . Junio  de . 1965. a lio, . 

ras 11, en el hall de la Ipl&nta alta del Banco 
Provincial de Salta, caíle España N*> 625- de 

esta Ciudad, Remataré !con todo lo plantado, 
cercado y adherido a l , ^uelo, iñst agadones y 

mejoras en generad, con la  Base de $ 206.666 66 

(Doscientos • Seis M 1 Seiscientos s ie n t a  y 

Seis Pesos con Sesenta y Seis Centavos Mo
neda Nacional), correspondiente a. lay dos ter 

. C.ras partea de. su ava!\íación l’isoa', una f in , 

ca denoniináda San Antonio o San José del 
,R'o de Alemania, ubicada en el Partido do 

A lem ana , Departamento”, -de Guachipas, con. 
una éxtens/ión de medía, legua de frente, por 

una legua de fondo. Lim ites: Norte con p 'o  

piedade* de Francisco Qlearzún y • con )a  de 
doña Corazón Cisneros de Laime, Sud con el 

R ío de A lemania; ' Este icón las cumbres del 

cerro que la ‘ dividen de :la  propiedad de Za- 

caria ' Casimiro y esposa,; Oeste con el ' Río 
CalChaquí, registrada á Fs. 35, asiento 5 del 
l:bro 1 del R . de I ,  de Guachipas. Acto con. 

tínuo procederé al remate de u ii lote de te
rreno comprendido al norte y sud por una 

nea de 9.50 m ts. clu., que separan ds la ca

llé P je . Pablo Laíorre y lote 45, Este y Oes 

te lín e a 'd e  28.50, mts. c|u., que lo separan 

.de los lotes 36 y 34 con .una superficie de 

270 mts.2., 75 decímetros cuadrados, ^om en  

.d a tu ra  Catastral: partida t N? 12.970. Circuns 

cripcióri l 9', títu lo a fs. 37, asiento l de! libro
8 del R . 'de I . de lav Cá/pital; en la suma .de 
$ 6. 666,66 (Seis M il Seiscientos Sesenta y S? s 

Pes«os con Sesenta y '-Seis Centavos Moneda 

Nacional), correspondiente a las dos t. rearas , 
partes de su avaluación fiscal. Ordena el .T\jez 

de Primera Instancia Segunda Nom inación en 

lo Civil y Comercial en los autos (Cara,tuvados
- “Embargo Preventivo, hoy ejecutivo Expíe.

34.576|64\ “‘Banco Projinty.al de Salta vs .’ ' 

Osvaldo Caso y Víctor. Cornejo " Is asm end i— 

En el acto* del remate el¡ comprador ab o na ’á ■ 

el 30 0|0 como ;;oña. y a -cuenta del preció.— 
Saldo una vez aprobada la subasta; Convsión 

de lfey 'a cargo- del comprador. ^Edictos1' por. 
diez días en el, Boletín; Oficial y en 101 In t  an 

Rigente. Mario José Ru iz de,los Llanos. M n/./ 

tillero Público, iVieno.s Aires N<? 281 Tel. N" 

16119. '
Imponte $ 405,-— i e) 9 ál 23— 6— 65.

N" 20583 —  Por: JO SE  ALBERTO CORN EJO  
•— Jud ic ial —  Derechos y* Acciones<s|lnmueblc 

Base $ 31.333,32 ’

E l día .23 ,de\runi0 puto, a las 17-horas, 
en m i escritorio: Caseros N<? .987, Salta, Re

mataré con Base de $ .31.333/32 ^[n., los de
rechos y- acciones que, equivalentes al 50 o|o, 

le corresponden a la señora "Nicolasa Orte;ga 

de Velarde, sobre el inmiiéble ubicado en ca
lle Ju juy  e|San Luis y. R ioja, de .esta Ciudad, 

señalado como lote N 9 48: de la  fracción D, 

con medidas y linderos qud le acuerdan su T í
tulo registrado al fplio ,321', asiento 1, del li- 

-b!-o 7 de R , I .  Cap’ta l .—  ¡Catastro Ñ — 6687— 

Valor fiscal $ 47.000.— E ñ  el acto de rem a

te el comprador entregará el Treinta porvCien 

to del preCio de venta y a; cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 

señor Juéz de la  causa.—  Ordena: íSeñor Juez 

de Paz Letrado N? l, en juicio: “Ejecutivo— 

Josefina . Lafuente vs. .Ju an  Segundo Velarlo, 

y Nicolasa Ortega de Velarde, Expte., N 9 13 903.1 

65'\— Cornis ón c|com^raclor,—  Edictos por 10
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días en Boletín O ficial y 5 en E l Economista 

y E l Intransigente, i

JO SE  A LBERT O  CO RN EJO  

.Importe $ 405—  ! e) 7 al 21— 6— 65.

N? 20577 —  Por: M ARTIN  LEGUIZAM ON — 

Jud ic ia l —  Tres Lotcsj de Terreno en San 

Pedro de Ju juy  —  Base $ 54.000^— m|n.

E l 21 de’ junio  p. a las 17 horas, en mi es
critorio; Alberdi 323, dé Salta, de acuerdo a, 

lo ordenado por el señor, Juez de Primera ln s ’ 

ta n d a . C. y ; O. Cuarta iNominaciós en ju ic o  

Preparación V ía E jecutiva J. Durand vs. E n 
rique y Alfr.edo Brandemburg, expediente N ’-V* 
31.546)64, Remataré con |la Base de Cincuen

ta y Cuatro M il Pesos, tres lotes de terreno, 

ubicados en San Pedro ele Ju juy , con límites 

y dimensioses. en sus respectivos títulos: a) 

Lote 2 de la m anzana 30, Calle General Mitre 
sjnúmero, títu lo  registrado ál Libro 2 folio 168 
asiento 152; b j Lote 1 de la m anzana 34, ca

lle Grial. Mitre, reglstraido al Libro 2 folio 

168, asiento 152; Lote 32 de la  ̂ m anzana 34, 

registrado ..a l. Libro 2; folio 168,'asiento 152. 

Eri ^1’ acto del remate treinta por ciento del 

precio de venta y a cuenta del m ism o .— Co 
misión de arancel a cango 'del comprador. * 

M A RT IN  LE G IJIZA M O N  
Importe $ 405.—  > e) 4 al, 18— 6— 65.'

TESTAM ENTARIO

i . * ' '. ■ t . ' ■
N'̂  20665.— T j

T E ST A M E N T A R IO .—

E l Doctor Enrique Antonio Sotomayor* Juez^ 

de Primera Instancia en lo C ivil y Comercial ^ 

Segunda Nom inación. C ita .y emplaza por 

D IE Z  días á herederos y¡ acreedores do doña 
LU CÍA  JU L IA  L A B RO U SSA N S  D E  LEN A .,—

Salta, junio de .15 de 19,65.—1 ^

. Dr. M ILTON; E C H E N IQ U E  A ZU RD U Y  

Secretario 'v j »

Importe $-295.—  e) 16 al 30|6|65

POSESION TREINTAÑAL:

N°, 20681 — POSESION  TREINT A ÑA L.— .

E l señor Juez de Primera Instancia, C vil 
y Comercial, Cuarta Nominación, Ci*?> por 

'treinta días a doña Lorenza' Vera de Tcj^ri- 
na y a interesados e iu  juicio posesión tre n- 

rañal, solicitado por Genoveva Tejerina, o- 
bie ir ,nnuble 'ub icado en .el Dpto. de General 

Güeiiles, 'pueblo E l Bordo, jProvincia de Salta 

y 'comprendido dentro - de líos s ffii'ent.n fin? 
tes* Ñor— este, lim ita cón'; la calle Rivadavia- 

en una longitud de 15.70:- .al- Este Úmit,. oon 
propiedad de Da,río F e lip e , Ari,as, en una Ion 

gitud de 39.98 m ts .; al Sud— oeste, con pro 

p'eclad de Dar'ó Felipe Arias, en una i'oñgitud 

de 15.28 m ts .: y al Oeste con propiedad de 
Darío Felipe Arias, en una longitud de’ 40 10. 

Salta, 14-de Junio  de'1965 ¡-~ D r. M anuel Mo 
gi’o Moreno, Secretario.- 1 

Importe $ 405-.—  ' ve)l 18— 6 al 1---7 -65.

N<? 20,680 —  POSESION  T R E IN T A Ñ A L .—:

E l señor Juez ‘ de Primera Insiáii'cia. • Civil 

y Comercial, Tercera No^ninac ón,. ■ cita . por 
treinta días a Cayetano Arroyo y htrederos e 

interesados en* juiCio posesión treintañal so 

licitado por Juan Evangelista, Arroyo, sobre 

inmueble ub eado en el Dpto. de Chicrruia. 
partido de Chiyilme, Provincia de Salta, con 

u n a  superficie total de 68 h as / 7528 mts.2 

y 57 dm. 2 ' y comprendida; dentro de ’ los si 
guicntes-Jímites: ;al Sud, con la  prop e<lad dp 

la sucesión de Napoleón Arroyo- en una lon
g itu d 'd e  •4904,10 rnts." entré ylos puntos; A al 

' punto Bf; al Oeste, con la  *prop:edad La, Lagu 

na, de doña Yolanda Z- ‘de Fcrnándnz, con 

una longitud de 142,.40' :.mts. ;• ,al Norte con 

las p opiedades ' ‘!Potrerillo”' de E . ( Viñuales, 

‘ cGó'•gota,, de E . V iñua les ,;E . Viñuales Juan  

Cancio García y Cayetano Arroyo, en una . Ion

„.4 . ^  -»w..



l ’A~ . Í 6 # 8ALTÁ, JÜrifC- 18 DE 1965 fÔ tE T ltf OFICIAL i-

g*‘tud de 4.904.10 m ts.j. entré loy puntos O 

y D ; al Este con la propiedad d e : Cayetana 

Arroyo, en una longitud«' de 142,40. m is. entre- 

los puntos D y A . Salta, 8 de Junio de 1965.

. J .  A RM A N DO  CARO F1G Ü EROA  

Secretario \letrado 
LmpOite $. v 4,05 | e): 18— G al J—-7— 65.

N» 20567.—  ... * . ‘ ■

POSESION  TRE IN T A ÑA L 

E l Señor Juez • de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de Primera Nominación, yci._ 

ta a don Felipe Burgos, $ o ñ a  Susana Burgos 

y doña Faniiy. Burgos' o-a sus herederos y a 
toda persona que se considerare, interesada 

en juicio posesión treintañal deducido por 'Da. 

Zwlema Rodríguez' de .Burgos * sobre el inmue

ble ubicado en el pueblo de Cachi con - una, 

extensión de 13,10 mts.í de frente por 62.10 
mis. de fondo. 1q que hace una superficie de 

8ir> 51 m ts .2 encerrada dentro de los siguien. 
les límites: Norte: Con ‘Am alia  Aramayo, hoy 
S món Tolaba.1 Sud ; - con.,propiedad de> Ciríaco 
Delgado, á í Este: ,con er R ío  Calchaquí y al 

Oeste: con la calle Bustámante, a-fiiT de que se 
presenten a hacer ,valeí >sus derecho« dentro 
del término de. 9 días á i partir, de la  ú ltim a  

publicación,. bajo apercibim iento de nombrar

le al Defensor Oficial para- que los represente.
Salta, 29 * de D'.Ciembre : de miT novecientos 

se^n ta  y cuatro .—  . ' ■
J . A RM A N DO  CARO ¡FIGUEROA— 

Secretario — .Letrado' . :

Importe $ 405.—  ' e) 3 á l t16— G-—G5

GARZON  Juana  'L . de ; s /D IV O RC IO  Y  T E
N EN C IA  DE H IJO S . Expte. N* 7584|65,% de 
esto Tribunal, bajo apercibim iento d'e nom 
brárselo defonsór do o Ciclo.

San Ram ón de la Nueva Orán, 2 de jun io  
de l?,G5. 1 1 i ' . ' *

Dra. Eim ina L. Viscotati de Barrionuevo 

Secretaria 
juzgado Civil |y.Comercial 

Importe $ 405,— '- . i . > >e) 9 ni 23|6|65

N? 20578 —  EDICTÓ C ITATORIO :

E l señor Juéz de Primera Instancia 5  ̂ No_ 

m inación en. lo C ivil y Comercial cita y em . 

plaza a doña N orm a Beatriz 1 Otero de Fernáii 

dez por el térm ino de-¡diez días' (10), para 

que comparezca .a hacer valer sus derechos 

en el juicio: “Fernández, Lázaro vs. Fernán 
dez, Norm a Beatriz Otero de —  Divorcio’ \ 

bajo apercibimiento de designársele Como De 
fensor al Oficial. Salta,. Mayo 24 de 1965. 
Importe $ 405.—  , ¡ e) 4 a l . 18— 6— 65.

AV ISOS JU D IC IA L E S

W  20566.—  i .
POSESION  TRE IN T A ÑA L

EL Señor Ju e z .d e  P rim era ;ins tanc ia  en lo 
Civil y Comercial de Primera Nominación, ci_ 
ta a doña .OFEL IA  CO RBA LA N  D E M O N T E -  
LLAN QS o a sus- herederos y a, toda persona 

que se considerare interesada en juicio pose. 
S:ón treintañal ' deducido por. don. CAM ILO  

RAPOSO sobre el terren0 ubicado en el De
partamento de ChiCoana,; Partido E l Tipal. h i. 

gar denom inado■; C am po ! Alegre, con una ex

tensión .o superfic'e tota l de" 2.771.30 mts.— 

Cuyos colindantes y medidas son vas siguientes. . 
■NORTE: Bálbino Zerda, y ’ 98,05 mts.;, SUD- 

Camino - Nacional y 97.30* mts ; ESTE: Luis 

D ’Andrea y 19;70 mts. y ’ al OESTE:* con B a l. 

jb ‘n,o'%erda y 38,00 * mts.. \ a f in  de que se pre- 
I «enten a hacer valer sus derechos, dentro del 

jté rmino de 9 día-s a partir de la 'últim a p u /  

blicación, bajo apercibimiento de nombrarle el 
¡Defensor Oficial r para qúe los represente.— 
j Salta. 14 de Mayo de .mil novecientos sesen- 
: ta y cinco.—  | •

! J . A RM AN DO  CARO ! FT.GUEROA 

!' Secretario —  Letrado 

Importe $ 405.—  j ,\e) 3 al-1«— G— f.r,

c x F A c i o m s i  a  l i n c i o

N<? 20651 —  Edicto de -Citadón a Ju icio — 

E l Sr. Juez de. 1» Tnst-’ e(n lo c . y C., 2*
* - Nominación,' cita y empliaz^ a don Jorge Boie 

rin y|o sus sucesores, por, el término de diez 
d:*as, a fin  de que comparezcan a estar a de.

, j reChos c-n el juicio "M inati, Juan  , cj Boierin,

| Jorge — Escrituración ” , Expte- N^' 37-. 155|65, - 
bajo apercibimiento de nombrarse 'Defensor de 

l oficio para que los represente.— Salta. Junio 

j;\ 7 de 1965. í ■' ;

Importe $ 405.- e) 16 21— 6— 65.

Importe $ 405.- j e) 11 al 25— (i— 05.

SECCION COMERCIAL 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Importe $ 405.- e) 15 al .29— 6—65.

N? 20596. — EDICTO ¡CITATORIO

E l# Dr. S, Ernesto Ya.;zllc. Juez ide Primera 
Instancia en lo Civil y ^Comercial del D istrito 
Judicial del Norte, cita j mediante edictos que 

se publicarán por diez días en • los-, diarios Bo
letín Oficial y Forn Salteño (art. 90 -del C .PC , 

y C.) a doña JU A N A  LQZANO DE  GARZON , 
para que comparezca a  tomar intervención en 
los autos caratulados: ‘«GARZON Agustín c/

Importe $ 405.—

VENTA DE NEGOCIC

N? 20649.—
RAUL JO SE  GOVTIA 

Esoriban0 ■— Santiago 530 —  Salta
A  los fines de la  Ley 13,867, se hace saber 

que el señor LU IS  H IPO L IT O  ESTRADA, 

vende a L U IS  SIXTO  ESTRADA , el negocio 
d e .“ T A LLE R  D E  V U LC A N IZ A C IO N ” ubicado^ 

en esta ciudad. A ten ida  San M artín  ’97618.4'.
Oposiciones „Escribano R a ú l'd o y t ia  —  Sari, 

tiago del Estero 530 —  Teléfono 15092;— 

Importe $ 405í —- * e); 14. al 2Ir— 6— 65

s w c c io h  a v i s o «

ASAMBLEAS

N? 2Ó660 — EDICTO.-;—
Se notifica a las. partes:! M atías Gam a’ier 

y José Cayetano Guerrero, Luis Segundo Ma- 
lefcpín; V irgilio Pereyra'; Fanny Nelly Ola; 

Pablo Liberato,^Reyes Rudecindo, Luis Gon- 

. zaga, y Benito Leopoldo jFalom o;/ Mar a Lui? a 

Pereyra; V irg in ia  Pereyra de oía; Elisa Pe- 

reyrá de Márquez; Azubena Pereyra' de La- 
porta y A lejandra Moya de Palomo, que ni 

Dr. Abel S. Mónico Saravia, ^en representa
ción de Alberto . Z . Mónico, ha solicitado la 

aprobación judic ia l de las operaciones de.p*»r 

lic ión y  d iv:sióil de cohdominio. de la tinca * 

denominada ‘ ‘La^. Sajadas”,'u b icada  en el De 
. partamento de R . de Ja1-Frontera, Sgda.. Sec 
ción, practicadas por el! agrimensor don Hfcr 

m án Pfister, en-los autos Caratulados ífDivi- 

s ón de Condominio del ‘.Inmueble Denom ina

do Las Saladas”, Expíe. , N 9 10.077|48, que 

tram itan por ante el Juzgado' de Primera... Inr. 

tancia, Civ. y .C o m ., Tércera Nom inación de 

S a lta ,—  Ordena: el D r .'R ic a rd o  Alfredo Rei- 

mundín, juez de Prim éra Instancia C 'v. y 

Com. Tercera Nominación* en los autos refe- 

renciados.—  Ante m í: ÍAlberto Medrano Or- 
tiz. Secretario.—  Salta, ' Jun io  14 de 1965, <

CONVOCATORIA ACREEDORES

N* 20634 — EDICTO i— " ' ’
E l Rafael Angel jFiguerpa, Juez .de l ?í 

Inst. 4̂ , N om . en 10 Civil y Comercial, en los 

autos caratulados: c^Convocatoria de Aeree, 
dores de Carmelo Russo piene’5. Expte. N? 

31.435, que se1 tram  tan t por • ante .el Ju'zgado 

a su cargo, cita a los acreedores del convo

catoria a la audiencia dej día 25 del cíe. mes, 

a horas 10.—  Salta, Ju iíio  8 "de Í965. ,

D r. (Manuel Mogro Moreno, Secretario

Dr. Milfcon Echenique; Azurduy,. Secretario. N? 20635 —  T R A N S FE RE N C IA  DE NEGOCIO

v Se notifica la  transferencia del negocio 

"Calzados D ion’V Alberd’i N 9 188, de propie. 

dad de Juan  Torres, domiciliado €n care Jn- 
juy  Ñ? 460, quién lo tr.ansf-ere a  favor' de 

" J u a n  Ñavár.ro S-R.L.M,. dom ciliadOs en ca 

lie .Florida N 9 210, ambos de esta ciudad, o., 

posiciones Ley 11.867, ¡Escribano -Guillermo 

Arias Zambrano A lvaradb N? 630, publicación 
5 días. • , •

1 e) 11 al 18— 6— G 5- ‘

N* 20682.—
CENTRO VE C IN A L .

V IL L A  GENERAL BELGRANO r 
CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Comisión Directiva Cita a sus lagociados 

a Asamblea General pal’a ¡el* día 4 el?. Ju lo  
próxiúio a liaras 10,00, para considerad el si
guiente , i :

; ! ORDEN, DEL DIA
1? Lectura y» aprobación^ acta anterior.! i . , 

“2  ̂ Memora y Balance de Tesorería- e In- 
' venta-rio General.; ‘ !., ,

3  ̂ Informe Organo Fiscalización. ,
4V t Renovación total de la' Comisión Directi- 

va y Organo de ' Fiscalización. ■ ’
■ SALTA, 15.de Junio  de 1965.—. ’ ,

PEDRO, JOSE LOPEZ
■ •• Vicepresidente a , c'Se^retaría

HUMBERTO. LOPEZ- 
; Pres'denté : ‘ ,

Importe '$ 4o'5, ^  ’■ e) 18: al 2’4—6—65

N?'20679.— , i
v Centro Obréro 
“ CAMPO Q U ljA N O ’ . ‘ !

De aCuerdo a lo establecido en el* Árt. 29 
de nuestros Estatutos, la C'.D.. convoca .i so
cios a Asaml^ea1 General ’Ordinaria para el 
19 de junio .próximo a Hs. 18.00 <̂n Su sede 
??oc’al. Se- considerara ni siguiente:

, ORDEN DEL DJA 
F . Lectura, acta anterior —  
r?. Cons'dernción Memoria, Bala.nce General 

Inventario é Info-me: ‘ Organo Fiscaliza
ción.— ,

3*>. RenOA^acíón 1ola\. de la C.D..-^- 
4<?. Elección de dos miembros para suscribir 

aCta y posesión de nueva C. D-.—- 
ARTURO LOPEZ

' Presidente ' ' .
.MARCOS H. RODRIGUEZ

Secretar'o . , . •
. Importo $ 240.— ¡ 1 * ‘ e) 18- 6—65

ii-i-1 • s ^

:N* 20672.— j
FEDERACION SALTEÑA DE BASKET-BALL  

, CONVOCATORIA .
En Cumplimiento a lo dispuesto en nuestros 

Estatuí os, convócase a, las Afiliadas a ASAM
BLEA. ORDINARIA,, para’ e¡! día 27 de Junio 
de 1965 a hora,^ 9,30 en el local de calle Ttu- 

/zaingó N0 .45.de nuestra • éiúdad, -en la quc se'< 
tratará el siguiente- | e

ORDEN DEL ’D IA  
l 9) Designación de la Cotñ's'ión de «Poderes, 

qu¿ estudia-á ios presentados.
2?) Lectir'a del Acta anterior.—¿
Z'>) Ponsidfración de la Aemoria, Bnlance 

General, Cuenta de G¿|nac\as y Pérdidas 
e Inventario correaporid ente.—

4°) Consideración dél Prefiupueslo dé Gas- 
tos y Cálculo de Recufjsos, para el nuevo 

período.—r ¡I' '■
5-) Ratificación de afiliación de las Asocia

ciones dei Valle de ¿erma y Femenina 
dC BnSket-^-Bal1.— ’

rl
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|óLé t ín  ÓFí^ia l  ’ SALTA, JUNIO 18 DE 1965

ÍTó'1) lülecc'ón Parca ají «iev Autoridades. 
b )  Designación &ji dos Delegados presentes 

para fi, r"a:- el* A c ta .
H La AsfUnlVea si? ce’ebr&r-; do acuerdo . a 

lio establecido por e l1'Alt. :U<- d-1 Es tatú «», de

biendo las Afiliadas, los- Delegados que fija  

'el Art. 25o, sujeto ¿1- lo inri irado en 1».-, AÍM.s. 

26 y 27° del inismo¡<— ,
SALTA, i r .d e  J i ín ’o de 1905.—  '

JO SE ’ B EN JA M IN  BR/\VO 

, sé’eretár ;o 
AN G EL LATRE ...

■v * , - Prfcs'denté' ■ «;•.
Importe $ 405.— i e) 38 â  22 ~G--«-6f>

Con-
1 , •- ■' ■ " % ' ¡ ■

N? 20664 —  C . I .M L A .C  S .A .C . r .  -  

vocatoria a Asamblea Ordinaria

E l Directorio de lí “Compañía Implementos 

Máquinas Agrícolas ¡’ y Camiones” , Soc edad 

Anónima, Comercial - e Industria l C . I .M .A . C. 

S .A .C ,.I: , convocò* a log señores acc-onistps 

a Asamblea Generali O rdinaria para e- di a, 29 

dé Junio  de 19$5;' là  que’ tendrá.*'lugar a las 

20 horais, en el loc!á l de la  AdhVn étr'ációñ, 
calle Carlos Pellegrini' N 9 351- de11 esta ciudad 

de Salta, 'para f tra’tarv 1 a ‘Siguiente, * -

O R D E N  D E L  D IA : . * , , *‘

r?) Lectura ./y , consideración > del -Acta .ante

rior;. ) ,* ■ .. y 
$. 29) Memoria del * Director o, Balance General, 

Cuenta de Ganancias y Pérdidas t*e Infor 
me ;del Síndico,! c o ’respondientes /al.se- 

/■* gundo ejercicioherrado el 31 de3 Octubre 

■■ ‘ de 1964- •' t í «. •; . .
3?) Remuneración ’ del Directorio, S í^d  c0 y 

D istribución de Utilidades, de conformi

dad al A r t . ’ 21. d e l: Estatuto ’S o c ia l, . - 

'4 ’ ) Determ inar el I número -de m embrós que r 

integrará el nueyo, Directo io- y. elección 

dé los mismos ,de acuerdo al A rt. i  3 del • 

Esta tuto .’ \ ’ < 't' <
5?) Elección de un Síndico. T itular /y  un su- 

! píente, para el nuevo ejercicio.'. * * 

6*) Designación de. dos accionista^' para fir- . 

m ar el Acta de. la  Asamblea.
. Salta, Jun io  11 de 3 965.- 

’ , ; * E L  D IRE C T O R IO  
- REN.EE C CAMPOS,. Viee Presidente

Ipiporte $ 405.-— e) ,16 al 2.3— 6— 65.

N* 20656 —  COOPERATIVA  A GRICOLA  GA 

N ADERA DE ANTA LTDA. —  Asamblea 

General; Ordinaria
De conformidad a ,1o establecido en ;Capí¿

> lebrará Cn.el! lugar, ;día y h^ra f i ja .

' da, siempre que «e encuentren pre
sente la tni'dd .m ás uño de los so_ 

cios, en su de recto, transcurrido una 

hora después j de' la fijada sin con
seguir quorum, .se celebrará Asam_

' ble a con el número de' socios prosen 
, tes y sus déCisiones' sé án v á lid a s .1; 

Importe $ 403.— | e) 15 al 22-^6— 65. .

N‘> 20563 —  COM PAÑÍA  . MI NERA “ LA* PO- 
MA” SOC. ANON . CQM., E IN D U STR IA L

— C O N V O C A T O R IA —  ,

Por resolución d'cl Directorio y Ce, ^acuerdo- 
con lo que establece elaEstatuto, se convoca a 
los señores accionistas j a la Asamblea Gene
ral Ordinaria anual, que tencVuá lugar. fel dí*a 

27 de junio de .1.965, Ú las 17« 8'0 horas en ,ol 

íocál db calle España I p  19(7. p lanta alta  pa

ra  tratar el siguiente, < \
, 1 ■ • O R D E N ’ D E L  'DIA:, \

1°) ’ Consideración de *la ■, Memoria, Inventa

rio, Balance General, ' Cimenta de G anan
cias’ y Pérdidas, ti Informe dpi señor . Sin- • 
dico, correspondiente al Ejercicio termi-* 
nado el $.1 dv diciembre ^d'e 1964. . ,4 

2V) Elección de, Síndico y Síndico suplente.
3?) Rem uiicrarión del Síndico., 1 y 
4‘‘) Designación de do^ Accionistas paj*a a- 
. . probar y,, firm ar el Acta de está Asam- , 

blea. ; ,. , * ., , h ' ' 
u Se "previene - a , lo.s* si-ñores Accionistas 

th * que, fde acuerdo conv oí artículo veinte 

. 1(dei Estatuto ‘ par;( toniar part? . en la 
. ■ Asamblea, deberán ‘ fTapositar sus accío- 

, nés o certifi^á'cl'os ; provisorios de accio- 
, / „.,nes .o|y. certificado^ Imncarios de depó- 

. . s ito s . d«? lafe ' mismas, en el' lugar de * la 
realización ,d*\ 1 a v Asamblea- calle . Espa- , 

\ña 197 planta kíta, con'' una: iántici- 

•* ‘ pación' m ínima de tres días hábiles' del 

j I señalado pa ra la  A M m b ’ea. 1 ‘

' '''ÉL\DIRE<bTÓTlIO'M' , '
importé $ 810,-—1 \ '’’.e) 2 a-1 23—6— 6K

"F E  DE ERRATAS

lulo XIT, A rt. 3.6 de* los Estatutos, cítase/ aVIUU W l l ,  V.w ___
los señores asociados ,'a; la  Asaniblea Genrral 

Ordinaria ;para el d ía 1̂ 7 a horas* 9 en‘ la sede 

de la  entidad, 'EL T uba l,, F f Q . N . G .B j a fin 

de tratar ; el siguiente, •

•, !. O R D EN  D E L  .p ÍA : | . /

19 ^Consideración, de W  ,MetT)orjaf .Balance -G:* ■

i neral, ^Cuenta ;de Pérdidas y excedentes e 
informe< del Síndico.* ' ' * • •
Análisis, del quebranto' «de] ■ ejercicio ce-

ri'ado,'.. ' ' : ‘

Aprobar ,;ei; capital'^Cooperativo modificado - 

por baja' * de>. asociados: \ -i. . _
4° Elección • de > seis , mi'em|Dros titulares' del
' ponsejo d§ Adm inistración por ctsar en . 

Su rmaiMatp lo^ s to re s  Rufino  -Fernández,
Jpsé Antonio r ]Ó?ircía, Martín* Guzm án Á_

" . j i ^ ,  'E m il;o ',M ulq iii y. pau lino  -Piz^rro v

9  poi’'̂ faUpcimientó' .del señor. Pe lado  H . A- 

. -costa. . ■■ ;■, ! f„ ■ '■ -'•.•/ '• í : - •’ 

Elección .ée u n ^ In d ^C o  t itu la r  ’ y un-!su.

, píente por cegar , <3n sus cargos el doctor 
pemetrjp ;J .  Herrera y p a t icio M urüa.

ÍJ9 Designación de tres socios para que. con
juntamente con e l; presidente y el sc-cre,

* tario suscriban el ,!ACta correspondiente, 
r _  B l Tunal, Jun io  de 3 965- 

EL CON SEJO  PEÍ A DM IN IST RA C IO N  
Emilio Muiquij ; ■?- Rufino F^nándeas 

Secretario ' v Presidente

N O T A ; (A.rt. 3 3 ) ’ Esta Asamblea se ce-

• <•>  ̂

: .,k ¿

'• • - -r- FE - DE ERRATAS —
•’ Dí'jnse entallecido, que ton; las, fCdiq one > Ñ ‘-' 

T,,7356 —  7357 y» 7358, do fechas 8-;5> -y 10— — (15,

' !se han deslizado los- siguientes .errores; 
’‘Édir.ión - N'* 7356. T4CI,TAplONI0S' i 'U I'M JCA S, 

‘Roletas N '1’ 20.59ÍW 20  ̂589, 20587,' y 20.5^9. m- 

' -seriadas en i.n, . nf\.giiVa' .iY" ftpOn ;donde dicen: 
Im porto . i ’¿ 415 00 doben’ , d e c i r ,(VAT;C)R‘ ATi 

*'C0BR’0-$. •115,00.. i

Edición N fl! 7.357, • LTClTACiON>10S -. PUBLÍCAS, 

Tnsertadhc; eñ ,ías' pág'nas. Nv’ »152*1: y 1525 ,BO- 
léták N'> 20. 01 3 ■L~‘ 20.63 2; 30 • 002 ' - - 20.599’ 

y’.4 30/598; donde' dicen-: ;lInpftH.e . .̂ -'15-00. 

De l t v '  decir':' VA I .OR/ A X’í. OóTiRO . .'115,0 0 .
. REM ATES' \POTVlC [Á1 ,N p 20UÍUG *¿U.6p5 

' 20.60i*'y 20603,‘'injertados en lás pág«nas N- 
3526 y ’1527, dojíd-* di^en':.;'e) .8^0-r05, de>jen 

V decir:' e)- 9;**'ál. ,'3 0— 6— 6 5 / . • :  .: .
' Remate Jud 'c ikv  Ñ o ; ‘20:006 ’ pág'na Ño. 1526,

■ dqnde dice: "Juicio — CORBATIN  SA^ITET> 

•/ debe decir: J u :cio — G O R B A T l'Ñ • SAJVTIJEL.
’ EdiCión . N v 7358, Postergación de .Licitación 

Pública*' —; N.° 20.623, página ,3 536v dond : dice:
■ ' Importé 415 00r— 'debe decir: .VALOR AL

.C O B RO  '415,00—  ; / /  ■ v . ,•

¡BALANCE G E N E RA L , de la fi'rma.! GÜEM ES 
S . A . C . I . A I . ’P á h a s  Ñ ‘>- 3 544 y *1552 'don-

N^ ’20684 — i MORA EN 1 EL CUMPLIM IENTO^;

DE LA SENTEN CIA  -4- Intereses T aa isV ,,

1 —: Ui.-a vez- constituida Ja  moia, subs'steMy^

dofiniViainente hast-a que el dcuctQr S^tis51 
f a g a ’la  obligación \ o hasta que c<'nc^:r.â  ‘ 

una c.áusa espec:al- que la  suspendo, de- 

' vengando’ ininterrumpidamente in'cre ea 
a cargo del deudor.

2 —  Para la  liqu idación del interés monitorio,

deben .^pliparse las( sucesivas, tasas .ban- 

j carias habidas desde el nacimiento de la 

mora hasta el momento de la liqúída- 
ción o dél pago.1- \ ■ ' *

,373 —  TT. N9 Z •— Salta, marzo 8—1965.,

, ‘v‘Montero, Angel j (por su hijo m-nor

* Joa*ge René Montero) vs. La Meridio

na l Cía! Arg.' de Seguros S. A. —

* Sentencias 1965 — p. '53.

' CO N SID ERA N D O  V . ;,*•

Que la mora es un  estado-o situación p.er- 

, manente: Una vez Constituida subsiste nde- 

¿¡nidamente ‘hasta que el deudor satisfaga la 
obligación o- hasta fiue¡ concurra una causa 

especial que la suspenda;.. M ientras dura la

* mora, .se devengan ininterrumpidamente inte 

resés a cargo der deudor .(Busso, Cód. Civ. 
Anat. T . IV  —  ,315). . ..

Que entre las causas excepcionales .que lim i 

tan  el principio ude continuidad de los ntere-v 
ses,„(Ej.: Quiebra; ' Concurso . C ivil; paraliza

ción del-juicio por. mutuo acuerdo;-etc >. no 

encuadran las esgrimidas * por -la demandada a 
ls • 115, punto IV, p(ues: ,a) La obtención del 
testimonió de - la. liquidación judicial., era una 

tarea que estaba a su exclusivo cargo;* a fin  ■ 

de cumplir con. el depósito de Ja suma que 
sólo a ella se la condenaba a* pagar; y b> E l

• decreto de fs ..' 95|vta.; 'dictado por el Tribu
nal, posiblerpente en la creencia de que el de- 

pósit« — que .debía efectuarse ©el' otr.-i' juris
dicción— había sido ya realizado, en nada l i 

m itaba la  * responsabilidad de la  demandada 
por la  mora eñ el cumppm iento de la senten

■cía que sólo á  • ella es! imputable al rió urgir

io necesario para eféctivizar su obligac'ón.

Que - Sin perjuicio de :1o, expuesto,. c>be se
ñalarse que incluso la mora del..-.acre¡edor (que 

no se ha llegado a confjíu rar 'en autos), no

• basta1, por sí so la ' para ^qxiei>rar: ;la  . coatinui-
■ 'dad de los . .intereses; • si el deudo}' ya estaba 

constituido en, mora (Bujsso, ob- C it., P ág . 

316). ..i . ' .

ele djee: /Boletas N 0 2 0 .485 ' y v2<). 614: e Impor
té .$. 4.495,00 debe d^c,ii{• 'Bo'etaSVN* 20-44 3 

,?y ;20,6151 e importé. 3 7'.865.t~\
BALA NCÍE G E N E R  A Ií de’ ’la fi rm ti. C O  ̂N—  

■‘.FI—  S. A . páginas. N ? 1553 y 1555- donde dicé: 

Boletas No. 20.443 y 20;615 e Importe $

, 17.865,00. debe decir: Boletas N'> 20,485 y 200^4 

. e Importe .$.• 4.'495.00.—-• * •

‘ 'L a  D IR E C C IO N • / !

18— 6— 05

Que por todo '• .lo 'expuesto,: corresponda ha

cer lugar a la  (liquidación! de los intereses so 
licitados por el actor,' desde el 13|VI|61 (ya 
que los anteriores' fueron ! cance1.ado(S por de

pósito de ^s. 85), * al 2¡TTf|65 (fech’a dél dfpó- 
s'to de fs. 116), con costas, reservando Ja ó- 

portunidad para regular lós honora’ ios de los 
profesionales, uña  yéz que fuere conocido el 

.,monto ‘d é1 la  p lan illa .  ̂ ! 1 ‘
Que en lo , i eferente a, la tasa^ d e í' interés

• n morato.ri¿, el T ribunal con si deha’ correCt.o el
' criterio que "aplica las sucesivas tasas banca 

. rias habidas -cí'esde el nacim iento de la* mora 
hasta el momento de 'lo, liquidación o del pa

go (Corte de Jus t. dé Salta, Sala 1 ,̂ T . 10— 

923 y T . i 7—;233). 1 \

y .Por ello, ■
/. • . .

, El T ribunal def Trabajo N*> 2,

‘R e s u e l v e : '  "

* * Hacer lugar ai lo solicitado por el actor en



f’.'.î. 1644 éALtA, Junio M fip 1M§
pa

el punto b) de fs. lilO vta„ y ,en coiisecueii- 
,'ciá, ordenar ciuc por Secretaría se practique 

la p lanilla de liquidaci ós de los interests a 

cargo de la demandada, sobre el capital a que 

se la  condena a pagar en la sentencia de fs. 

73|7S, desde ,el 13|VI|6Ì- al 2|II|65, debiendo a- 

pìicarsè las sucesivas tasas b'ancarias hab i
das en su transcurso- Con costas.

Regístrese, notif iqùose v>y .repóngase.

Benjam ín Pérez — ; Oscar G/¡ Sansó. —  Elsa 
1. M aidana [(Scc. Mario N . jZenzano).

Es Copia: *
. M A RT IN  : A DO LFO  D IE Z  

Secretario jCorle de Justicia

RECU RSO  DE ^M P A R O  —  Actos del, P. 

Ejecutivo —  Tribunal competente. Dirección » 

Provincial de Abastecimi n to i—  Restricciones^ 

a. la oirculación de’ bienes.

1 — Son competentes lá s ' Salas de la Corte

para entender! en recursos üe amparo in 
terpuestos Contra ‘ actos • emanados de in 

tendentes municipales en cumplim iento 

de. un  decretq dictado por el Poder Eie-

4 cutivo de la  Provincia. .
■ ^  1 j *

2 —  Tanto el Poder Ejecutivo como ,1a Direc

ción Provincial de Abastecimientos, ca- 

. recen de facultades para dictar noi'mss 
relativas al ;tránsito o ícómerc alización 

. . de producto^ o al abastecimiento.
' • ! ’ i . ''*• > ’

3 — Es procedente el recurso de am pa’o. in

terpuesto contra una orden emanada de 

un intendente m un ic ip a l/ que impide el 

traslado fuera del m unic pió, de una car 
ga de pimentón, por ser contraria a las 

garantías cohstituCionales de libertad d". 

trabajo, comercio ^ in d u s t r ia  y de. t an-

■ sitar libremente por el. terr torio de la 

Provincia, i ;
' 1 - 1 ' ■

374 —  C .J .  —  Sala 1* — Salta, octubre 6|196̂ l 

“ M OLIN OS B IXQ U ERT  3. R .. L . ~  

Recurso de' Amparo*’ . ■
Fallos. TÍ. 17 —  p. 882.

i • ! ■•'*■ •' 
C O N S ID ERA N D O : Que ' la  petición de pro

tección jurisdiccional formulada en estos ac

tuados es -—coniforme resulta del escrito in 

troductivo de ÍS;.; 20¡47—; ,y documentación a- 

compañada, en éspec{al acta de fs. 14 de na 
turaleza análoga; a la  situación considerada j  

resuelta por,'los miembros de esta Sala tn  
ios casos “RO M E RO , Florencio cllN TBN DEN  
TE M U N IC IP A L  D E  'CACHI” y , "P E D R O  

M O ISES N A N N I y F E L IS A  MAROSTI.CA Dft 

N A N N I” —  Exptes. NOS. 6850ÍG4 y GS54|G1 

respectivamente,' en cuanto se solic ta que el 

T ribunal ordene el inmediato cesc de todi» 
restricción de los derechos y garantías cons

titucionales qué los amparados e stim an . árbi- 
i i

trar amenté lesionados, en' v irtud  de 3a prohi

bición impuesta* por el señor Inter)d- me M u

nicipal de la  -Comuna de Cachi, Dptoi del 

mismo nombre* de esta* Provincia, en el sen

tido de imped;r ; el traslado de una carga 
200 kgs. de pimentón en vaina, fuera del ra
dio del citado Municipio ¡ ^ . .d e  acuerdo a las 
disposiciones vigentes sobre la  materia, dic

tadas por la  D irección Provincial de‘ Abíl^t?** 
cim iento y ratificadas por decreto d tl gobií*;’ 
no Provincial’*! según se consigna textuaimei: 

te en el acta ilabráda con intervención de 

autoridad comunal alud ida y que corre agre-
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gada a fs* 14 de estos obfftdos.
Que de manera s in fla r  al caso / ‘ RO M ERO , 

vFlorencio’\ aludido en el párrafo precedenti*, 

de las Constancias^ dé autos se desprende que 

el señor Intendente j de Cachi lia obrado 

la  especie en i cumplim iento de resoluciones die* 
tadas por «1 organismo . * D reción Provincia; ; 

de A b a s te c im ie n to a p ro b a d a s  por decretos 

Nos.- 3921, 3769 y 3^73 del P . E . de la  P ro 
vincia de Salta, circunstancia que '.'etermin-i. 

claramente la  competencia dé esta Sala para, 
conocer en el amparo jud ic ia l intentado, dea- 

de el momento en jque * . .la . aprobación 

ratificación de- que [¡fueron objeto tales reso- 

luGionés mediante decretos convierte a aquo- 

lias resólucÍ9 nes, y! a las decisiones restric

tivas que en ellas Se funden, en una verda

dera orden/expedida: .por el p .  Ejecutivo, ‘ n 

los términos y a lo¿ fines de ìo dispuesto poc 

el artículo 468 del Cód. de Proc. P c:nal, m o

dificado por el decreto—ley 163(62 *̂, de acué^. 

do al criterio sustentado por esté mismo Ti!1- 
bunal en el caso ‘‘Pedro M . N ann i y Fe.isa . 

Maróstica de Nanni'* ’a través, del vóto del 
señor M inistro . D r.! Iridai Frías. ,

Reiterando la doctrina expresada por esta 

Sala en los; cpsos citados ‘*ut supra ’* cabe S'¿ 
ñala** tam lrén  . en í la;' especie ' ‘sub-exanv'Tv’ 

que en razón, de la í&lta. de .atribuciones dei ' 

Poder\ Ejecutivo Provincial y¡o la  Dirección 

Provincial de Abastecimiento, para d ctar imr 

mas relativas al tránsito o comercialización 

dr- productos, ú otras disposic;ones concer
nientes a1., abastecimiento, las que en todo, . 

caso serian solamente -de incumbencia . del jr*f, 

dr-r Legislativo Provincial en sentido general 

(Aft- 49 y 94 Inc. ¡1¡3 Const, Provincial) y 

de los Municipios jen particu lar (A rt. 174 In.'*. 

3°) por Ser inherentes) a l poder de po lc ía , ..tal 

ausencia de atribuciones legales torna i-regu 
lar y nu la la. producción del acto prohibitiv.» 

ejercitado ( por el i señor intendente de Cachi 

y man fiesíamente v io la to r i —la orden e x 
pedida—  a la libertad de trabajo, Comercio e 

industria, asegurada por los Arts.. 14 de , t i  

Constitución N ac io n a l1 y 19 de la Provincia, 

y particularmente! el derecho de trans la? ii~ 

(bremente por el territorio de la Provincia, ga 

ranaizado expresamente por el A rt. 21 '.de la 

Carta Provincial. E n  !la etapa de ci en.alción’ 

de los bienes (t;ransferenc:a y traslación), el 

proceso, económico se ( encuentra regulado por 

las normas que/específicamente establece ¿a 

legislación de fondo ,h'en especial Código Ci

vil y Código ‘dé Cómemelo, y encuentra su 
su protección adecuaba y de m áx im a jerar

qu ía  norm ativa en los preceptos de la  Cons

t itu c ió n  Nacional que garantizan los derechos . 
de propiedad (aiít. 17} y de transitar (art. 14), 

y que en el ordéñ provincial en cumpl miento 
de la condición ¡impuesta pof^el art. 5? de la  

Carta F iináam eiiia l ele la  Nación pam  el nor
mal funcionamieinto la  lt cláusula de garan^

’ t i a federal” , tienen su correlato pertinente « n . 

los arts. 22 y <21 dé' ía  Constituc ón de la 

Provincia de Salta. ¥  aún más: es indudable 

que la  .Carta' Provincial a través de su art. 

29 regla con mayores . detalles los Casos de 

excepción en que los,! individuos puedtn ser 

privados de libertad o resti Ingidos en el uso 

y goce de sus) bienes/exigiendo, so pena de 
cor-s;dernr.ce en i su defecto ''el acto fluloV, que 

‘'toda oi’den de pesquisa a resto o embargo 

deberá indicar ílos lugares, las personas o lo» 

bienes en que deba hacerse ,1¿ pesquisa, la  de
tención o el embargo,^ —

Que. en consideración a la circunstancia de 

qtio " -... • • las garantías- individuales existen 
. y protegen a los individuos por el só’o héCho , 

de ejstar ^orvsa^iradas por la Constitución'e in _

i lt
dependientementív de la i  lé^eaC* ; 
las cuales solo son requeridas par» - 

en qué casos y con qüé^ jup tífjca ti^  
procederse a su allanam iento y :;ocup¿D 

mo dice el artículo 18 i de la  UeV}^u, 

pr-pósito de una de ellas.*, wvl'i 

re “ Angel S ir :" )  y de abuerdo a  los^uii'd 

tos que abonan los pronunciam iento^!!^ 

por esta Sala eíi situaciones ?-atiáloga^ 
presente en los casos referidos mas^atrí 

rrespoñde acoger favorablemente* elJpé" 

amparo efectuado en autos ya, qué ja lo  
ceptos constitucionales ! tanto com¿sf 

r encia intitucional de l!p a fs reclaman 

sumo el goce y ejercicio pleno < 3 listó 
individuales para la efectiva vigeíníá 

tado de derecho, e imponen a ¡los Iftjec 
ber de asegrutarias’’ (Cj, S . N - * en j.eljica

P o r . ello y dando por reprpdtj<|i 

tatis causa*’ los! fundamentos 

a los presupuestos o requisitos' fara%  
sión del ’ amparo, fueran expueátí)|gp. 

bunal a través de lo^ j respecItiyóR^'

vi dual mente formulados pot ilo a J*||l 

miembros integrantes ¡ele la Salaos 

‘‘Romero. Florencio cjlntendeñte!<|^ 

Cachi*J (Exp. N 9 6850j64 y tfPehí^ 

Nann i y Felisa Maróstica de ^íann^!

N9 6854|64), a-plicables| en un to;do|^a 
LA  SALA  P R IM E ÍIA  DE L A fO Ó ,‘

JU ST IC IA : H A C E  ¡LUGAR * ál^jr 
amparo deducido por \l Molinos :Bix<̂ v 

L . ), en * cuanto a * la |restitución|i"eii 

u so .y goce de los derjechos constitúc; 
'sionados, y en consecuencia ORtílOí* 

ñor Intendente; Munic pal de |%c| 

inmediato de toda restricción &l;jtx~ 
pim iento en vaina, que la firma^in 

desee efectuar con cualquier dest'no

RE G IST RESE , notifíquese, y |opp?,í 

te archívese,.—. .j ’ . .

' •• - ' t i  
M ILTON  M ORET  j—

’ , < »

JÓSE . R IC A RO  V ID A L  FRIA?)

( See, José Domingo Guzmán

E S C O F IA ,—  j

Í M A RT IN  ADOLFO  D IEZ 
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